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 PARTE OFICIAL.
P R E S ID E N C IA  D E L  C O N S E J O  D E  M IN IS T R O S

S. M. la  R ein a  nuestra Señora (Q . D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE MARINA.

Dirección de Armamentos.— Circular.

Excmo. Sr.: La R e in a  (Q. D. G.) me ordena re
comendar muy especialmente á V. E. el más exacto 
cumplimiento de las instrucciones que para el servi
cio interior de las buques fueron circuladas con Real 
órdende 25 de fyfayo de 1851 , cqn objeto de que sean 
tan uniformes como el Gobierno se propuso al expe
dirlas, la organización y sistema á bordo de todas las 
embarcaciones de la Armada. En tal concepto, y sin 
embargo de que antes de procederse a la reimpresión 
que se necesita de estas instrucciones se harán en 
ellas las alteraciones que la práctica ha demostrado 
ya convenientes, es la voluntad de S. M. que se o b 
serven estricta y cumplidamente en todas sus partes 
bajo la más estrecha responsabilidad de los Coman
dantes de los buques.

De Real órden lo digo á V. E. a los fines ex p re 
sados. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 31 
de Diciembre de 1860.

Z A V A L A .

Sr. Capitán general ó Comandante general de Mari
na del departamento ó apostadero de......

REAL ORDEN.

Excmo. S r . : La constante necesidad que tiene la 
Marina dq un crecido número de diversos pertrechos 
y materiales, tanto para la construcción y armamen
to de buques, como para las obras que exige la con
servación y fomento de los arsenales, y el deseo de 
que se adquieran de procedencia y  fabricación es
pañola todos aquellos que puedan tener conveniente 
aplicación á las atenciones de la Arm ada, hacen juz
gar indispensable tener una noticia exacta en este 
Ministerio de las primeras materias y efectos elabo
rados con que pueda contarse en el país. Con tal 
objeto, y  á fin de conseguir que las embarcaciones 
de guerra tengan el debido carácter de nacionalidad, 
de evitar la salida de considerables caudales para el 
extranjero, y  de fomentar y  proteger nuestra indus
tria, ha dispuesto la R eina (Q. D. G.) se haga un lla
mamiento á todos los fabricantes nacionales para que 
presenten en el Museo Naval, establecido en este Mi
nisterio, las muestras de sus productos, con noticias 
de los precios y de las cantidades que puedan faci
litar en plazos determinados, cuyas muestras y no
ticias serán recibidas en el citado establecimiento 
desde el 1.° de Febrero próxim o, depositándose en 
el local que ha de prepararse al efecto; entendién
dose V. E. para ello con el Director de dicho Museo.

Además de las primeras materias y efectos ela
borados comprendidos en la nota adjunta, que ha de 
publicarse en la Gaceta de esta corte y Boletines ofi
ciales de las provincias al propio tiempo que la pre
sente soberana resolución , se recibirán igualmente 
toda clase de pertrechos navales y de objetos aplica
bles a la M arina; en la inteligencia de que respecto 
a todos aquellos cuya traslación fuese difícil por su 
volumen ó peso , bastará que los fabricantes remitan 
planos ó modelos con los datos necesarios para formar 
concepto de sus condiciones, y  noticia del punto don
de se construyen para que pueda pasar á inspeccio- 
narlos la persona que el Gobierno designe. Examina
dos y reconocidos facultativamente todos los efectos 
que se presenten á esta exposición, y  decidida la apli
cación de los que sean útiles á la Marina, se proce
derá á la formación de las contratas ó convenios para 
que se surtan de ellos los departamentos; noticián- 
dose entonces á los respectivos interesados que po
dran recoger los objetos que les pertenezcan si así les 
conviniere.

Todo lo que digo á V. E. de Real órden para no
ticia de esa Corporación y efectos que han de ser con-

8uar<k 4 V. E. muchos años. Ma
drid 2 de Enero de 1861.

ZAVALA.
Sr. Presidente de la Junta consultiva de la Armada.

ñ<! » T l de lr  rr/ meras y efectos elaborados á
I se contrae h  Real órden de esta fecha.
Antimonio.
Acero en plancha.
Algodón en rama.
Alquitrán común.
Idem mineral.
Aceite de linaza, común y para máquinas'
Aguarrás.
Brea.
Cáñamos de todas clases.
Cal común é hidráulica de todas clases.
Cobre.
Cueros al pelo.
Idem curtidos.
Estaño.
Hierros de todas clases.
Piorno.
Pizarras para techos.
kebo común.
z!nc ^ ra rn^ u*nas' Puro Y s*n blanqueo.
A lam b re  de m eta l.

Alambre de hierro.
Idem de acero.
Alfabetos y numeración de cobre.
Alba ya Ideen pa.>ta.'
Algibes de hierro 
Argollas y ganchos para cois.
Armas de fuego y blancas , con sus utensilios. 
Anclas, anclotes y rezones.
Anteojos de día y de noche.
Agujas de bitácora , acimutales y de marcar. 
Ampolletas.
Añascóte ro jo , am arillo, blanco y azul para encar

tuchar. 1
Baldés, guarda-cartuchos v demás útiles de cuero. 
Bocas-barrenas de todas clases.
Bocinas de hoja de lata y de latón.
Básculas ó balanzas.
Barómetros.
Bombas para bodega, incendios v demás.
Brochas y pinceles de todas clases.
Barriles de carga y de mano, así com o toda clase de 

piezas de tonelería.
Cajas de cirugía.
Cepillos para las cubiertas , para los cois y para lim 

pieza de tubos de calderas.
Campanas.
Cadenas de aparejo y demás.
Cables de cadena con sus utensilios.
Clavazón de todas clases.
Cronómetros.
Círculos de marcar.
Efectos de cerrajería.
Estopa de todas clases.
Faroles de señales, de situación con cristales rojo, 

verde y blanco, de cómbale y demás.
Fraguas portátiles.
Fogones con calderos y demás enseres.
Género de esmeril hecho á máquina.
Género de vidiio.
Guardacabos galvanizados.
Ganchos de todas clases.
Gairuchos de hierro y madera.
Hules paia alfombras y tapetes.
Herramientas de todas*clases para carpinteros, calafa

tes, arm eros, h erreros. toneleros v maquinistas.
Hoja de lata.
Hilo de velas.
In el i nó metros.
Indicadores para ruedas de timón.
.íarcias de cáñamo de todas clases.
Idem de alambre de hierro galvanizado.
Jarras de cobre para pólvora.
Ladridos de patente y refractarios.
Lámparas para cámaras, máquinas v demás usos de 

í bordo.
Latón de plancha, cabilla y alambre.
Lonas y  vitres de todas clases.
Lanillas de todos colores para banderas.
Limas de todas clases.
Motonería de todas clases.
Mantas.
Máquinas p ¡ra dar ligadas á las jarcias.
Idem p*ra gargantear motonería.
Idem para nacer meollar.
Idem para moler pintura.
Manómetros de la patente de Buurdon para vacío v 

>ara presión.
Minio.
Negro humo.
Pinturas duras de todos colores y en pasta.
Plomo en planchas y en tubos.
Papel para encartuchar.
Palas de hierro y acero para fogoneros.
Remos de palma, de haya y  de fresno.
Rasquetas.
Resina y grasa para la arbolad»]ra.
Relojes de bitácora con campana.
Sextantes y quintantes con pié y horizonte artifi

cial.
Salinómetros de la patente de Howe.
Telégrafos para máquinas y timones.
Termómetros.
Tubos para calderas.
Idem para gas, con codillos y  demás apéndices.
Tela de alambra de hierro y metal.

Madrid 2 de Enero de 1861 .=ZavaIa.

R E S O L U C IO N E S  T O M A D A S  P O R  E L  M IS M O
MINISTERIO.

Enero 1.° Disponiendo que los Alféreces de navio Don 
Alejandro Maria  ̂ de Oí y y  G aicía, D. Joaquín Aguirre y 
Juano y D. José Gómez y Lesaca se trasladen con toda 
urgencia al departamento de Cartagena con objeto de do
tar la corbeta Colon, que se apresta en el mismo para pa
sar al apostadero de la Habana.,

Id. id. Resolviendo que el Teniente graduado de in
fantería D. Francisco E chave, Ayudante de la Comandan
cia de Marina de la provincia de Bilbao, pase á encar
garse de la Capitanía del puerto de Pasajes.

Id. 2. Detei minando regrese á la Península á conti
nuar sus servicios el Oficial segundo del Cuerpo adminis
trativo de la Armada D. Juan Dubrull y Mendez-Milá y 
que por el Ordenador del apostadero de la Habana’ se 
nombre otro Oficial de la misma clase que se encargue 
interinamente de la Contaduría de la provincia de Nue- 
vitas que desempeña.

Id. id. Concediendo a D. Julio Delehayo el permiso que 
ha solicitado para continuar en la próxima primavera ios 
trabajos de extracción , remoción ó desguace del buque 
francés Claude et N oem i, naufragado en el puerto de 
Avilés.

Id. id. Aprobando la disposición del Comandante ge
neral del departamento de Ferról de preparar varios 
cañones en la batería del parque de aquel arsenal para 
instrucción de las guarniciones d éla  goleta de hélice Sonta
Teresa y del vapor Don Antonio Ulloa.

MINISTERIO DE ESTADO.

Dirección política.

Existiendo aun en la Caja general de Depósitos 
parte de la cantidad entregada por el Gobierno oto
mano para indemnizar á los dueños, cargadores y 
tripulantes de los barcos bombarda San Antonio, ja 
beque Virgen de los Angeles, polacra Fortuna y ber
gantín N uestra Señora del Cárm en , de la matrícula 
de Barcelona el primero, de la de San Feliú de G ui- 
xols el segundo y de la de xMahon los dos últimos; 
buques que mandados por los Capitanes Jerónimo 
Campodonico, Benito Suris, Francisco Pi y José Reig 
fueron apresados en 1811 y en 1812 por corsarios de 
T rípoli, se llama á las personas que se creyeren con 
derecho á ser indemnizadas á prorata con tal moti
v o , para que en el plazo de seis meses acudan á 
deducir sus derechos en la primera Secretaría de 
Estado, donde deberán presentar para ello cuan
tos documentos y cuantas noticias creyeren conve
nientes.

Habiéndose justificado por D. Francisco Moreno 
Cañas, en representación de D. Miguel Suris y L lo - 
rens, D. José Roig, D. Antonio Patxot, D. Félix Pat- 
xot, Doña Beatriz Suris y Bastons, Doña Dorotea Ci- 
bils y Dona María Durbán y Bascos, y de los mari
neros Jerónimo Bazart , Benito Cruañas y Antonio 
Juüá, el derecho de estas personas á percibir parte 
de la cantidad correspondiente á prorata al jabeque 
Virgen de los Angeles, se han entregado al Sr. Mo
reno Cañas 20.895 rs. vn. y 78 cén ts ., con más los 
intereses de esta cantidad d sde que se impuso en la 
Caja general de Depósitos; habiendo dado esta per
sona un recibo con la cláusula de q u e , al entregar 
esta cantidad, el Gobierno de S. M. no prejuzga los 
derechos de los co-partíeipes en este crédito.

Habiéndose también justificado por D. Manuel 
Arana, en representación de D. Rafaél Patxot, el 
derecho de este á percibir parte de la cantidad cor
respondiente á prorata al bergantin Nuestra Señora 
del Carmen, se han entregado á D. Rafaél Rabell y 
Patxot, apoderado de la misma persona, 94.091 rea
les vellón y 14 cén ts ., con más los intereses de esta 
cantidad desde que se impuso en la Caja general de 
Depósitos; habiendo dado este apoderado un recibo 
con la cláusula de que, al entregar esta cantidad, el 
Gobierno de S. M. no prejuzga los derechos de las 
personas que pudieren alegarlos al mismo crédito.

Mediante recibo con la misma cláusula se han en
tregado también á D. Manuel Arana, en representa
ción de D. Rafaél Patxot, 8.772 rs. vn. y 64 cénts., con 
más los intereses de esla cantidad desde que se im
puso en la Caja general de Depósitos, por haber ju s
tificado aquella persona deber percibir D. Rafaél Pat
xot la cantidad destinada para indemnizar á prorata 
de la pérdida de la ropa de los marineros y del di
nero que llevaba el Capitán del barco Nuestra Seño
ra  del Cármen.

Habiéndose también justificado por D. Sabino O je- 
ro, en representación de Francisca, Catalina y Teresa 
Pi, el derecho de estas personas á percibir parte de 
la cantidad correspondiente á prorata á la polacra 
Fortuna, se han entregado al Sr. Ojero 1.823 rs. ve
llón y 90 cénts., con más los intereses de esta can
tidad desde que se impuso en la Caja general de De
pósitos; habiendo dado este apoderado un recibo con 
la cláusula de que, a! entregar esta cantidad, el Go
bierno de S. M. no prejuzga los derechos délos co
partícipes en este crédito,

Resultando que D. Jerónimo Villanova, I). Rafaél 
Suris y Tomás Maten pueden alegar derecho á 2.014 
reales vellón y 1/32 consignados en la Caja general 
de Depósitos por la parte correspondiente á tales per
sonas en el jabeque Virgen de los Angeles, y que 11 
marineros del mismo tienen derecho á recibir por par
tes iguales 3.926 rs. vn. y 53 cénts., se les llama 
más especialmente por el mismo plazo.

Igualmente se llama á Félix Freixas, Escribano ó 
sobrecargo del bergantin Nuestra S ñora del Cár- 
men, por si tuviere que alegar derecho á las ropas 
de su uso, que se hallaban á bordo del bergantin al 
tiempo de su captura.

Del mismo modo se llama por aquel plazo á Feli
ciano Puix, Antonio Palmorota, Agustin Bassart y un 
negociante de apellido Bellot, por si tuvieren que ale
gar derecho á la cantidad correspondiente á prorala 
á la polacra Fortuna , y á los instrumentos de nave
gar que llevaba el Escribano ó sobrecargo de este bu
que al tiempo de su apresamiento. — \

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corle de Madrid, á 31 de Diciembre de 
1860: en la causa pendiente anle Nos por recurso de ca
sación interpuesto por el Ministerio fiscal, seguida en el 
Juzgado especial de Hacienda de Orense y en la Sala pro 
mera de la Real Audiencia de la Coruña contra José Pé
rez Mozo y D. Pedro Carvajal Creo, ya difunto, por de
fraudación :

Resultando que en 7 de Octubre de 1858 Juan Gon
zález, criado de José Perez Mozo, fué detenido al pasar 
por el Fielato del concejo en Orense por los dependien
tes del ramo con 20 arrobas de acero en el concepto de 
ser extranjero y no llevar guia, habiendo exhibido un 
vendí firmado en 4 de dicho mes por D. Pedro Carvajal 
C reo, del com ercio de Vigo, en que se consigna haber 
vendido á D. Francisco Moreiro los géneros que á conti
nuación se expresaban, y conducía en caballería J. Perez 
para entregar á aquel en Orense, introducidos con legí
timo documento á que en todo caso se referia , y  eran 
cuatro bultos con 20 ai robas de acero del introducido de 
Bilbao para aquella Aduana con regbtro de dicho puerto*

Resultando que reconocido el acero por tres armeros 
que le calificaron de procedencia extranjera , y le tasaron 
en 830 rs., á razón de un real 65 céntimos libra, la Jun
ta administrativa declaró el comiso , mandando poner en 
libertad al reo por no incurrir en pena personal ha
biéndose vendido el acero después de retasado en la can
tidad de 301 rs., que se disti ibuyeron entre los a prehen
sores, cubiertos los gastos de expediente:

Resultando que remitida al Juez de Hacienda copia 
certificada del acta de aprehensión y acuerdo de la Junta 
administrativa, é instruida ia oportuna causa, confesó 
Perez Mozo que el acero aprehendido le conducía de su 
órden su criado Juan González con un vendí del com er
ciante de Vigo D. Pedro Carvajal Creo, á quien le había 
com prado, en lo cual convino también este reconociendo 
el vendí, y  expresando que el aceró que entregó proce
día de Bilbao con regbtro de dicho punto presentado en 
la Aduana de Vigo , y que como género del reino estaba 
exento del pago de derechos, y no era costumbre dar 
guias, sino un vendí, al comprador, si le exigía :

Resultando que Carvajal y Perez Mozo presentaron 
con su escrito de defensa una certificación expedida por 
el Contador de la Aduana de Vigo, de la que resulta ha
berse embarcado en Bilbao en 28 de Junio de 1858. para 
entregar á D. Podro Carvajal, 12 cajas con 60 arrobas 
de acero, y un informe del Administrador de la misma 
Aduana de ser la costumbre en ella estimar por bastan
te documento para la circulación de las mercaderías es
pañolas confundibles con las extranjeras el que expe tia 
su dueño siendo comerciante matriculado; y que aun 
cuando pretendieron por pe» ¡tos de su señalamiento se 
reconociese el acero aprehendido para que manifestasen 
su procedencia, y  que además se cotejase con las exis

tencias del enviado de Bilbao , no pudo tener efecto por 
haberse vendido todo a q u e l, según manifestó la A dm i
nistración de Hacienda, la cual al propio tiempo rem i
tió certificación, según se la ordenó, de la que aparece 
que en el año de 1858 existían matriculados 10 herreros, 
y en el de 1859 12 y un arm ero; y que solamente uno 
de los peritos que reconocieron  el acero tenia aquella c ir 
cunstancia :

Resultando que la Administración , ántes de sum i
nistrar estas noticias, pretendió del Juzgado que sobre
seyese en el procedim iento en atención á que el expa * 
diente habia debido ser gubernativo , y com o tal no de
bía habérsele remitido co p ia , lo que se h bia verificado 
por una inadvertencia del Oficial encargado del nego
ciado , no pudiendo los interesados hacer reclamación 
alguna acerca del género decomisado según el art. 497 
de las Ordenanzas :

Resultando que el Juez de primera instancia dictó 
sentencia en 14 de N oviem bre de 1859, é interpuesta 
apelación fué revocada aquella por la que en 1 j de Ju
nio del corriente año pronunció la Sala primera de la 
Real Audiencia de la Coruña en cuanto se refería al 
procesado José Perez Mozo, á quien se absolvió libre
mente, declarando de oficio ias costas y gastos del juicio, 
e improcedente y mal hecho el com iso decretado por la 
Junta administrativa, mandando que sin perjuicio de la 
responsabilidad en que esta hubiera podido incurrir se 
abonase por la Hacienda al referido procesado el valor 
en venta del acero decomisado:

Resultando que contra esta sentencia interpuso el Mi
nisterio fiscal el presente recurso citando com o infrin
gidos el art. 19, caso 3? del Real decreto de 20 de Junio 
de 1852 , según el que se incurre en el delito de defrau
dación conduciendo géneros lícitos sin guia, certificados, 
sellos ni otros signos com probantes del pago de los dere
chos de entrada; los artículos 25 y 27 del mismo, que im
ponen la pena del com iso del género y multa del duplo 
al cuadruplo del derecho defraudado; artículos que re
sultarían infi ingidos aun cuando el acero fuera español, 
puesto que por el 32 de la adición á las Ordenanzas ge
nerales de las Aduanas, que había modificado el 377, se 
dispone que las mercancías nacionales que puedan con 
fundirse con las extranjeras circulen por la zona fiscal 
con un atestado de la fábrica de que procedan; y los ar
tículos 496, 497 y 52o de las Ordenanzas de Aduanas, se
gún los que es ejecutoria la declaración gubernativa del 
com iso si en el término de cinco dias no se apelase de 
ella, produciéndose además nulidad por incompetencia de 
jurisdicción  comprendida en el caso 7.° del art. 96:

\isto, siendo Ponente el Ministro D. Pedro Gómez de 
Hermosa :

Considerando que si bien las mercancías nacionales 
que pueden confundirse con las extranjeras deben llevar 
para su circulación por la zona fiscal un atestado de la 
fábrica de donde proceden , y que son com prendidas en 
el catálogo de los delitos de defraudación no teniendo 
los com probantes del pago de los derechos de entrada 
con arreglo á lo prescrito en los artículos 12 de la adi
ción á las Ordenanzas de Aduanas, y 17, caso 3 .° del Real 
decreto de 20 de Junio de 1852, invocados en el recurso 
estos no han sido infringidos en el presente caso por la 
Sala sentenciadora, puesto que la partida por mayor del 
acero fué presentada con el correspondiente registro en 
la Aduana de Vigo; v según certificación de su Adm inis
tra íor, para circula;' por la zona fiscal las 20 arrobas 
pertenecientes á aquella es bastante el vendí ex  pedido por 
el dueño, siendo comerciante matriculado, y que esta es 
la práctica observada en la citada dependencia :

Considerando que el particular que conduce sus m er
cancías provisto del documento designado com o suficien • 
te por la oficina pública encargada" en esta parte de la 
ejecución de las disposiciones legales, llena el deber im 
puesto declinando toda responsabilidad; y que por con
siguiente tampoco han sido infringidos los artículos 20 y 
27 del recordado Real decreto, referentes á la pena del 
com iso y  multa:

Considerando que, para declarar la Sala sentenciado
ra la improcedencia del comiso, apreció en uso de sus 
atribuciones, con arreglo á lo previsto en el art. 82 del 
citado Real decreto, los hechos y anteceden»es consig
nados en la causa de que el acero era de procedencia 
nacional: que la Junta administrativa no se form ó con 
la solemnidad prescrita: que no se hizo saber al intere
sado la declaración del comiso para su conformidad ó 
para poder reclamar en el término señalado, y  que el 
reconocimiento del acero no se verificó por peritos com 
petentes, sin que además aparezca el acta del rem ate; y  
por lo mismo que no tienen aplicación en el caso pre
sente los artículos 496, 497 v 525 de las expresadas O r -  
denanz-s:

V considerando que habiendo reconocido el Ministe
rio fiscal, tanto en la primera com o en la segunda ins
tancia, juris ficción en el Tribunal, no tiene ahora dere
cho para utilizar por incompetencia el recurso de casa - 
cion ; y que por consiguiente tampoco ha sido in fringi
do el art. 96 en su caso 7.° del mencionado Real d e 
creto;

Fallamos que dehemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por el Minis
terio fiscal,_ devolviéndose la causa á la Real Audiencia 
de la Coi uña con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
Gaceta, é  insertará en la Colección legislativa , pasándose 
al efecto las oportunas copias, lo pronunciam os, manda
mos y firmamos. =  Ramón López V á zq u ez .S eb a stia n  
González Nandin.=M iguel Osea. =Joaqu in  de Palma y 
V inuesa .=  Pedro Gómez de Hermosa.==»Pablo Jiménez de 
Palacio— Laureano Rojo de Noizagaray.

Publicación.— Leida y publicada fué la anterior sen 
tencia por el limo. Sr. D. Pedro Gómez de Hermosa, Mi
nistro de la Sala primera del Supremo Tribunal de Jus
ticia , celebrando audiencia pública la misma Sala en 
el dia de h o y , de que yo el Escribano de Cámara cer
tifico.

Madrid 31 de Diciembre de 1860— Juan de Dios Rubio.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.

SALA SEGUNDA.

En el expediente de exámen de la cuenta de la Fábri
ca de tabacos de Alicante correspondiente al mes de Ju
nio de 1859, rendida por D. Manuei González Alpuente, 
Administrador Jefe de dicha Fábrica , siendo Ministro Po
nente el limo. Sr. D. Nicolás Mélida Lizana , se ha dictado 
el fallo sigu iente:

«Visto que del exámen de esta cuenta aparece que en 
las labores del picado de la clase de entrefuerte se em 
plearon 163 libras, con exceso del tipo fijado por las Rea
les órdenes é instrucciones del ram o:

Vistas ias contestaciones dadas por el Administrador, 
Contador c Interventor de labores de la Fábrica de A li
cante á los pliegos de reparos y de calificación que les fue
ron dirigidos con motivo de dicha falta , en ias que la re
conocen y no justifican , atribuyéndola á las condiciones 
especiales de la elaboración , cuando todas ellas han de
bido tenerse presentes al fijarse una tercera parte más del 
tabaco que se destina á esta labor para la designación del 
t ip o :

Considerando que con arreglo á las instrucciones son 
responsables de estas faltas los empleados de las Fábricas 
que intervienen en dichas operaciones:

Considerando que el precio fijado por la Dirección g e 
neral de Rentas estancadas á los tabacos empleados para 
esta elaboración es el de 8 rs. libra al de la Vuelta de aba- 
jo  , 4 rs. 80 cénts. al de la Vuelta de arriba y  2 rs. al de 
Filipinas, y las proporciones de sus cantidades la de una 
cuarta parte de la primera clase, mitad de la segunda y 
otra cuarta de la tercera . "

Fallamos que debemos declarar y declaramos partida 
? e ?J(#£ce Ja <jg 163 libras (Jg íabaeoque resultan de las 
invertidas con exceso, y condenamos al reintegro de su 
importe de rs. vn. 862 al Administrador Ú. Manuel Gon 
zález A lpuente, al Contador D. Juan Trabado v al in s iv r -  
tor de labores D. Ramón de Velasco, quedando en suspen
so la aprobación de esta cuenta. Expídase por !n S^rrion 
fa c9.rr®spo_ndi_ente certificación , que se p isará oí Minis
tro togado de la Saía segunda para los efectos piovv¡ud->s 
en el tít. 5.° de la ley orgánica.

Así lo acordamos y firmamos en Madrid á 29 do D i 
ciem bre de 1860.— Francisco Santa Cruz.==Juan de Chin- 
ch illa .=F rancisco Donoso Cortés.=*Nicolás Mélida Liza na.»

Pub!icacion.=Leido y publicado fué el anterior fallo 
por el limo. Sr. D. N éolás Mélida Lizana, estándose ce le 
brando audiencia pública en su Sala segunda hoy dia do 
Iá fecha , y  acordó que se tenga com o resolución f inal , y 
que se notifique á Us partes por cédula , de que certifico 
com o Secretario de la misma.

Madrid 31 de Diciembre de 1860.=G abriel Cortés.

Situación del Banco de E sp a ñ a

EN 31 DE DICIEMBRE DE 1860.

ACTIVO. fís .  Vil .  Cs .

1 Metálico   89.558.328,86 »
Barras de plata y I

oro en la Gasa dé ( , ™ . -, , .
M oneda................  2.963.476,26 [ i 2

Electos á cobrar i
en este d ia   7.972.655 )

Efectivo en las sucursales ................... 9.786.000.19
En poder de los com isionados de pro

vincias y corresponsales extran-
r  í ei os* y * : ; ; * * ........................................ 65.358.779.21
Cartera de Madrid........................................ 350.717.180.27
Cartera de las sucursa les.........................  31.716.774,23
Efectos p ú b licos ............................................  38.187A79 ~
Bienes inm uebles y  otras propieda-

*,e s .................................................................. 6.622.213,3<8
D o r s o s .......................................   6.160.371,22

609.042.988,1 2

PASIVO.
/» v n  i '■■■

Capital del B anco........................................  { ¿o noo 00n
Fondo de reserva...............................................  j 2*000.000
Billetes en circulación en M adrid  233.937.700
Idem id. en las sucursal es . . . . .  . . .  9.029 40 :
Depósitos en efectivo en Madrid  i I 40°-.873,62
Idem id. en las sucursales   53 i 66
Cuentas corrientes en Madrid.. 173.241
Idem id. en las sucursales............ 3 030 34 j go
Dividendos  .........  V 019
G a n a n -,..........................................................  -> !< ,.4a-,..

cias y I realizadas. . . 14.271.445,23 ,
p é rd i-  ; norealizadas 5 91 i 10150 í 20.182.5.4o/;-5
d a s . . .  ]

1 _____________________________ ___

C09.0i2.9S8,) i

Madrid 31 de Diciembre de 1860.— Por el Interventor, 
el Tenedor de libros, Teodoro R u bio .= V .° B.° =  ElG o-' 
bernádor, Santillan.ANUNCIOS O FIC IA LES

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  O b ra s  públicas,

En virtud do lo dispuesto por Real órden de esta fecha, 
esta Dirección general na señalado el dia t.° de! próximo 
mes de Febrero, á las doce de su m añana, para la adju
dicación en publica subasta de las obras que restan por 
ejecutar en las leguas 5 f , 53 , 54 , 55 , 56 , 57 . 58 y 59 
de la carretera de Albacete á Cartagena , bajo el tipo de 
4.244.539 fs. y 86 cénts.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa él Ministerio de Fomento, y en Alba 
cete ante e) Gobernador de ía provincia ; hallándose en 
ambos puntos dé manifiesto, para conocim iento del p ú 
blico, el presupuestó, condiciones v planos correspon
dientes.

Las .proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arresjándose exactamente al adjunto m odelo, y  la can
tidad 'qué ha de consignarse préviam enle com o garan
tía para tomar parte en esta subasta será de 212 000 
reales en diriéro ó acciones de caminos, ó bien en e fec
tos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por 
las respectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo 
tuvieren a) de su cotización en la Bolsa el dia anterior al 
fijado para la subasta; debiendo acompañarse á cada 
pliego el docum ento que acredite haber realizado el de* 
pósito de) modo que previene la referida instrucción.

pn el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción; siendo la primera mejora por lo 
ménos de 4 000 rs., quedando las demás á voluntad de los 
licitadores siempre que no bajeu de 200 rs.

Madrid 30 de Diciembre de 1860. =  El Director gene 
ral de Obras públicas, José Francisco de Uría.

Modelo dt proposición.

D. N. N ., vecino d e ........................ , enterado d ó  anum
ció publicado con fecha 30 de Diciembre ú ltim o , y d e  ias 
condiciones y requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras que faltan para ia 
terminación de las leguas 51 , 53, 54, 55 , 56, 57 , 58 y 
59 de la carretera de Alba<ete á C artagena  , se com p ro 
mete á tomar á su cargó ja construcción de las mismas, 
con estricta sujeción á *los expresados requisitos v con 
diciones, por la cantidad d e . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo o m e
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se expí ese 
determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la 
que sé com prom ete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y  firma del proponente.)

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  R en ta s  e s ta n c a d a s .

Esta Dirección general ha señalado el dia 24 de Fe
brero próxim o para celebrar nueva subasta en la Fábri 
ca de tabacos dé Sevilla tíón el objeto de adquirir los cu e 
ros vacunos que se necesiten en el expresado edab ieoi- 
miento para precinto de cajones hasta fin del corriente 
año, sirviendo de base al acto del remate el pliego de 
condiciones publicado en la Gaceta de 19 de Octubre ú l
timo*, sin más variación que el tipo á la baji s<>rá 6 rs. 
vellón cada libra, que es el señalado en la Real órden de 
27 de Diciembre último.

Madrid 3 de Ehéró de 1861.«=J. de Adaro.



Junta consultiva de la Armada.
Ln v ; 11• i i le orejan de 31 de Diciembre del año 

pr ‘jx ! ü $ jvjs ) S i , s>j s»ca á pública l;citaci>n el acopio de 
S .0 )) cúb.c-iá de pino salgareño de S egu ra, de
sujjei ío■* e.did u l , cor: destino á los arsenales de la C ar
raca y C ii’t-igeiia, bijo el pliego de condiciones que ha 
servido de base en las dos últim am ente celebradas, con  
solo h  d bM enc a de ser distinto el núm ero de codos c ú 
bicos de dicha madera y hallarse modificadas las condi
ciones 6.a y 7 .a, y q i© literal con el m olelo de proposi
ción y nota de valores se inserta á continuación. Y para 
el remate, que sim ultáneamente ha de tener lugar ante  
esta Ca)'■poiMciou y ante las Juntas económ icas de los 
de >arfa ueulos de Cádiz y C artagena, se ha señalado el 
dia 2 4 del corriente , á la u tn  de »u tarde , á cuya hora 
principiará »*1 a rto ; advirtiéudose que las tarifas é ins
trucciones p ira  las entregas de las maderas que refiere 
el ni mío on ido pliego se hallarán también con el mismo, 
v cuanto tenga relación con la ind cada subasta , en la 
E so  ib iní i principal del Juzgado del ram o en la corte, sita 
en ¡u plaza del Progreso, nú ¿ñeros 12 y 1 i , cu arto  tercero  
do e if-ente, escalera de h  izquierda, y un ejem plar de 
1> Gacela en que se inserta lo referido, y de dichas tarifas  
é i i ti ucciooes, con lo que también tenga relación con la 
expresada Mibisfa , en las Escnbanías principales de los 
repetidos departamentos, los días no feriados, desde las

• r

Las tosas se dividirán, respecto á las dimensiones, enl
¡as especies siguientes: . 1

bar?..) mínimo. Escuadría,

Piés. Pulgadas. 1

I .* cas p ^ c i e .  ............... 4 0  2 0
r  id. .  .....................  3 2  1 6  ,
3 /  i d . . . . .   ..........  26 14
4.a i d . . . ,  .................. 20 12 j

2/  l/i mnderá deberá proceder precisam ente de pro
piedad p rticular, y bajo ningún concepto de los del E s
tado o de propios de los pueblos.

3 * El contratista deberá justificar, por medio de c e r 
tificación ue Jefe del ramo de Montes de la provincia ó 
df» uno e sus subordinados,  con el V.* B.° de aquel, el 
monte «le que proceda la madera; en la inteligencia de 
que no se perm-tirá la descarga de ningún buque sin que 
prec da la presentación de dicho docum ento. Deberá 
asimi-mo el cont¡ati>ta participar á esta Dirección de In 
geniaros,  con un mes por lo menos de anticipación , la 
época en qm h«y» de em pezar la corta para que la Ma 
rina pu*’d.i, si lo juzga o p u tu n o, inspeccionar dicha ope- j 
ración o la de la labra por medio de la persona que al j 
e f ! -ío no iibiU'fi, sin que por ello quede obligado el asen
tista ó m re )iv>entante en el monte á conform arse con  
las indi■•aci«me.> que pudiera hacerle; no sirviéndole por 
lo t iílío de excusa ó pretexto para pretender que se le 
recib-ni las piezas en el arsenal á que se las destine el 
que el c■uiiMonado de la Marina las hubiera considerado  
en el monte como admisibles:  la apreciación de los d e -  
feel >s que ptied m presentar y de tudas las demás circu ns- 
laucáis que obliguen á rechazarlas ó á reducir >us di— 
menciones quedan exclusivamente á juicio de los Inge
nieros encargados de recono .-erlas en lo» arsenales.

-í.a Para la remisión de la madera al arsenal ó punto 
de su dest ino deberá formar el asentista guias por tri
plicado, en las que se expresen el nom bre d*d buque 
c - m luctor, el m o n t e  de donde proceden las piezas, el 
número que las corresponda , su m arca y especie con a r
r e c i o  á I » t.-.rifas, y las dimensiones que tuviesen; de cu 
yos d o c u m e n t o s  recogerá dos con los recibos y au tori
zado.) c* >i 11 p lente para entregar os al Ordenador del res
p e t i v o  d e p . « r t a m e n t o , á fin de que este Jefe, con pre
s enci a  de  lo p r e v e n  do  sobre el particular, disponga se 
e f e c t úe  l.i b q - ud a c i o ; :  q u e  ha de producir el pago.

5 .a La M mina auxiliará al contratista en las operacio
nes de d eca ig a  con la* planchas de agua, lanchone* ó 
emb ircacio .jes, así como con los aparejos necesarios, 
siendo de cuenta de aquel los gastos de estadías que no 
se.m neadonadas por la Hacienda, de peonaje em nleulo  
en la citada operaci m , varar la madera y su arrastre  
hasta el puntos *ñ dado para el reconocim iento, así como 
los de !*e feetos ó pérdidas que sufran ios utensilios que 
s«* le f-ciliten.

6 a L i ‘ pliega de i número total de codos cúbicos para 
cada ai.-señal deberá o ta r  terminada el dia 31 de Diciem
bre de 1863: deb*rá verificarle com o á continuación se j 
expresa.  En tod » el año de 4862 la mitad por lo uiéuos 
en la proporción por especies m arcada en la condición 1.a: 
en to.lo ‘ I año de 1863 la mitad restante en la citada 
propoi cion.

S al ti i a ' izar el año de 1862 no ha entregado el con- 
trofi-l el c o n e  pvid ente núm ero de codos cú b ico s , se 
le impon irá el l 0 d Enero de 1863 una multa ib  4 500  
p\s s Inc i tes ,  que se hará efectiva de las cantidades que 
se le -deudeu por made.-a» ya recibidas, ó de las que ha- 
y m  d* sí ilnf  i cúrsele por la primera que se le admita; 
pu lieodo **l Gobierno,  si lo estima conveniente, y el con- 

no !i i entregado en la proporción marcada las 
tres c u a r t a  pn-tes de la cantidad. correspondiente , re s -  
c 'ndir  el contrato en dicha época, en cu yo  caso quedaría 
á beneficio de la Hacienda la fianza.

S¡ pa a el 31 de Diciembre de 4863 no se hubiera ve
rificado la tola entrega de la madera para cada arsenal, 
ó no ¡o hutrera sido en la proporción establecida, se en
tenderá ivs inditlo el co n trato , adjudicándose el Gobier
no la lianza pi estada , y quedando en el caso de adquirir  
por Administración,  ó*del modo más conveniente al ser
vicio,  11 ni ni i a que dejó de entregar el contratista.

7 .a L »* piezas que en el acto del reconocimiento fue
sen dulas  por inútiles deberán ser repuestas en el tér
mino de tres meses,  á con tar de-de la fecha en que se 
h;<ga la corr-esnniidiente notificación al asentista: este no 
esí rá , su» embargo,  obligado á reponer hasta el año si
guiente,  ántos ue 4.° de Setiembre, las piezas desechadas 
denle 1.° de Octubre de 4862.

8 .a EI contratista deberá extraer del arsenal en el im- 
proro-jable término de un mes las piezas excluidas ó 
d■•sorbidas en el acto del reconocimiento. De no haberlo 
vrníi id i al concluir dicho p’azo , cont »do desde la fecha 
de la exclusión,  se le impondrá p orcad a dia de retraso  
una multa igual al 2 por 100 del valor de la p ieza, ca l
en! ido por el de la especie ó clase en que por sus dimen
siones pudi ra colocarse. Dicha mulla se hará efectiva 
en l • minina forma que las mencionadas en la condi
ción 6.a

D ISPO SICIONES G E N E R A L E S .

9.a E! reconocim iento, recibo y medición de la m a
dera se verificarán en los arsenales con estricta sujeción 
á les tarif»s é instrucciones «probadas p*r Keal orden 
de 6 de Mayo de 4 860 , y todas las piezas que se presen
ten habrán de reunir las condiciones m arcadas en el a r
tículo 10 de dichas uistruccione . Los baos se clasificarán  
Con arreglo á Us citadas tarifas, y las piezas y cintas  
de vi¡ !h  por las tarifas aprobadas por S. M. en 4 6 de 
Marzo de 1839 para las madejas de roble aplicables á la 
Cu 11 >11' u crio i naval. .

10 H c bidas las maderas y expedidos á los co n tra 
tólas  ó su* representantes los resguardos de que trata la 
condición 4.7 ios presentarán al Ordenador del departa
mento para los etect *s q ie la misma expresa ; y practica
rla* ¡ s c •) i e>D «lidíenles liquid cien es, expedirá la Inter
vención del mismo las certificaciones de crédito que dén 
a conocer el valor de la madera de cada en trega , y  se 
dispondrá de.'d • luego el lib. amiento de su importe, cuya 
determinación tendrá lugar por la Ordenación general «ie 
Pago> de Marina en la c o rte , ó por la del respectivo d e- 
parlamento,  con el fio de que pueda verificarse según al 
cuntí ali>ia !e acomode establecer, bien sea por la Teso- 
re í i central ,  o en las de Hacienda pública de la pro
vincia «toode tuvo limar la entrega de I* madera.

H . En el c»»o de péuíida de buques conductores de 
la m fiera , averías de considera, ion que les obligasen á 
a rn b  »!• á otro punto que el de su destino, ó toda otra  
c i rcunstancia independiente de la voluntad del contratis
ta y d.«* las que no es posible prever, se le concederá m a
y o ' plazo p ú a  la en trega, el que será prudente según  
íiava sidu la causa del re traso , pero siempre por conse
cuencia de sol oitiid docum entada, que deberá elevarse al 
Gobierno de S. M. por el Contratista ó su delegado.

12. Este coinrato no podrá sujetarse á subarriendo ó 
trasmisión de as obligaciones por parte del contratista á 
favor do otro individuo ó sociedad cualquiera, sm  quepie- 
eo. ia el reconocimiento y a probación del Gobierno deS.M ., 
el que será árbitro de negarlo ó concederlo.

diez de la mañana hasta tas tres de ia tard e , y finalmen- ¿ 
te, con el objeto de dar la a m o r  publicidad á los licita -  
dore* que puedan presentarse, s e a d -ie i te  que dichas 
Lar-fas é instrucciones, aprobadas p<*r S. M. en Reales ór- ¡ 
lenes d. 46 de Marzo de 1839 y 6 de Mayo d*d anterior 
para la entrega de m aderas, estai áu también de manifies
to en la Dirección de Ingenieros de Marina en esta propia 
co rte , y e n  las oficinas correspondientes en los respec
tivos departamentos ,y  que las prim eras se hallan inser
tas en la Gaceta de 30 de Ylmzode! año último.

Madrid 3 de Enero de 4864.« H a lcó n .

J u n t a  c o n s u l t i v a  d e  l a  A r m a d a . M i n i s t e r i o  d e  M a 
r i n a .— D i r e c c i ó n  d e  I n g e n i e r o s . — Pliego de condiciones 
para sacar á  público remate el acopio en cada uno de los 
arsenales de la Carraca y Cartayena de iO .u ü O  codos cú
bicos de pino de Segura de superior calidad.

O BLIGACIO NES D EL A SEN T IST A .

4.a Será la de entregar en el ? rsen »l á que se refiera 
su proposición en tosas, b aos, medios bao.-», baos de la ? 
cubierta superior, piezas y cintas de vuelta 40.00 ) codos 
cúbicos del pino de Segura, conocido bajo el nombre de 
Salgareño, especie m uy ies.no a y resistente, de gran du
ración, y que adquiere m ucha dureza y consistencia en 
el agua.

L .... ’ , .....
q dos terceras partes por ^  ménos del numero to 

ta l de.codos cú bicos que se entregue en tosas habrán de 
ser eutpiezas de primera y segunda esp ecie , no debien
do exceder díe la octava pai te de dicho núm ero de codos 
el que* se reciba entre tosas de cu u ta especie, y las que no 
puedan admitirse en ninguna de las tres primera> por te- 
n r que reducir sus dimensiones á cau>a de alüun vicio 
ó defecto que pieseoten. Todas las tosas habrán de re 
u n ir las condiciones necesarias para po ter ser cías fiea- 
das como de prim o a c lase , con arreglo á las tarifas é ins
trucciones vigentes pa«a el recibo en los arsenales de la 
madera de pino. Los baos y medios baos habrán de ser 
de las cujttro prim eras especies de las citadas tarifas , y 
de las tres primeras las dos tei ceras partes por lo ménos 
d /1 núm ero total de codos cúbicos que se entregue en es
ta dase de piez s.

Los baos de la cubierta superior deberán correspon
der á la segunda , t icei a y cuarta especie de las m en
cionadas ta r )f -s , v no habrá de exceder de una cuarta  
parte del nútne o total de codos cúbicos que se entregue 
en e^ta cía e de piezas el que se reciba e * cuarta especie.

La m itad por lo méno* del i úm ero total de codos c ú 
bicos que se admitan en piezas y cintas de vuelta hahr ui 
de ser de las dos prim eras especies establecidas en las 
tarifas aprobadas por Keal orden de 16 deM aizo de 1859 
para el recibo de la madera de roble, y no deberá exce 
der du una cuarta p rte de d cho número de codos el 
que se entregue en esta ciase de piezas de cuarta especie.

Será admisible en la entrega del núm ero de codos ! 
cúbicos que debe entregarse de cada especie en cada a r 
senal un 20 por 1u0 de m ás V un 40 por 100 de ménos.

43. Firm ada la correspondiente escritura , será des
echad» toda reclam ación o instancia que tienda á e n .or-  
pecer en lo más mínimo la realización del con trato , res
pecto á que antes de l > subasta es cuando d ben haceise  
cuantas aclaraciones se crean conducentes para dilucidar 
ó explicar todas las dudas que se les ofrezcan; en el bien 
entendido que el conti .«lista pagará de la cantidad depo
sítala  eu fi.mza tos daños y-perjuicios que puedan oca
sionar cualquiera detención que no sea de las ex< ej>tua- 
das generalm ente por las leyes, en razón á no hallarse  
dentro de la previsión hum ana. I

14. Sí falleciese el asentista antes de concluir su enm- ! 
proiuiso, lia de co rrer y entenderse la continuación del ! 
com íalo  por cuenta de sus herederos ó a lb ir «ss t e s a -  ! 
menf-ario*, siempre que á estos y á la Haeien i de c o -  ¡ 
iiivin acuerdo no les convenga que se rescinda !

45. El contratista y m i s  dependientes gozarán el fu e- S 
ro  de -Marina ‘n ios usuutos puramente relativos á este ! 
contrato.

LICITACIO N .

46. La contrata será adjudicad» por licitación pública
y so emne que ha de verificarse simultáneamente en Ma- ' 
drid. S u Fernando y C o lágen a, en el primer punto ao- i 
te la Junta consultiva de la A rm a-la, y en los otros dos 
ante la» Juntas económicas de los respectivos departa
mentos, en el d a y hora que oportunam ente se disponga 
por medio de los avisos correspondientes.

17. La licitación se verificar» por medio de pliegos 
cerrad os, y las proposiciones que se h gao h uí de co n 
traerse precisamente á la forma y concepto de la nota 
ijue se acompaña con el núm. 1.°, pues las que aparezcan  
sin los requisitos que estas m arcan serán desechadas 
desde luego debiendo por lo tanto el I citador que desee 
presentar proposiciones para el suministro de los dos a r 
senales hacerlo en pliego separado para cada uno de 
ellos. Asimismo se dese harán las proposiciones en que 
se fije á la madera m ayor valor que el que »e señala como 
admisible para cada especie en la nota núm 2 ° ,  y las 
rebajas que hayan de tener lugar deberán sujeta.se p re -  
cisameiüe á decenas justas de céntimos.

18. Reunida» las corporaciones de que trata la condi
ción 16 , los interesados que luyan  de presentar los plie
gos de proposición expondrán á los Piesideutes, durante  
el espacio de 30 m inutos, contados desde la hora quesea  
señalada en los anuncios para einpezir el a cto , todas las 
dudas que se les ofrezcan, pidiendo las explicaciones que 
ciean co n ven ien tes; en la inteligencia de que trascurrido  
aquel tiempo se dará principio á la entrega de los pliegos 
sin admitir observaciones ni dar exolic cione.» que i iter- 
rum p in el acto. A este darán principio los licitadures en
tregando á los Presiden'es los pHegos rearados y docu
mentos justificativos del deposito consignado de (pie trata 
la condición 2 i ,  cuya operación se hará en el e>pacio de 
otros 30 m in utos, contados desde que espire el m arcado  
anteriorm ente para las explicaciones. Dichos pliegos se 
itum rai án por el orden que »e reciban , y después de 
entr egados no po lián retirarle b-ijo pretexto alguno.

4 9 /  E»piiados los 39 minutos para la recepción de 
pliegos , se pro ederá a la apertura de los mismos por el 
orden rigoroso con qu^ fueron entregados, leyéndose en 
alta voz , y se adjudicará el rem ite provisionalmente has
ta la .superior resolución al mejor postor que hubiese 
cumplido las condiciones prefijadas; entendiéndose por 
mejor postor para cada arsenal aquel (pie propongt p re
cios m i» bajos en la totalidad de los ti pos fijado.» , compa
rando los que resulten para las diferentes proporciones  
de sum ar los productos d i núm ero de codos que con ar
reglo á la condición 4.a debe entreg r»e «le cada especie 
por el precio que se la señale. Del resultado de lo que se 
actúe se extenderá acta leg.diz da , que será remitid» por 
los Presidentes de las Juntas de los departamento» al de 
la Junta consultiva d é la  A nuida, á fin de que esta Au
toridad, con la suya, lo pa>e á Li resolu ion del Gobierno 
de S. M.; y si resultase aprobtda, se adjudicará definitiva
mente el rem ate.

29. Si del rem ite resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se procede»á en el acto á nueva licitación entre  
los interesados cuy»s proponemnes sean idénticas: esta 
licitación estará abierta por el tiempo de 15 minutos sin 
m guna próroga, pasados los cuales dispondiá el Presi
dente que term ine el acto Jespue» de haberlo avisado 
anticipadamente por tres veces. Si resultase la misma 
igualdad de los remates dobles entre las proposiciones 
presentadas en la corte y en los departam entos, la nueva 
1 cita don se llevará á efecto solamente en Madrid, en la 
misma forma que se deja establ cido, el dia en que se 
anuncie con la precisa anticipación, y el licitado* o lici- 
tadores de los departamento» se presentarán personal
mente ó por medio de apoderados en el expresado punto, 
entendiéndose que renuuciau á su derecho si así no lo 
verifican.

Las bajas á que dé lugar la licitación abierta seg u i-  
ráu el orden establecido en la condición 17.

21. Terminado el acto de la licitación, »e devolverán  
á los interesados lo* justificantes de la garantía que los 
autorizó para touiai parte « n aquella, á excepción del que 
pertenezca á la pe sona ó personas á cuyo f»vor resulte  
la subasta, po.que estos deberán reteneise hasta ei o tor
gamiento de la escritura cuando obtenga la Keal aproba
ción ; peí o la cantidad dtd depósito quedu á á favo de hi 
Hacienda si el rem atante ó rem ítante» 110 se presentan á 
cum plir su cotnpiomiso en el tém iino de 4 0 dias, con ta
dos de»de el siguiente al en que tenga lugar la n ot.fica-  
cion de haberse aprobado el remate.

22. Adjudicado definitivamente el rem ate, ha de ma
nifestar el interesado si tiene uno ó más socios, porque 
en este caso serán extensivas á ellos las obligaciones con
tra íd as, cuyas faltas se corregirán  por la via de apre
mio y procedimiento adm inistrativo, según el a it. 11 de 
la ley de Conlabdidad nel Estado de 20 de Febrero de 
4850 , con entera »uj* cion á lo dispuesto en la misma pa
ra la reuuncia de los fueros y privilegios paitic lares.

|23. Las escritu ras se fo mal izará 11 en el punto donde 
haya tenido lugar el rem ate, y todos los gastos que este 
produzca serán de cuenta del contratista, como asimismo 
las copias de los expedientes de suba»ta é impresión de 
los ejemplares de e»te p iego que sean necesarios para 
uso de las oficinas,

G ARAN TÍAS.

24. El derecho para presentarse licitador , siempre 
que tenga aptitud leg al, se adquiere cou>ignando ei» la 
Caja general de Depósims ó sus dependencias , y á fa a 
de estas en Ds Dep citarías d H ciriid» pública del par
tido de la Capital ne lo§ respectivos departam entos, poi
cada uno de los arsenales la cantidad de 4U.0U0 rs. vu. en

netaiico, o su equivalente en títulor ue la Deuda cH E s -  ¡ 
ad<>, ó cualesquie a otros efecto» puhiieos admisibles por 
a ley á los tijios que e»t.i tenga ¡señalados ó de cotización.

25. Para asegurar el contratista el cumj» imiento de 
;u compromiso consígnala en la C ja  general de l)epó»i- 
,os poi el arsenal á que se refiere &u proposición la can 
tidad de 160.000 rs. vn. en m etálico, ó en valores admi
tidos por ei Gobierno para esta clase de garantías al tipo 
que las leyes determ inen.

Madrid 3 de Eneio de 4864.— Halcón.

NUMERO 4.a

Modelo de proposirton que han de presentar los licitadores 
para surtir de la madera expresada en el pliego de Con* 
diciones á cada uno de los arsenales á que en ella se re
fieran.

D. N. N ., vecino d e . . .  „ . . ,  por propia y exclusiva re -
presenticion (ó  á nombre de D. N., vecino d e    ó
compañía ta l, p»ra lo que se halla competentemente au
torizado}, h»ce presente que impuesto del anuncio y
pliego de condiciones formado con fecha d e  inserto
en la Gaceta d e  ,d ia    núm ,p ara entregar
en ca ía uno de los arsen les de la Carraca y Caí tagena 
4 >.000 codos cúbicos de pino Salgareño de Segura , de las 
especies y piocedeucias que se expresan en el contrato  
formado al efecto , se com prom ete á cum plir este servicio  
con estricta .sujeción al ref udo pliego de condiciones 
para el arsenal d e  f verificando la entrega á los p re
cios siguientes :

.

; Carraca. Cartagena.

Reale* vellón. Reales vel'on.

Í 1.a especie. Eí codo cúbico. El codo cúbico.
U 1.'! ¡<lem........................» i|em.....................

4-a id Idem .........................Hdem.....................
4*a id Idem .......................I d e m .. . ..........

B aos, m e - \
dios baos, i
b»os de 1 1 ‘ especie. Idem ....................... I d e m .. . ..........
c  u b ie r  ta l  2.* id  Idem......................... Idem.....................
s u p e r i o r , / 3 .a id  Idem ........................... Id >m.....................
P'e/.as v i  4.‘ id  Idem.......................   Idem......................
Cintas de 1 
v u e d a . . . . /  I

Fecha y firma del proponente.}

NUMERO 2 .°

Ñ ola tle h s  valores que se fijan  como a d m is ih h s  á  
cod a  codo cubico de p ino Solgn> eño de S egu ra  de 
la s  d iferen tes  esp ec ies  que á continuación se e x 
p resan  , puesto en cu tu uno de lo<t arsen ales de 
la C ar aca  y C artagena d i modo que se determ i
na en la  contrata fo rm a d a  a l efecto.

M .a especie á 8 >rs. vn. el codo cúbico.
Tosas...........( K  ? 74 íd- id* id*

i 3. id. a 66 id. id. id.
1 4.a id. á 50 id. id. id.

Bios , medios » . a
baos, baos de la I *3 ^ P e^ e  a 86 rs. vn. el codo cúbico, 
cubierta supe / 7«  a !!? ,(¡* !(f  !d*
rio r, piezas v 1 : ‘ ' ld* |d*
ciutasdevuellá ?*

Madrid 3 de Enero de i 861 .«T rin id ad  García de Que- 
sada.=*=sEs cop;a.«=*=Hdy una rúbrica.

Comisión de Estadística general del Reino.
No hab éud »se vend do tres de los cinco mulos, cu va 

subasta >e anunció para el 21 del pasado mes de Diciem
bre, se verificará nueva licitación »I día 14 del corriente  
á las doce de la man «na en el local de l< Comisión de 
E>ludí»tica (odie de San Agustín, núm . 3 ) , bajo la p re 
sidencia del Teniente Con»n l Jefe del detall de la pri 
mera Sección. La licitación ser» verbal y durará media 
hora, no admitiéndose p¡oposiciones que no cubran el 
impoi te de la nueva tasación. Concluida la subasta se 
adjudicarán al mejor postor, p.ecedieudo la entrega de 
la sum í ofrecida en el rem ite.

Los mulos pueden verse en la calle de Cervantes, 
núm ero 3 i.

Madrid 2 de Enero de 1864.« E l  Secretario, J. Emilio  
de Santos.

Universidad Central. I
Plazas de Maestros y Maestras por concurso extraordinarid  

y por oposición.
Conforme á la Red órden de 10 de Agosto de 4 358, 

inserta en la Gaceta del dia 1 4 , h m de proveerse p >r 
coocurso extraordinario  en los Maestros y Maestras que  
lleven tres años desempeñando otras escuelas de igual 
cla se , y cuyo sueldo sea infei ior solo en 1.100 r s . , y  á 
falta de estos, por oposición, las de lo  ̂ pueblos siguientes:

e s c u e l a s  d e  n i ñ o s .

Provincia de Ciudad-Real.
La escuela de la Casa Hospicio de Ciudad-Real, dota

da con el sueldo anual de 4 .400 rs.
La de Villamanrique, con el de 3.300 rs.

Provincia de Cuenca.
Las de Cañete , C o de iete, Palomares del Campo, Po- 

zo-R iibo  y Torrubia del Cam po, dotadas con el sueldo  
anual de 3.300 rs.

Provincia de Madrid.
La primera d» S in  M irlin de Valdeig!esias, dotad 1 

con el sueldo anual de 5. »72 rs.
La segunda de San Martin de Valdeiglesias , con el de 

4.Í00  rs.
L ís d e  Cadalso, Cam po-Re«I, Cenicientos, R ascafria’ 

San Martin de la Vega y Villacomjus , con el de 3.300  
reales.

Povincia de Seyovia.
La de Villacastin , dotada con el sueldo anual de 3.300  

reales.
Provincia de Toledo.

Las de Campillo de la Ja ra , N oblejas, Nombela, Tor
neo y Turleque, doladas con eí suel»o anual de \‘L300  
reales.

E S C U E L A S  D E N IÑ AS.

Provincia de Ciu.lad-Real,
La de V dlaherm osa, dotada con el sueldo anual de 

2 ,934  rs.
Las¡ dp Albaladejo, Alham bra, Cúzar, Hmojosa, Villa- 

manrfcfkji y Vdlarla , con el de 2 .200 .

Provincia de Cuenca.
La de Cuenca , dotada con el sueldo anual de 3.000  

realas.
Las de Almendros, Cañaberas, Cardenete, Legauiel, 

Palomares del C am po, Picazo, Pozo Rubio, Uciés y Vi- 
1 Lilla del R ey, con el de 2 200.

Provincia de Guadalajara.
Las de Alcocer, Illaua, Maranrhun y Mondéjar, do

tadas con el sueldo anual de 2 200 rs. ’

Provincia de Madrid.
Las de Alcalá de H enares, Colmenar de Oreja y San 

Martin de Valdeiglesias , d dadas con el sueido anual de 
2.933 rs.

Las de B rúñ ete, Cadalso , Cenicientos, El Molar , E s
trem e a , Guadafix, Miraflores de la S ie rra , Rascafria, 
K bledo de C h ívela , San Martin de la Vega , Vaidaracete 
y Valdileeha, con el de 2 200.

Provincia de Toledo.

La de Campillo de la Jara , dotada con el sueldo 
anual de 2.200 rs.

Las oposi iones á las escuelas vacantes en la prov n- 
cia de Ciudad-R al se  cetebi arán en Junio y Diciembre; 
las de (menea , Guadalajara y Toledo en E iero y Ju lio ; 
las de M adrid en Mayo v N oviembre, y las de Segovia 
en Marzo y Setiembre.

Además del suel lo , los Maestros y Maestras disfru
tarán casa gratuita , y percibirán las retribuciones de 
los niños y de las niñas que puedan pagarlas.

Los aspirantes dm girán  sus solicitudes, escritas de 
su puño, con documento (de (pie h»n de acom pañar co- 
p a litera ) al Sr. Gobernador Presidente de la Junta de
I.islruccion púuiica d - la respectiva p ro v in cia , la cual 
elevará á este Rectorado las solicitud *s originales y la 
propuesta para la provisión concluidos los eje c i c io s ,y  
para 1 •» de concurso extraordinario luego que haya aspi
rantes en virtud de este an un cio , que se iuseitatá  en el 
Boletín oficial do la misma.

Madnd 3 de Enero de 1861.==El R ecto r, Marqués de 
San Gregorio.

Gobierno de ia provincia de Tarragona.
Hallándose vaca.de ’a plaza de Secretario del Ayunta

miento de esta capital, dotada con el sueldo de 8.000 i* . 
uníales, se anuncia al público para que los aspirante^ a 

ella dirijan sus solicitudes documentadas ai Alcalde de la 
misma dentro del térm ino de un m es, que empezará á 
contarse desde el dia en que se publique el presente an un 
cio en este per.ódico oficial.

Tarr¿»gona 27 de Diciembre de 1 8 6 0 .= Pedro de N a -  
vascués. 6378— 2

Gobierno de la provincia de Alicante.
Hallándole vacante por renuncia del que la obtenía 

la Secietaría de Ayuntamiento de la villa de Novelda, en 
esta provincia, dolada con el sueldo anual de 6.000 rea- 
le» pagad os meusu.diñante de fondo» m unicipales, he 
acordado se anuncie al público por térm ino de un mes, 
con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de 19 de 
Octubre de 185 L

Los aspirantes pueden dirigir las instancias docum en
tadas al Alcalde de la referida villa dentro del plazo se
ñalado.

Alicante 24 de Diciembre de 4 860.=*Celestm o Mas y 
Abad. 6377— 2

Gobierno de la provincia de Huelya.
No habiendo tenido efecto la prim era subasta para 

con tratar el servicio de bagajes en esta provincia d u ran 
te el venidero año de 1861 , se anuncia una nueva lici
tación para el dia 19 de Enero próxi 00 , con arreglo  
al pliego de condiciones publicado en la Gaceta de Ma
drid  de 18 de Noviembre último.

Huetva 29 de Diciembre de 4 8 6 0 .= E l Gobernador, 
José de la Fuente A lcántara. 25

Gobierno de la provincia de Teruel.
Sección de Fomento.— Negociado 4.°— Obras públicas.—  

Conservación de carreteras.

Autorizado competentemente por la Dirección general 
de Obras públicas, y en virtud de lo dispuesto en la ins
trucción de 1 .* de Diciembre de 1853 y modificaciones 
de esta aprobadas por R^al orden de *15 de Julio del 
año siguiente, este Gobierno ¡vil ha señalado los días
26. 23, 29, 30 y 31 de Enero próxim o, á las doce de los 
mismo», para la adjudicación en pública subasta de los 
acopios de materiales para la conservación de las carre 
teras de p« imer órden de esla provincia durante el año 
de 1861.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 en este G obier
no civ il, hallándose en la Sección d» Fomento de m ani
fiesto, p n a  conocimiento del público, los presupuestos 
detallados y los pliegos de condiciones facultativas y eco
nómicas que han ó-» regir en las contratas.

Los trozos á que han de referí se e»tas co n tra tas , las 
carreteras á que corie»pomlen y los presupuesto» de los 
acopios para cada uno 011 los que se designan en la nota 
que sigue á este anuncio.

No »e admitirá ninguna proposición que se refiera á 
más de un trozo, pues cada uno deberá rem atarse por se
parado.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactam ente al adjunto modelo. La cantidad 
que ha de consignarse préviam ente como garantía para to
mar p arteen  la uba>ta será G 1 po: 10 * leí presupuesto  
drl trozo á que refiere la proposicio;». Este depósito 
podrá hacerse en metálico ó acción* s <1 * cam in os,, d e 
biendo acompañar á cada pliego el documento que acredi
te haberle rea iz» lo del modo que prevmne la referida  
iu»l¡ uccion.

En el caso de qu•» resulten dos ó más proposiciones igua
les paia un mGmo trozo s¿ celebrar;! en el a«*t«>, única
mente entre sus autores, u.ia segunda licitación abierta 
en los térm inos prescritos en la citada instrucción, fiján
dose la prunera puja por lo ménos en 500 rs., y que
dando las demás á voluntad de los licitadores con tal 
que no bajen de 100 rs.

Teruel 29 de Di -iembre de 4 8 6 0 .= E l Gobernador de 
la provincia, U rrutia. 24

Modelo de proposición.

D. N N ., vecino de......................... , enterado del anuncio
publicado por el Gobierno de b  provincia d e . .  con
f e c h a .. .  . de............................. de 1 8 6 . . . ,  y de los requisitos
V condiciones que se exigen para la adjudicac 011 en pú
blica subasta de los acopios necesarios p«ra la con»eí v a -
cion de la parte de carretera d e ......................... á ......................... ,
com pren úda en la expresada provincia y en su trozo nú
mero . . .  , que empieza en . ..............................y concluve

.............................., fce compromete á tomar á su cargo Tos
acopios neces u ios para el refe id > trozo , con estricta su 
jeción á los expresados requisitos y condiciones, por la 
cantidad d e . . . . .

(Aquí la proposición que se haga , admitiendo ó mejo
ran lo lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo  
que será desechada toda propuesta en que 110 se exprese  
detenidamente la cantidad, escu ta en letra, por la que se 
com prom ete á la ejecución de las obras.}

Nota de las carreteras, trozos y presupuestos á  que se 
refiere el anuncio anterüo.

Presupuesto 
de acopios.

CONSERVACION. Rs. cénts.

Remate para el dia 26.— Carretera de Al* 
colea del Pinar á Tarragona.— Trozo
primero.— Entre Pozuel y Monreal  8 .589,35

Para el 28.— Mein id. id.-—Trozo segun
do.— Entre la Vega de Alcañiz y cam i
no de Vulde.dgorfa    .........................  43.955,70

Par a el 29.— Idem de Zaragoza á Teruel.—
Trozo único.— Entre el límite de la pro
vincia de Teruel...................... ....................  84.844,96

Para el 30 .— Mein d** Valdeaigorfa á C as- 
tell n.— Ttozo único.— De»de la ermita
de Valdeaigoifa á M onnivo............................  13.065,60

Para el 3 1 — ídem de Mm vie iro á Te
ru e l— Trozo único.— Entre d  Barruezo  
y Teruel................................................................  98.544,44

Teruel 21 de Diciembre de 1860.— EI Gobernador, Ur- 
rutia.

Gobierno de la provincia de Granada.
Hallándose vacante la Secretaría de Ayuntamiento del 

pueblode Orgiva, dotada con 5.900 rs. anuales, se pubbca 
‘ en este periódico oficial para que los que se creaucon d e

recho á optar á la mención d» plaza presenten sus ins
tancias á la Municipalidad dentro del término d * 3 (> dias, 
contados desde la fecha en que este anuncio se iusei te.

Granada 31 de Diciembre de 1860.= *E l Gobernador, 
Cayetano Bonafós. 26— 3

Administración principal de Hacienda pública 
de la provincia de Oviedo.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Rentas estancadas en orden fecha 6 de Junio últim o, y 
con arreglo á lo prevenido en el Red decreto de 27 de 
FVbrero de 1852, esta Administración ha señdado el 8 
de Febrero próxi 111*» para la adjudicación en pública su 
basta de ia adquisición de un juego completo de pes»s 
de bronce, una balanza con su cubo y platillo correspon
diente para el servicio del alfolí de Cangas de Tineo, bajo 
las condiciones contenidas en el idjuuto pliego, cuyo  
acto tendrá lugar en el despacho del Sr. G obernador ci
vil de esta provincia, á las doce del expi esado dia 8 de 
Feb ero.

Oviedo 28 de Diciembre de 1860.=G um ersindo Solís.
23

Pliego de condiciones bajo las cuales se subasta en pública 
licitación la adquisición de un juego completo de pesas 
de bronce, una balanza con su cubo y platillo correspon
diente para el servicio del alfolí de Cangas de Tineo.

4 .a Con arreglo al presupiíesto que obra en esta Ad
ministración principal, las pesas y demás efectos necesa
rios son: una pesa de media libia, una id. de una libra, 
una id. de dos libras, una id. de cuatro libras, una idern 
de seis libras y cuarterón , una id. de 42 y media libras, 
dos id. de 25 libras cada una, y una id. de 50 libra»; una 
balanza de hierro, cou c»bo y platillo de madera de pino.

2 .a La subasta se verificará en el despacho del señor  
Gobernador civil de la provincia, quien presidirá el acto, 
con asistencia del Sr. Adm inistrador principal de Ha
cienda pública y del E-cribano de Rentas, á las d ce del 
dia 8 de Febrero p ró xim o , hasta cuya hora estará de 
manifiesto en la Adm ioistrac o n , tanto el presupuesto 
como este pliego, para que puedan enterarse los beitado- 
res y adquirir las noticias que les convenga.

3 .a Las proposiciones se harán en pliegos cerrados  
cou arreglo el adjunto modelo, que depositarán los L c i-  
tadores después de rubricados en su_ cubierta en el 
despacho del Sr. G obernador, acompañando á ellos la

correspondiente carta cié pago de la Caja sucursal de De 
pósitos que acredite el de 309 rs. vn.

4.a No »e adai tiran proposiciones que excedan de los 
4 5o0 rs. á que asciende el presupuesto, ni tam poco po
drá retirar ningún pliego después de depositado en el 
punto que se designa.

5 .a ."»i resultasen dos ó más proposiciones iguales , se 
abrirá entre los interesados que se encuentren en este 
caso una licitación verbal durante media hora, adjudi
cándose el rem ate al que m ás ventajas ofrezca.

6 .a Los depósitos de los licitadores que no obtengan  
la adjudicación »erán devueltos en el acto, y el del re
matante quedará en garantía del contrato hasta que apro
bado por la Superioridad se entreguen en el punto de 
»u de»tino las referidas pesas y peso.

7 .a Se entenderá rescindido el contrato si el rem atan 
te f.dtase á alguna de las condiciones y rtu hace la en
trega de dichos efectos dentro del plazo de 30 dias, á con
tar desde el en que se le comunique la aprobación del 
rem ate, siendo de su cuenta los perjuicios que de su de
mora puedan irrogarse á la Hacienda.

8.a Son de cuenta del rem atante los gastos que oca
sione el contraste de las pes.»s, los de la conducción de 
las mismas y de la balanza con cubo y platillo á la Ad
ministración de Cangas de Tineo, y los que se originen  
en este expediente, así como los de la escritura de fianza 
que ha de otoigarse.

9.* No tendri validez el rem ate m iéntras no recaiga 
la aprobación de la Dirección general de Rentas estan
cadas,

7 10 v última. La cantidad en que queJe rematado este  
servicio se entregará alcoutratista por la Tesorería de esta 
provincia así que se hallen los expresados efectos en el 
punto de su destino, los cuales serán p éviam ente reco
nocidos y dados por buenos por persona competente.

Oviedo 28 de Diciembre de 1860.=»Gumersindo Solís.

Modelo de proposiciones.

D. N. N . . . . ,  vecino d e . . . . ,  se com prom ete á entregar 
las pesas y peso que necesita la Adm inistración de 
Rentas de Coligas de Tinéo. bajo las condiciones con te
nidas en el pliego pub icado en la Gaceta de Madrid y
Boletín oficial de la provincia de Oviedo del d ia  en
la cantidad d e  rs. vn.

(Fecha y firma.)

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 3 DE ENERO

DE 1 8 6 4 .

B aróm etro  T em pera- T em p era- :
reducido* 0o tura en turaengra-; Dirección ESTADO DRL 

HORAS. T milíme- grados dos centí- dftl Tienl0. CIELO, 
tros. Reaumur. grados. :

6 m . 7 0 5 ,3 5  378  4 *7  E. N: E  Cubierto.
9 m . . 706,i>6 4 d,4 5 /4  í E. N. E . Idem.

12 i r . . 7 0 5 ,3 2  5 ,4  6 o,4 * N. N. E. Idem.
3 t . . .  7 0 Í .3 3  5 7 8  7 7 3  * N. N. E. Idem.
6 t . .  7 0 3  67 5 7 0  6 7 3  N. N. É .1dém .
9 n . . .  7 0 3 ,5 7  5 7 3  6 .6 i N. N. E.,Idein.

Tem peratura m á - ¡
xim a del d i a . . . .  5 * 8  7° 3

Tem peratura m á
xima al sol  678  8°,0

tein jieratura mí
nima del d i a . .  . 279  376

Evaporación en las 24 hs.. 0 ,5  milím etros.
Lluvia en las 24 horas . . .  » milím etros.

D ESPAC H O S T E L E G R Á F IC O S .

Observaciones meteoratónicas del dia 3 de Enero á  las 
ocho de la mañana.

Baróm etro  j T em p eratu - D irección E stad o
en m ilím e-

I.o calid ad es. tros á 0o y jr a  en grados del del
al nivel del

m ar. cen tígrad os. viento . cielo.

S. Fernando.. » » » »
Lisboa................  » » » »
Madrid  7 5 9 ,3 3  4 ,5  N. E . . . .  Cubierto.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el 29 de 
Diciembre de 1860 á las ocho de la mañana.

, 11 . .  ... -    —    ...... - w —■■■ ■ ■ T—   ..I, . .1....... .................

B a ró m e -; Tem pera-
tro  red u -- tu ra en Dirección ESTADO

LOCALIDADES, y ^ ^ ^ 1  fen tigra-8 v ien to . D E L  CIELO, 
del m a r. dos.

D un qu erq ue.. r . .  7 7 3 ,7 . -40®,5. E. S. E. Cubierto.
pa rís ........................... 773 2 . - 6 7 3  E Despejado.
Ravona.......................  » »
L v o n ........................... 7 7 0 ,7 . 4 7 0 . N   Despejado.
Bruselas..................... 77» 8 -1071  S.S O. Cubé , niebla.
Viena.......................  7 6 2 ,2 . — 4a,7 . N.N.O. Nublado.
T u r í n . 763, 3.  — 4 7 5 . O Sereno.
Roma..........................  » » » r
Florencia..................  7 5 6 .9 . 6 7 5 . N. E . Desp , nubes.
San Petersbu rgo. ¡ 7 5 3 ,4 . — 7 7 8 . Calma. Cub-7 nieve.
G on stan tin op la ... » » » »
Stockolm o  7 6 3 ,0 . i— 676  N.N.O Cubierto.
Copenhague  767 4 . ;  —  i7 8 . N Muy nublado.
G reenvich   7 6 7 ,8 . - 9 7 7 .  N. E . .  Despejado.
Leipzig....................... 7 6 9 ,6 . — 4 7 8 . S Cubierto.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los oaríes rem itidos en este día por la Interven

ción de A rbitrios m u n icipales, la del m ercado de g ra 
nos y nota de precios de artículos de con sum o, resulta  
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

1.84 2 fanegas de trigo.
338 arrobas de harina de id.

2 .536 arrobas de carbón .
10 i vacas, que componen 46 852 libras de peso.
522 carnero» que hacen 11.725 libras de peso.
235 cerdos ̂ degollados.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MBNOR 
EN EL DIA D E , HOY.

Carne de v a c a , de 42 á 47 rs . arroba, y  de 18 á 20 
cu artos libra.

Idem de carn ero , de 18 á 20 cu artos libra.
Idem de ternera, de 66 á 76 rs . a r r o b a , y  de 34 á 42

cu »rtos libra.
Despojo» de cerdo, de 14 á 46 cuartos libra.
Tocino añejo, de 70 á 72 rs. arrob a, y de 26 á 28 cu a r

tos libra.
Idem fresco , de 22 á 24 cuartos libra.
Idem en ca n al, 60 á 64 */% rs. arroba.
Lomo , de 30 á 32 cuartos libra.
Jam ón, de 96 * 4(i6 r». a rro b a , y de 38 á 46 cuartos  

libra.
Aceite, de 7 9  á 82 rs. arroba, y de 24 á 26 cu arto s libra. 
Vino, de 34 á 40 rs . arro b a, y  de 10 á 4 4 cu artos c u a r

tillo.
Pan de dos libras, de 44 á 43 cu artos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs. arroba, y de 10 á 46 cuartos  

libra.
Ju lias , de 24 á 30 rs. arro b a, y de 8 á 12 cuartos libra. 
Arroz, de 33 á 37 rs . a r ro b a , y de 10 á 14 cu artos  

libra.
Lentejas, de 19 á 22 rs . arroba , y de 8 á 9 cuartos  

libra.
Carbón, de 7 á 8 rs. a rro b a .
Jab o u , de 64 á 68 rs . a r r o b a , y de 22  á 24 cuartos  

libra.
Patatas, de 4 */% á 6 rs . a r r o b a , y de 2 á 3 euartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DK HOY.

Cebada añeja , de 23 M á 2o rs. fanega.
A lgarroba, á 34 rs . id.

Trigo vendido.

34 fanegas á .. 43 rs. 45 fanegas á .  . 47 rs.
7 6 .............................  54 «/* 3 1 ....................... 46
20 ............................ 44 2 0 ...................  50
7 0 ............................. 47 J4 3 4 ....................... 45
2 4 ............................. 54 5 0 ........................  47
85 ........................................  49 2 4 ..................................  46

4 10 .......................   47 3 0 ......................... 47
58 ............................  51 1 5 9 ........................  54

i 46 ............................  49 Jí 3 8 ........................  48



18 fanegas  á. 60 20 iOnegas *

* .......................  S  8 : : : : : : : : : . .  ufk.......................  49 5 0 ........................  84 M
2 4 . : : : : : : . : : :  s w *  i j ; ........................  $

4 90 ............  4 i 6®..........................
2 « : ; . : ..............  «  ¡ 3 ° ............................. i z v
70. . .  . . . . . .  SO | 90 ....................... g / ,
29 ........................  51 1 4 4 ..........................  4>

T riso  v e n d id o . . .  . . .  4.884 fan ega ,.
Quedan por ven d er. . 1.857.

Precio m á x im o    511*/%.
Idem mínimo   .. 43.
Idem m edio -• 48,5o.

! o  o u e  se a n u n c ia  ai p ú b lico  para su in te ligen cia . 
Madrid f  de E ti.ro  de 1 8 6 4 .- E l  A lca ld e-C o r ..g . 

d o r , D u q u e  de Sesto.

B o ls a  d e  M a d r id .

C otización del 3 de Enero de 1 8 6 1 á la s tre s  de  la ta rd e .

FONDOS PÚBLICOS.

T ítu lo s  del 3 po r  100 co n s o l id a d o ,  s in  c u p ó n  , p u b l i 
cado ,  4 8 - 7 5 ,  90 y  95 c . ; á p la z o ,  49 -45 ,  5 0 ,  2 5 ,  3 0 ,  20 
Y 25 á fin cor .  ó á vol.

Idem  del 3 por  100 d iferido  s in  c n p o n , p u b l ic a d o ,  4 1 -  
90;  n o  p u b l i c a d o ,  42 d . ; á p lazo ,  42 -20 ,  á fin cor .  vol.

Deuda a m o r t i z a b l e  d e  p r i m e r a  c la s e ,  n o  p u b l ic a d o ,  
30 d.

Id e m  de s e g u n d a ,  i d . ,  19 p.
Idem  del p e r s o n a l ,  i d . ,  2 0 - 2 ( \
A cciones  de  c a r r e t e r a s  , e m is ión  d e  1 .° d e  A b r i l  d e  

4850 ,  de  á 4.000 r s . ,  6 p o r  100 a n u a l ,  i d . . 98 d.
Idem  de  1.® d e  J u n io  d e  1851 , d e  á 2.000 r s . , id . , 97. 
Id em  d e  31 d e  A gos to  d e  1852 , d e  á 2.000 r s . ,  id . ,  9 5 -  

7 5  p.
Idem  d e  4.® d e  Ju l io  d e  1 856 ,  d e  á  2.000 r s . , i d . ,  97 -  

75  p.
A cciones de  o b r a s  p ú b l i c a s  de  1 .® d e  J u l io  d e  1558, 

s in  c u p ó n , id . ,  9 4 -30 .
Idem  del  C ana l  de  .Isabel H ,  d e  á 1.0 0 0  r s . , 8 po r  

400 a n u a l , s in  c u p  »n , i d . ,  407 d.
O b ligac iones  del E stado  p a r a  s u b v e n c i o n e s  d e  f e r r o 

c a r r i l e s ,  i d . , 91 s in  cu p ó n .
Acciones deí Banco d e  E s p a ñ a ,  id . ,  212.
Id em  de  la C o m p rñ ía  m e ta lú r g ic a  d e  S a n  J u a n  d e  A l -  

c a rá z ,  id . ,  51 d.
CAMBIOS.

Ló 'd r e s  á 90 d ia s  f e c h a .  5 0 -3 0  p 
P a r í s  á 8 d i a s  v i s t a ,  5 - 2 4  d.

P la za s  del re ino .

DalTo. Beneficio. Dafío. Beneficio.

A lb ace te   1/2 . .  L u g o   1 '
A f ic a u te   1/4 M á l a g a . . . .  . .  1 /8
A l m e r í a . . . .  . .  1/4 p. M urcia  . . .  p a r .
A v i l a . . . . . .  p a r  d. . .  O r e n s e . . .  1 p.
Badvjoz . . . .  1 / 8  . .  O v i e d o . . . .  . . 1 /2  d.
B a rc e lo n a ...................... 3 /8  p P a l e n c i a . . ,  . .  1 /4  d.
B ilbao.............................  1/4 d. P a m p lo n a . ,  p a r .  . .
B u r g o s ...........  1/4 P o n tev ed ra .  3 / i d .
C á c e r e s . . . .  . .  1 /8  S a la m a n c a .  4/4 d. . .
C á d i z . . . . . .  p a r .  . .  S an  S e b a s -
Castel lon  ... . .  . .  t i a n . . . .  . .  1/2 d.
Ciudad-Real .  . .  . .  S a n t a n d e r  . .  1 / 2
C ó r d o b a . . . .  1 /4  d . .  S a n t i a g o . . .  1 /2  d.
C o r u ñ a . 3 /8  p. . .  S e g o v i a . . . /  par .
C u e r n a   . .  . .  Sev i l la .  . . .  1 /4  d.
G e r o n a . . .  . .  . .  S o r ia    3 /4  d.
G r a n a d a . .  . 1 / i p .  . .  T a r r a g o n a .  . .  1 /4
G u a d a la ja r a ,  p a r .  . .  T e ru e l .......................
H u e lv a .......................................  T o le d o   3 /4  d. . !
H u e s c a ......................  . .  V . i l e n e ia . . . .  1 /2  p.
J a é n   , .  3 /8  p. . .  V a l lado l id . .  . .  1 /4
L e ó n . .  ------ 1/4  . .  V i t o r i a ....................  \ p$ d.
L é r i d a , . . . .  . . .  Z a m o r a . . . ,  p a r d .
L o g r o ñ o -------- 1/4 d. . .  Z a ra g o z a . . .  . .  | /4

BOLSAS BXTRANJERAS

P arís  3 de Enero de  1 8 6 1 .

F ondos fra n c e se s . í / , £ o r  ....................... 67,25.
' U J 4 p o r  1 0 0 . . . . . ..........  96,50.

E spañoles ................. i .  p o r J  ° ?    SO l / f .
( A m o r t i z a b l e .......................  22  3 / 4 .

Consolidados ............................................    92 3 /8  á 1 / 2 .

Am beres 29 de D iciembre. —  I n t e r i o r , 48 1 / 4  —  Dife
r id a ,  40 5 /1 6 .

A m sterd a m  27 de D iciembre. —  I n t e r i o r ,  48 7 /1 6  — Di
ferida , 41 5 /16 .  7 ’

r i d a ^ T o  5 /8  28 ^  B im em bre. —  I n t e r i o r , 47 3 /4 .  — D ife -  

L o n dres  28 de D iciem bre .—  I n t e r i o r ,  49 7 /1 6 .

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Juzgado  d e  la D irección g en era l de  A dm inistración  m ilita r  — 

P o r  este segundo  edicto, y  con a rreg lo  á lo p rev en id o  en el a r 
tículo 232 d e  la ley  de E n ju iciam ien to  civil, se c ita , llama y em 
plaza a D. C ayetano  G onzález C respo p a ra  que  en el té rm ino  
d e  10  d ías com parezca a ..te  este  Ju zg a d - y se m u estre  p a rte  p o r 
m edio  de P ro cu rad o r en los au tos que  á instancia  del Fiscal se 
siguen con tra  él com o fiador d e  D. M anuel In fan te , a rre n d a ta r io  
que fuó d e  los baños titu lados de G uard ias de Coi ps, sobre  re in 
teg ro  de m araved ís  á la H acienda m ilitar; pues no haciéndolo  as1' 
segu irán  en reb e ld ía  dichos autos y  le p a ra rá  el perju ic io  qu e  h u 
b ie re  lugar. *

E n  vir tu d  de p rov idencia  d ic tad a  p o r  el S r  D. V íc to r Dulce, 
J u e z  d e  pr im era  instancia  q u e  fué de e sta  c a p i ta l . r efrendad.! 
del E scribano  del .núm ero  d e  la m ism a D. Tom ás B rnde , se con
voca a nueva ju n ta  d e  a c ree d  res al concurso  necesario  d e  Don 
M anuel L áb raña  . vecino y m aestro  latonero  que  fué d e  esta 
c o r te , la cual tiene p o r objeto el n om bram ien to  d e  síndico q u e  
b ay a  d e  reem p laza r al finado D. P ed ro  López Salvador- y que 
se  a cu e rd e  lo conveniente, respec to  á la enajenación d e  efectos 
p e rtenecren tes  á d icho concurso , y  te n d rá  lugar dicha ju n ta  el 
d ía  30 d e  E n e ro  d e  <86t ,  a la h o ra  de las once de su m añana, en  
la  audiencia  de  dicho Juzgado  de  los Vistillas.

Lo que  se hace  sab e r p o r m edio de este  ed icto  á todos los qup 
se conside ren  acreedor es a| m encionado ceucurso  de D. M anuel 
L abrana . pa ra  q u e  co n cu rran  por s í ó p o r  m edio d e  per sona au 
to rizada com peten tem en te  con el til uto legítim o d e  su  crédito- 
bajo  ap ere ,b irn ien to  d e  no s e r  adm itidos d e  lo co n tra r io  á la c e -  
leb rac ión  de la cx p ie sa d a  ju n ta .

M adrid  S9 de D iciem bre de  l8 6 0 .= T o m á s  R in d e . - 28

D Rafaél G.l y O lm ed rla , Juez de  p rim era  instancia  d e  C ar- 
« a u n ó ,  provincia de O rense, en Galicia.

H ago sab e r q u e  en este  J u /g a d o  d e  mi cargo, y  p o r la E scri- 
anía de! que  au to riza , se sustancian  au tos  ju icio de ab in testa to  
e la herencia  Im cabíe de  D. F rancisco  Sieiro, vecino que fué de 

ia p a rro q u ia  de  Santa M aiía d e  B ea riz , d is trito  del misino n.»m- 
D ie , en  este partido , en  los que  tiene  p a rte  el P rom oto r fiscal 
con ai reglo a lo que  p rev ie n e  la ley v igente de  Enjuiciam iento .

^  este f r i o n a ,  io d ispuse por p roveído  de hoy lla -  
. 0 os < s q u e  se consideren  con derech o  á dicha Iteren-

ñ ia M n a aqUe 60 61 im Pr o ,0Sable O rm ino  d e  30 dirts, que  pr in c i-  
se  u e r 'n n p n ° 'r 6 f d8s3e *a 6jac¡on 6 inserción  de este edicto, 
á  ejer c ita r o / 0 T " 1'1 p o r  d e f,en<1eneia d e  los m encionados autos 
tk  i» i • qUe asista i pasado cuyo  térm ino  se d a rá  al asun-

n  1 r m  aCr , f!Ue con a n e Sl° a su  naturaleza co rresponda.
v  film  H |6n p  1 no á 2 3  de  D iciem bre d e  t8 6 0 .= R a faé l Gil 
y  Olmedil a .= P o r  su  m an d ad o , A g u stín  Per e i rá .  30

D. Remigio de  A riz p e , Ju ez  d e  p rim era  in stancia  d e  V ito ria  
y  su p a rtido .

Hago sab e r  que  d ec larad o  el ab in lesta to  de Doña V íc to ra  
d e  G uinea, esposa que fué de D. José A ntonio de A rana, na tu ra l de 
O ro zc o , en V iz c a y a , y con ú ltim a residenc ia  en esta ciudad, en  
la que  falleció sin  sucesión el 1 .° de  O ctubre  de 1858, he d is
puesto se c ite  por edictos á los q u e  se c rean  con d e rech o  á sus 
b*enes pa ra  que  lo deduzcan  en este  Ju zg ad o  d e n tro  del té rm ino  
d e  30 d h s ,  á con tarse  desde  la inserción del p resen te  anuncio en  
a G aceta  oficial d e  M adrid ; parándo les en  o tro  caso el perju ic io  
que hub iere  lugar.

D ado en  Vitor ia á  28 d e  D iciem bre de 1860.=  Remigio d e  
rizp e .= :p o r m andado  de  S. S., Felipe O rtiz  de  Z áia te . 31

D. Francisco B urgos, Juez de  paz 0 in terino  ríe p rim era  ins
tancia d e  esta capital y su partido .

Hago saber que en e! concurso á los b ienes de D. M anuel 
M aitinez, de esta vecindad, ha reoaicto el nom bram ien to  de s ín 
dicos en los a creed o res  D. Antonio A nilla  y Ju an  Granado, de 
este dom icilio.

Y p a ra  q u e  se haga n o to rio  á todos los in te resados como 
tam bién el que todos los que  tengan  b ienes ó efectos del con
cursado  los en treg u e  á dichos síndicos, se fija el p resen te  en Ba
dajoz á 28 de  D iciem bre de 186 0 — Francisco  B u rg o s — De ¿?u o r 
den. Francisco  M arqués y  Tom ás. 32

S en ten c ia .— En la villa de  M ad rid , á 30 de N oviem bre de 
^8 6 0 , el Sr. D. V íctor D ulce. Juez  de p rim era  instancia 
del d istrito  de  las V istillas de  esta cap ital, hab iendo  visto estos 
autos se .u idos  po r el P ro cu rad o r D. G uillerm o G arrido , en nom 
b re  de Doña Pascuala, con su esposo l). G rego rio  H uerta  en  r e 
beldía. y  con el Prom otor fiscal del Juzgado  y A dm in istrado r de 
Hacienda pública d e  esta p ro v in c ia , sobre  que  se d eclare  pob re  
ú !n D oña Pascuala pa ra  litigar con su citado esposo:

Resultando que D oña Pascuala solicité que se la declarase po 
b re  en sentido  legal por ca rece r de b ienes  para  en concepto  de 
tal poder litigar contra  su esposo D G regorio  H uerta :

R esultando que este no ha com parecido  en los au to s, por lo 
que se m andó se siguiesen para  con él en rebeldía:

R esultando que el P rom otor fiscal y A dm in istrac ión  de H i -  
cienda pública no se han opuesto  á que  se conceda á D ma Pas
cuala la defensa por po b re  que solicita, siem pre  que peonase ser 
lal:

R esultando que  recib idos los autos á p rueba , no se ha hecho 
po r D oña Pascuala a lguna que acred itase  ser pobre:

Y considerando  que p o r Doña Pascuala M adejon no se ha 
p robado  hallarse en n inguno de  os casos designados en el a r tíc e 
lo 182 de la ley de E nju iciam iento  c iv il, y  por consiguiente no 
debe ser declarada  pobre  según dicho artícu lo ; y ten ien d o  p re 
sen te  lo dispuesto  en  el re fe rid o  a rtícu lo , en  el 196 y en el 1.190 
d e  la mism a ley;

Fallo que  debo d e c la ra r  y  declaro  no h ab er lugar á conce
d e r  la defensa p o r p o b re  p a ra  litigar á D oña Pascuala M adejon, 
con imposición de todas las costas.

Y p o r esta mi sentencia, que se pub licará  en la Gaceta , Bole
tín  de  la p rovincia  y D iario  de  f r i s o s ,  así lo p ro n u n c ió , m an 
dó  y firm ó , d e  todo lo cual yo el in frasc rito  E scribano  del n ú 
m ero  doy  fe.33:V íctor D u lce .= T o m ás  B ande.

Y p a ra  que  tenga efecto la publicación aco rd ad a  de  la sen  - 
tencia in se rta , libro el p resen te  que  firm o en M adrid  á 31 de 
D ic iem bre  de 1860 .= T o m ás Bande. 29

CORTES.
S E N A D O

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUES DEL DUERO.

E x tra c to  oficial de la sesión celebrada el d ía  3 de Enero  
de 1861.

Se a b r ió  á las dos y cuai  to, y leída el acta  d e  la a n t e 
r io r ,  fu é  a p ro b a d a

El S enado  q u e d ó  e n te r a d o  de q u e  el S r .  C o n d e  de Zal- 
d í v a r  i n g re sa b a  e n  la c u a r ta  sección.

Se rec ib ió  con  a g r a d o ,  y se  m a n d ó  q u e  pasara  á la 
b ib lio teca  , u n  e je m p la r  del  s é t im o  c u a d e r n o  de  los J/o* 
num en tos a rqu itec tón icos de E spaña;  e j e m p la r  q u e  r e m i 
tía la com isión  de di *hos m o n u m e n to s .

F u é  a p r o b a d o  s in  d isc u s ió n  el d ic ta m e n  de  la c o m i
s ión  d e  p e t ic iones  q u e  hab ía  q u e d a d o  s o b r e  la mesa en 
la se s ión  a n t e r i o r ,  re la t iv o  á la so l ic i tu d  de D. R u p e i ío  
d* la F u e n t e  y Po tela , el cua l  pedia qu e  s e  a u m e n ta s e n  
las  do tac ione-  de la- Ase>ores y Fi.-c.des de  lo-  d e p a r ta  
11 lentos d e  A rt i l le r ía  é Ingeniero.'? y las de  s u s  su b a l te rn o - .

ORDEN DEL DIA.

C ontinuación del deb .te pendiente s ib re  el d x tá m e n  r e la ti 
vo al proyecto de ley de presup u esto s p a ra  el corriente año 

de 18 6 1 .

Leída la secc ión  p r i m e r a  , q u e  c o m p r e n d e  la do tac ión 
d e  la Casa R ea l , dijo

El S r .  T E J A D A :  No e n t r o  e n  d e b a te  s o b r e  es te  p u n 
to ,  p o r q u e  io p ro h -b e  u n  a r t í c u lo  c o n s t i tu c io n a l .  Mi o b 
je to  es  so la m e n te  ro g a r  al G o b ie rn o  q u e  se si v.i p re se n  
t a r  c u a n d o  lo tenga  por  c o n v e n ie n t e  u n  p ro v e c to  de  lev 
e n  el c u a l ,  s in  a l te ra c io n e s  ni d es ig u a ld ad es  ,"se fije para  
s i e m p i e  la nu tac ión  d e  la Real f a m i l i a ,  p a ra  q u e  tenga 
la m ás com ple ta  ap licac ión  ei p re c e p to  c o n s t i t u c i ó n . d y  
110 vue lva  á t r a e r s e  á di c u s m n  e*le a s m  t o ,  a te n d id o  <d 
p r o fu n d o  re sp e to  q u e  todos deueu ios  á la a u g u s ta  pe r so n a  
q u e  o c u p a  el Ti ono.

El Sr. P re s id e n te  del C O N S E J O  D E  IWZNISTROS: 
El G o b ie rn o  c ree  q u e  la ú n ic a  p u le de  este c a p i tm o  q u e  
;p o d r ía  e s ta r  su je ta  á dis  u - ion  r s  la re la t iva  a S. A. la 
In fan ta  Doña María de  la G o n c e p c io n ; pu es  l a s d e m á s ,  vo 
tad as  un a  v e z ,  so n  co n s ta n te s .  S in e m b a rg o  , el G o b ie r 
n o  c o n s id e ra  c o n v e n ie n te  p r e s e n ta r  un  p r o v e  to de ley 
q u e  tij^ cu á l  d e b e  .ser la do tacm n de los in d iv id u o s  de la 
Real familia  q u e  p o r  r a z ó n  de  su  c a te g o i ía  p u e d a n  t e 
n e r  d e r e c h o  á u n a  a s ig n a c ió n  igual  a s im is m o  y c o n s ta n 
te ,  y la p r e s e n t a r á  en  t iem p o  o p o r tu n o  p a ra  ev i ta r  esas 
d iscusiones .

fcl S r .  H U E L V E S : Me h a  p reced id o  el Sr.  Tejada  en  
la sú p l i c a  q u e  iba á d i r ig i r  al G o b ie rn o :  no  o b s t a n t e ,  un  
d e b e r  im p re s c in d ib le  me obliga á d ec i r  a lg u n a s  p a la b ra s  
s o b re  el p re s u p u e s to  de  la Gasa Real. Voy á p ro te s ta r  
c o n t r a  el  no c u m p l im ie n to  del a i t .  48 de la 'C o n s t i tu c ió n ,  
y c ie r t a m e n te  q u e  no es mia la c u lp a  si h a y  es to s  d e b a 
t e s ;  lo es  d e  q u ie n  no  ha fijado d u n a  vez pa ra  s i e m p ;e  
la do tac ión  Real de Doña Isabel II y su  familia Y a q u í  
debo  n o ta r  q u e  es  c h o c a n te  que  los q u e  no q u e r e m o s  q u e  
se t ra ig a  al d e b a te  el re sp e ta b le  n o m b r e  de  S. M. y de 
s u  Real familia se am o s  calif icados de  c ie r ta  m a n e ra  p o r  
u n a  pa r le  de  la p i e n s a ,  q u e  a taca el d e re c h o  y el d e b e r  
q u e  t ienen  los in d iv id u o s  del  P a r la m e n to .  ¿ N o  podem os 
d isc u t i r  V votar  se g ú n  n u e s t ra  co n c ien c ia  los p royec tos  
d e  ley q u e  traiga e: G o b ie rn o ,  y s o b r e t o d o  los q u e  se r e 
f ieren  á c o n t r i b u c io n e s  y t r ib u to -  p ú b  icos? E n tre  tanto,  yo  
q u i s ie r a ,  r ep i to ,  q u e d e  una  vez para  s i e m p r e  s e c e r r a i a l a  
p u e r t a  á c ie r ta s  d isc u s io n e s ,  f i jándose la do tac ión  de  la 
Gasa R e a l ; y al d esear  esto d e m u e s t r o  q u e  somos m ás  m o
n á r q u ic o s  q u e  o tros.

Y.> q u e  es toy de p i é ,  c reo  c o n v e n ie n te  d i r ig i r  u n a  
p r e g u n ta  al Sr. M in is t ro  de  Hacienda. En el a ñ o  de  H I 5 
se  d ió  u n a  Real o rd e n  m a n d a n d o  q u e  se a d m i u b i r a s e  po r  
el Real P a t r im o n io  una  finca m u y  p r e c ia d a ,  q u e  en  es te 
a ñ o  ú l t im o  c reo  ha p ro d u c id o  100 000 d u r o s ,  p e ro  d e s -  

■ contán-vlose el p ro d u c to  de  la a s ig n a c ió n  q u e  d i s f ru ta  la 
Gasa Real. P re g u n to ,  p u e s :  ¿ s e  h a n  d escon tado  de  la d o 
tac ión  de  la Casa Real l<>s p ro d u c to s  de I /  finca del  va Pe 
de  A lc u d ia ,  q u e  no  p e r t e n e c e  al Real P a t r im o n io ,  s>gun 
la c i tada  Real o rd e n  ? E 11 el m ism o  caso  ¿e e n c u e n t ra  
el p o d u c to  del  lago d e  la A lb u fe ra  : ¿ s e  ha d esco n tad o  
t a m b i é n  su  p r o d u c t o ?

El Sr.  M in is t ro  de H A C I E N D A :  La im p u tac ió n  Je  los 
p ro d u c to s  del va l le  de  A tem ba á la do tac ión  de  la Gasa 
Real se  h izo  e f e c t iv a m e n te .h a b i e n d o  s i . ‘o ocho m il lones  de 
r e a le s  los q u e  en  la ú l t im a  l iq u id a c ió n  prac t icada  e n  1848 
se  i m p u ta ro n  p o r  ese concep to .  E 11 los a ñ o s  su c es iv o s  no 
se  h.» hech o  poi e x is t i r  r b  e r ta  un a  cu Mita en  el Tesoro ,  
en  la cu a l  se  c a rg a n  a! P a t r im o n io  los derecho*  q u e  c o n 
tra  él t iene  el Estado p o r  el usufi u c l o d e  esa f inca ,  y po r  
f i g u ra r  a d e m á s  v a r io s  débito*  al m ism o Pafii  non io  po r  
u n a  porc ión  de  p rop iedades  su y a s  q u e  el E * la d o o cu p  *.Creo 
h a b e r  .satisfecho al Sr. Huelves respec to  á la f i n c a  de  la 
A lcud ia .

En c u a n to  al lago de  la A lbufera ,  no  se  ha hecho  la 
im p u ta c ió n  de  su* p ro d u c to s  p o iq u e  ei P af r  inonio  la ha 
c o n s id e ra d o  s ie m p re  com o pm te  in te g ra n te  de  su s  p ro p ie 
dades .  En I S 18 cedió el Rey I). F e rn á n  o Vil los p ro d u c 
tos d e e s a  finca á s u s  do* h e r m a n o s  D. C i r io s  y D. F r a n 
c isco  d e  P a u la :  e>te ú l t im o  siguí» d i s f ru ta n d o  la par:,« 
q u e  le c o r i e s p o n d e ;  p e ro  la de D. C a rlos  la r e c la m ó  el 
P a t r im o n io  e n  1835. La A ím im s t r a e io n  d isc u t ió  e.*te p u n 
to c o n  el P a t r im o n io ,  y s* resolv ió  q u e  es te  s ig u ie se  g o 
z a n d o  los p r o d u c to s ;  es decir ,  q u e  110 son  c o m p u ta  bles á 
la d o tac ió n  de  la Casa Real.

S i e s t a s  p r e g u n ta s  te n ía n  po r  ob je to  e n c o n t r a r  al  G o 
b ie r n o  e n  descub»er to ,  va se ve que  no lo está, y qu e  lo 
m ism o  él q u e  el P a t r im o n io  lian c u m p l id o  lo m .uubido.

El Sr. H U E L V E S: Me l ia  c o n v e n c id o  el Sr.  M inis tro  
d e  H acienda i e -p e c io  á la finca de  Alcud i  j ,  pm-s cri o 
m á s  e n  la pa lab ra  de  S. S. q u e  e n  u n a  ce< tificacion de  
la T e so re r ía  c e n t r a l ,  e n  la c u a l  se d ice q u e  n u n c a  se  ha  
h echo  e.*e descuen to .

Respecto  al lago de  la A lb u fe ra ,  r esu l ta  q u e  si el P a 
t r im o n io  co n s id e ra  s u y a  la f in c a ,  el Tesoro  paga 75.000 
rea les  a n u a le s  p o r  u n a  c a rg a  con q u e  es tá  g r a v a d o  ese 
lago.

El Sr.  M in is t ro  d e  H A C IE N D A :  Q u is ie ra  q u e  el se
ñ o r  H uelves m o s t r a r a  l . ce. tificacion de  la T eso re r ía  
c e n t r a l  á q u e  ha  a ludido,  p o r q u e  rep i to  q u e  en  la l i q u i 
dac ió n  h ech a  e n  1818, c u a n d o  S. M. tu v o  la g en e ro s id a d  
d e  r e n u n c i a r  e n  favo r  del  Estado 124 m il lo n es  q u e  la 
c o r r e s p o n d ía n ,  se c o m p u ta r o n  al P a t i im o n io  po r  los 
p ro d u c to s  del  va l le  d e  Alcudia ocho  m il lones  t resc ien tos  
y  tan los mil r ea les .

Respecto a la A lbu fera  , se  m e  olvidó a n te s  d e c i r  q u e  
I la c a rg a  de  70  v  tan tos  mil reales q u e  s o b r e  d icha  finca 
i c o b r a  el Sr. M a rq u és  de  A lcañ ices  es c o n s e c u e n c ia  de

h a b e r  sido r e v e r t id a  ai E s tado  d icha  finca ; y ta m b ié n  
nebí a ñ a d i r  q u e  c u a n d o  >e ie>uelva la cues t ión  del d e s 
l inde  gene ra l  d e f  Real P . i t r im ou io  se r e so lv e rá n  tam b ién  
esa v o t ra s  v a r ia s  ru e s lm n e s .

El Sr.  K U £ L * r E 3 : En el e x p e d ie n te  de r e in te g ro  al 
P i í n c tp e  d • la Paz hay  un  lau d o  al cua l  deb  * 0 o n p a ñ a r  
u n a  cer t if icac ión ,  pues to  q u e  se  d ice  h a b e r  el T eso ro  m a 
n ifes tado  q u e  en  n i n g ú n  t i e m p o  *e h a n  d e s c o n ta d o  al 
P a t r im o n io  los p ro d u c to s  del v d l e d e  Alcudia.

El Sr.  M m is t io  de H A C IE N D A : Posib le  es q u e  en  
1844, éooca  del  laudo  c i tado  po r  et Sr.  Hueives, la D i r e c 
c ión  del T esoro  dijese q u e  no  se h a b ía n  im p u tad o  á la 
Gasa Real b>s proUueto* de  la A lcudia desde  is3 o ,  p o rq u e  
hab ía  u n  a f r t s o  re sp e c to  á la Gasa- R ía!, y  no se h bia 
l e c h o  u n a  li p u d a c io n  com o la de  iSi-i ,  cu ia cua l  resol 
la, c u n o  he d icho  , h ib  ‘r>e im;>ot <d > 8 30 1.000 rs.

El S r .  G O N ZA LEZ ( D. A u to  io , de i . com is ión  ): De>- 
puí’s de  lo m .m den tado  por el G ob ie rno  respec to  á ia do -  
f-iciou de la Gasa Real . p eo P e n e  que  dec .r  la co im sion .  
E la reconoce ,  lo m ism o  q u e  el Sr.  Tej da v e. S r .  Huel 
ves la neces idad  de  fijar de  u n a  vez p.»ra s i e m p re  la d o 
tación «Je S. M la Reina y de su a u g u s ta  f am ili i  a fin de  
que  no h a v a  m ás d i sc u s io n e s  so b re  e - te  p a i t i c u la r ,  por  
• x ig i r lo  a>í el deco ro  del Ti o n o ,  in s t i tuc ión  la m ás  g r a n 
de de las M o n a rq u ía s  e o n s t i 'u c io n a ie s .  E*taodo, pues ,  to -  
d(v co n fo rm es  con esa necesid.id , !a-eomision e -p e ra  (pie 
el S *nad 1 se sii va a p r o b a r  la 1 .a sección del p re su p u e s to .

S m  m ás  d e b a te  q u ed ó  en  efecto a p ro b ad a  d icha  s e c 
ción I.®

Acto c o n t in u o  se leyó la 2 a, reí a t va al p r e s u p u e s t o  
de I ;s Coerp >s GJe jish td  r e s , y con este  m otivo  d ijo

El Sr.  C A N T E R O : E*ta p a r t i d a  no  se som e te  á la 
a p r o b a c ió n  det S e n a d o ,  p o rq u e  c da u n o  de los G u e rp o s  
Colegi.*!ad<>res tiene a p ro b a d o  su p re s u p u e s to  empeced.

Leída d e s p u é s  la secci ai 3.4, r e la t iva  á la Deuda p ú b li
ca, fu é  a p ro b a d a  s in  d iscusión .

Leyóse  acto  c n t i n u o  la sección 4.a, e n  la cual  se  c o m 
p r e n d e n  las C en ia s de ju s t ic ia ,  y di jo

El S r .  T E JA D A : Gon s e n t im ie n to ,  pe ro  con  f r a n q u e 
za y leal tad , voy a d i r ig i r  al S e n ad o  a lg u n as  b rev es  o b 
se rv a c io n e s  s o b r e  la im p o r t a n t e  cue - t io n  d e  la carga  de 
j u s t i c ia  re la t iva  al Sr. I n fa n te  D. Sebas t ian .  Eu esto  me 
im pulsa  el c u m p l im ie n to  del d e b e r  q u e  n o s  im pone  á to 
dos el i n t e r é s  gen e ra l  de la nac ió n  , así com o los d e r e 
chos q u e  c o r r e s p o n d a n  á los in d iv id u o s  de  la Real f a 
milia .

T a n to  desde  el p r in c ip io  com o d espués  de e x a m i n a r  el 
e x p e d ie n te  q u e  se ha tenido al Senado  , he fo rm ado  m u y  
*enc i l lam en te  mi j* u i * i o so b re  es ta  g ra v e  cuestión .  Si el 
e x p e d ie n te  g o b e r n a t iv o  se ha seguido y t e rm in a d o  s e g ú n  
las pre .-c ripc iones  de las leyes v ig en te s  , e n t i e n d o  q u e  
h a n  (p iedado cu e s t  on es  g r a v e s ,  d fíedes y t a>ceii 'lenta - 
l;,s s in  la c ó r re sp o n d b u i te  reso luc ión  definitiva. Q u e  la 
c u e s t ió n  es im p o r t a n t e  no ad m ite  duda  , pues to  q u e  se 
v a n  a g r a v a r  lo> fondos  del E stado con  u n a  ob l ig ac ió n  
como carga  de  just ic ia .  Esto ¡leva consigo  o t ra  c o n s id e 
rac ión  , v es q u e  t r a t a n d o  e de u n  negocio de ju s t ic ia^  es 
n e ces a i io  ap l ica r la  d on  le q u ie r a  q u e  se  e n c u e n t r e ,  sin 
q u e  n á d ie  p u e d a  q u é ja i s e  del Senado  p o rq u e  b u s q u e  la 
v e rd ad .

Exte negocio  o frece  dos aspec tos  de  n a tu r a l e z a  d i f e 
r e n t e ,  s iendo  el p r im e ro  e¡ r e s ta h le c iu c e n to  d d  estado 
legal q u e  los in te re se s  de  S. A. e! In fan te  i). S ebas t ian  t e 
m a n  eu  1835, el r e c o n o c im ie n to  de  la posesión en  q u e  se 
e n c o n t r a b a s .  A. a n te s  de  u n o s  su c eso s  qu   ̂ todos t e n e 
m o s  el deseo  y la v o lun tad  de  o lv id a r ,  y c u v a s  h u e l las  
h a n  d e sap a rec id o  po r  ac tos  del G o b ie rn o  y p>»r los -en  
t o m e n to s  e levados de S M. la Rema al llam n á España a! 
I l ian te  D. Sebastian .  T«»do lo q u e  sea re s ta b le c e r  la s i tu a 
ción legal de  S A. eo  1835 e* un  acto de ju s t i c ia  q u e  e! 
S enado no podrá m ét ios  de s a n c i o n a r ,  a te n  l ien  lo á los 
p r in c ip io s  gen e ra la s  del  d e r e c h o  y de  la just ic ia  u n i v e r 
sal. Se t ra ta  de  derecho*  p >sesorios con t i tu lo  legal; v d o n 
de  esto  no se r e sp e ta  no  hav  p io p ie d a d  , no hav sociedad 
posib c. No m e  h 1 o f ie c id o ,  pues , d u d a  a lg u n a  la neces i 
dad «le quQ en  el pu\*upue* lo  í ig u ie  la p u l i d a  del In fan te  
D. S ebas t ian  com o resta  b 'e r  i m ien to  de  los d e re c h o s  de 
q u e  es taba  en  posesión eo  1835.

Si de  a q u í  no p a s á r a m o s ,  no h u b ie r a  yo ped ido  la 
pa lab ra  ; pero  me ha m ov ido  á ello el se g u n d o  a s p ec to  
q u e  á mis ojos p re sen ta  el e x p e d ie n t e ,  a sp ec to  q u e  c o n 
sis te  en  q u e  el n u e v o  re c o n o c im ie n to  de  ese derecho,  
a c o rd a d o  por  u n a  ley de  u n a  m a n e r a  a b m  ut 1 é  i n c o n 
d ic ional  y c o r n a c  rga de  ju tieia . es m u y  difícil y t r a s 
cenden ta l .  ¿ S a b é i s  p o r q u é ?  P o rq u e  ese 1 eco n o c im ien to ,  
sa o cu u i  .*da la l e y . e s  un  t i tu lo  c iv i l ,  de n a t u i a l - z a  p e r 
p e tu a  y trasm ix ib le .  E*ta es toda mi d i f ic u l t a d ,  v se f u n 
da en  q u e  ei negocio no vi-me p r e p i r a d o  para  u n a  r e s o 
luc ión  tan  g r a v e ;  eu  q u e  ias eu a l i o n e s  «pie e n v u e lv e  el 
e x p e d ie n te  110 s*> han  d i lu c id a d o  con la d eb ida  c o m p  -  
tencia para  q u e  los Gue pos co 'e^is lad-ires  voten  com o 
c a iga  de ju s t i c ia  s o b r e  la.* r e n ta s  del )v*tado la (pie se 
nos  p opone.

Pai a u n a  r e s o h i r io n  de es ta n a tu ra le z a  no basta á mi 
e n t e n d e r  u n  exped ien te  g u b e rn a t iv o ;  v si el G ob ie rno  ha 
t ra tado  de c u b r i r  mi i esponsab i l ida  I s ig u ie n d o  en el e x 
p e d ie n te  la tiMimt.icioo p r e v e n id a ,  noso tros  d e b e m o s  
l a m b e n  t r a ta r -d e  sa lv a r  la n u e s t ra  a! votar  esa c a g a  de 
juxtieia q u e  Ib-va el c a r á c te r  de p e rp -du idad  , y q u e  va á 
g r a v a r  lo* fondo-  público*.  Para  esta clase de fieg .cios no 
b a s ta n  ai t i ru lo s  d e  p r e s u p u e s to :  a q u í  debe  v e n i r  d e p u 
rada  la v e rd ad  de un  m odo  i n c u e s t io n a b le , y esto es lo 
q u e  c reo  q u e  falta r e l a t iv a m e n te  á ese a s u n to  para  el fa
llo de los C u e rp o s  Colegis la . lores.

Una e levada  c o rp o ra c ió n  ha dado  su  d ic tam en  d i c i e n 
do al G ob ie rn o  q u e  ju zg ab a  c o n v e n ie n te  la fo rm ac ión  de  
u n  p ro y ec to  d e  ley (pie pu s ie ra  en  a rm o n ía  con la legis
lación ac tu a l  los d e re c h o s  é in te reses  á q u e  se ref ie re  el 
exped ien te .  Yo es toy de  ac u e rd o  con esa op in ió n  , e n t e n 
d iendo ,  com o e n t i e n d o ,  q u e  para a r m o n iz a r  esos d e rech o s  
con las leyes v ig e n te s ,  y fo rm ar  idea exacta  de esos  
d e r e c h o s  m ism o s ,  es  n eces a r io  e x a m in a r  c u es t io n es  m u y  
d if íc iles y g r a v e s  en  el o rd en  p u b l ic o ,  en  el p i i v a d o ,  en 
el ec les iás t ico  v e n  el c iv i l ,  y solo c u a n d o  esas c u e s t io 
nes se h a l len  ven t i lad as  podrá  dec id irse  de u n a  n n n e r a  
e q u i ta t iv a  la c a ig a  de ju s t ic ia  q u e  n«»s ocupa .

La p m e b a  de i 1 d if icultad  eu reso lver  esa c u e s t ió n  la 
co n s t  t u y e n  los ob je tos  á q u e  se  refiere  el ex p e d ie n te .  
V e a m o s ,  p u e s ,  cuá les  son  esos ob je tos ,  y se w r á  cóm o  
el e x p d i e n t e  no e*tá conclu ido .

Dichos ob je tos son : p r im ero ,  los réd i to s  de la do te  de 
la a b u e la  de S A : s e g u n d o ,  los b ie n e s  del G ran  P n o r . i t  •: 
leí c e ro ,  los 155.00:) d u cad o s  ; y c u a r t o ,  el v in c u lo  q u e  
unió esos ob je tos en  1786. Ya ve el Senado  la im p o r t  . n -  
c i » de cada u n o  de  es tos a s u n to s ;  pero  aun  so n  m a y o re s  
las cn u secu en C ’as.

El p u n to  q u e  m en o s  d if icu ltad  p resen ta  es el de los 
r éd i to s  de !a dote , p o r q u e  ex is te  uu c o n t ra to  bi a tera l  con 
t o l a s  las form al d a l e s  legales ,  v por ¡o tan to  nad a  tengo 
q u e  decii  so b re  él. n

N » se h a l l a n  en  ese caso los h  enos del G ra n  P iorafo 
de  San J u a n ,  los c u a la s  ofrecen g rav es  d if icu ltades  p a ra  
la reso luc ión  de e.*te ne-oc*o. ¿ s o n  h oy  eso* b ienes  ec le 
siást ico* ó c iv i l e s ?  ¿Q ué c t iacbu t ienen  s u s  r e n t a s  en  el 
o rd e n  civil  y e n  el p ú b l ico  ? ¿Q-ié  leyes les son  a p h o a -  
b ’es ? ¿Las eclefiá.*ticas o las de desam ort izac ión  (pie h a n  
c o m p re n d id o  e n t r e  su s  p recep to s  d ichos  b i e n e s ?  Y s o l e e  
e l los,  ¿ q u é  d e r e c h o s  corres :  on<h*n al E s ta d o ?  ¿ C u á l e s  
c o n s e rv a  todav ía  la L le s ia  ? ¿Guates {> Seb as t ia n  ? ¿ De 
q u é  puiale  d i s p o n e r  el Estado, de q u é  I» Iglesia V d e q u e  
1). S bas t i  n ?  Y so b re  es tos b ienes  ecles iást icos ,  por  su  
o r ig e n ,  n a tu ra le z a  y objeto, ¿ q u e  d e re c h o  ten d rá  la d e s -  
( e m b a i r í a  de S. A ? A quí te ñe el Sen ido un  g ru p o  de 
c u es t io n es  g r a v e s ,  im portan te*  y couiul cad ís iu ias , ' eu v a  
re so luc ión  def in i t iv a  o.* s u m a m e n te  difícil.

O t ro  de  tos objetos del exp ed b m te  snn los '■ 53.000 d u 
cado* , p u n to  difícil t*»mbien, sob e el cual se me o f re  
cen  a n d a s  (pie no puedo  d es v a n e c e r  p o r  falta de e l e m e n 
to*. Yo p re g u n to  á lo* ju r i s c o n s u l to s :  *obre un a  p ens ión  
v i ta l ic ia ,  pe rso n a l  , pe recede ra  , t im b ad a  é io t ra sm i  ib>e, 
qm* acab a  con la vida de un  ind v íd u o ,  ¿ s e  p u e d e  con 
a r re g lo  á n u e s t r a s  I-yes fu n d a m e n t  d e s  fo rm a r  un  n ía— 
yorazuo  q u e  • s el s igno  de la p - ro e tu i  iad c iv il?  Una d o 
nación oe l.if.i d e ,  q u e  D. G abrie l  tenia p >r d e r e c h o  p ,o .  
pió , ¿ puede» e x te n d e r s e  á qu ien  n<» tenga ei caréete .’ de  
¡■■¡faníazgo q u e  nue.*lras leve* fu n d a m e n ta le s  l im itan  á los 
h ijos de! Roy? ¿ P u e d e  hoy d c i d u s e  esto en  | ,s cond i  > 
cione* de  nue.*h a l unifi» Re.fi ? Galcule  ei S e n ad o  las 
consecuencia*  de  <dm¡tir tal p r inc ipa) .  5  así  se  d e c id i e 
ra t e n d r ía m o s  q u  * p evenir  no* á o í r  pet ic iones  y r e c la 
m a d  nes  q u  t r a e r ía n  eompheaeionHS y e m b ü ’uzos s in  
c u e n t o ,  y Causar ían  g ra n d e s  pesare.? á los q u e  a b r i e r a n  
se n e j a n t e  b echa .

Se d ice  q u e  los 155.000 d u cad o s  se e n t e n d í a n  con la 
cua l id ad  de s u b i o g a r s  : p»-»ro la su b ro g a c ió n  no  se v e r i 
ficó p o rq u e  el I n fan te  D. G -b r i e l  m u d ó  s in  h a ce r la .  ¿ Q u é  
c n ’ác te r  s in o  el de  u n a  (l imación R e d  de  p a d re  á hijo 
podia te n e r  la de lo* 155 030 ducados  s e g ú n  uue.*tias  le
yes  futí l am én ta le s  ? Y h <blo de leves de  e*ta d -110111 n a 
c ió n  , p o rq u e  n u e s t ra  M onarqu ía  no ha sido abso lu ta ,  s i 
n o  t em p lad a  p o r  leyes l 'und.¡mentales , y p o r  c o r p o ra c io 
nes q u e  te n ía n  u n a  ex is tenc ia  algo m ás  tija V se g u ra  q u e  
las c o rp o ra c io n e s  del d ía ;  V c u a n d o  del T ro n o  e m a n a b a  
a lg ú n  acu e rd o  q u e  no  e*taba en  a rm o n ía  con las laves 
las c o rp o ra c io n e s  púb l icas  e s taban  a u to r iz a d a s  para* no 
c u m p l i r l o  y p a ra  r e p re s e n ta r  , s u s p e n d ie n d o  la o b e d ie n 
c i a :  g a r a n t í a  b ien  exp>es< y á que  se ap  dó en  m u c h a s  
ocas iones .  Pues  si , com o  he  d i c h o ,  la d o n a c ió n  d e  los 
155 000 ducados  es  u n a  donac ión  R e d  de pad re  á hijo, 
t e r m in a n te s  e s tá n  n u e s t r a s  leyes eu e s te  p u n to  , y lo es 
tán  d e sd e  los Reyes Gato!icos.

Ahora b ieñ  : todos esos ob je tos se l ig a ro n  con u n  v í n 
culo  de m ay o razg o .  Y yo p r e g u n to  : ¿exi*te hoy ó 110 este  
v ín cu lo ?  DelUada cues t ión .  ¿Existe? D e g e n e ra c ió n  e n  g e 
n e ra c ió n  irá la pensión  de lo* 155.000 d u c a d o * ,  y t e n d rá  
el c a r á c te r  de  p e rp e tu id a d  y de t r a sm is ib i i id ad  , no s a 
b ien d o  yo has ta  d ó n d e  lo aco p la rá  el ju ic io  de  los j u r i s 

c o n s u l to s ,  ¿No ex is te?  E n to n c es  ¿ q u e  es  lo q u e  le c o r re s - .  
p >nde al I n fa n te  D. S e b a s t ia n ?  ¿De q u é  pued e  d i s p o n e r?  
¿Qué puode t r a s m i t i r ?  ¿C uáles s e i á n  los d e r e c h o s  de  su  
in in ed i f io  suceso r?  Otro  g r u p o  de  c u e s t io n e s  de dif ícil r e 
so luc ión  , y a u n  podr ía  e n u n c i a r  o t r a s  m u ch as ;  p e ro  vue l
vo al p u n to  de p a r t id a ,

¿Es la m e n te  del G ob ie rno  re s ta b le c e r  el e s tad o  p e r s o 
nal en  q u e  se  e n c o n t r a b a  S. A, el In fa n te  D. S e b a s t ia n  e n  
1835? Yo le d o y  mi voto desde  l u ago, p o r q u e  c u a n d o  n o  
se r espe ta  la p ose s ión  n a d a  h a y  re spe tab le  e n  la soc ie 
dad. ¿Se q u i e r e  con  e s te  n u e v o  r e c o n o c im ie n to  e s tab lece r  
u n a  ca rga  de  ju s t ic ia  absolu ta  , c o m p le ta  , incond ic iona l  y 
p e r p e tu a ?  No tengo  fo rm ad o  mi ju ic io  ace rca  de  el lo.

Voy á c o n c lu i r  m an ife* tan d o  al S e n a d o  q u e  todos  los 
negocios t ie n e n  u n  «lia p a ra  su  re*o luc ion ,  y  q u e  c u a n d o  
ese dia pa*a y la c u e s t ió n  se  e lu d e  p o r  h u i r  dif icu ltades,  
el n e g ic io  v u e lv e  d e s p u é s  á p r e s e n ta r s e  com o u n  fa n ta s 
m a, c >n m a y o re s  d if icu ltades  y co  np l icac ioues .  A p esa r  
de iodo, u n  m edí»  me o c u r r e  de  s a lv a r  es ta s  d i f ic u l t a 
d e s :  de ja r  el a r t ícu lo  tal co no  e*tá, con  la ad ic ión  de  
« m ie n t r a s  se e x a m in a  y r e s u e lv e  c o m i t e n t e  v de f in i 
t iv a m e n te  s o b re  los d e r e c h o s  é in te reses  á q u e  se  ref ie re  
esta carga de  ju*tir ia .»

Era  c u a n t o  ten ia  q u e  e x p o n e r  al Sanado,  s u p l i c á n d o 
le \ o  ah o ra  m e d is im u  e l n b e r  m o les tado  su  a ten c ió n .

E Sr.  S A N T A  C R U Z  (de h  co m  sion) : Si h u b ie r a  
d e t r a í a » s e  sta cu s tiuu e n  el t e r re n o  del  d e rech o ,  no 
seria  yo el enca rgad  > de  c o n te s t a r  al Sr.  Teja la , a tend í  - 
da  mi falta de  c o m p e te n c ia  : pe ro  a h o r a  v e n im o s  m e 
r a m e n te  á d i s c u t i r  so b re  las  c a n t id a d e s  q u e  se c o n s ig 
n a n  e n  el p r e s u p u e s to .

Ha m an ife s ta d o  el S r .  Tejada al p r in c ip io  v al  final 
de su  d i s c u r s o  q u e  v o ta r ía  la par t ida  c o n s ig n ad a  al I n 
fante D. Seba*tian si co n  ella se s ig m f in a  el r e c o n o c i 
m ien to  de  los d e re c h o s  en  cuya  posesión  se  ha l laba  
aq u e l  en  18 3 5 ;  pero  q u e  s ig n i f ic a n d o  la d e c la r a c ió n  d e  
u n  d e t e c h o  p e r p é t u o  la c o m b a t i r ía .  T ie n e  r a z ó n  el s e 
ñ o r  Tejada  : yo o p in o  de  la m ism a  m a n e ra .  ¿ P e r o  110 
ha visto  S. S. en  el e x p e d ie n te  g u b erna t ivo*  d e  q u e  
nos ha h a b la d o  la Real ó i d e u  por la c u a l  se m a n d a  c o n 
s e r v a r  al Infante  D. Seb as t ia n  e n  la posesión  d e  su s  in 
tereses? P u e s  e n  la d ispos ic ión  5.a de  esa  Real o r 
d e n  se  d ice  q u e  e n  su  día se  p r e s e n ta r á  á las  Cortes  el 
c o r r e s p o n d ie n t e  p ro y e c to  de  ley pa ra  d e t e r m in a r  lo q u e  
p roceda  respec to  á la fu n d a c ió n  del  e x p re sa d o  m a y o ra z 
go y á la su b s i s te n c ia  de  la d o tac ió n  d e  G ran  Pr io ra to .

Esa p ro m esa ,  c o n s ig n a d a  en  la Rea! o rd e n  , la ha r e 
petido  el G o b ie rn o  e n  el o tro  C u e rp o  C o le g is la d o r ,  así 
com o  en  t»l se no  de  la com is ión  del Senado: y  po r  lo tan to  
no ha ten id o  esta  in c o n v e n ie n te  en  p ro p o n e r  la a p r o b a 
c ión  de  la p ar t ida  r e fe re n te  al In fan te  D. S eb as t ia n .  Se ve, 
p u e s ,  q u e  el deseo del Sr.  Tejada  e*tá s a t i s f e c h o ;  pero  
s in  e m b a rg o  , com o S. S. ha hech o  d i fe ren c ia  e n t r e  u n a s  
y « t r a s  r en ta s  de  las q u e  se  mandai» -revolver al I n f a n t \  
la com isión  d e b e  d ec i r  a lgo e n  co n te s tac ió n  á S. S. ?

Yo c o n s id e ro  esos b ienes  bajo dos  a sp e c to s  : los u n o s  
com o de  p rop iedad  p a r t i c u l a r ,  y lo* o tros  com o  p e r t e n e 
c ie n te s  al m ay o razg o  fu n d ad o  p o r  C i r i o s  III. Resp cto  á 
los p r im e ro s  na la t i e o e q u e  hace  el S en a d o  , p o r  lo m i s -  
mu de se r  tal propiedad p a r t i c u l a r :  ya se  sa b e  q u e  son 
p ro c e d e n te s  de  la do te  de la a b u e la  de  S. A . , y q u e  
E spaña  c on tra jo  u n  c o m p r o m is o ,  a*í com o  Portuga l  o tro  
i d é n t ic o ;  c o m p r o m is o  (pie E spaña  c u m p le  p o r q u e  d e b e  
c u m p l i r l o  pactad»), sin  in d a g a r  si  Po r tuga l  ha c u m p l id o  
y  c u m p l a  p o r  su  par te .

La cue.*tion del v ín cu lo  es d fe en te .  En los c o n t r a 
tos mal» im  míales c e le b ra d  *s en  1774 se  es t ipuló ,  r e s p e c 
to al fu fan te  D. G a b r ie l ,  q u e  Carlos Hl le do ta r ía  pa ra  
s o s ten e r  su  deco ro  y et de  su s  hijos. Después se fu n d ó  
el m a y o r  <zgo á q u e  nos r e f e r im o s ,  a g r e g á n d o s e le  las 
r e n t a s  del ( i r á n  P r io ra to  de S an  J u a n ,  c u y a  d ig n id a d  tenia 
ya D. G a b r i e l ,  p e rp e tu á n d o s e  esas r e n ta s  p »r u n a  bula  
e n t r e  sus  d e s c e n d ie n te s ,  y u n ién d o se le  t a m b ié n  la d o ta 
ción de los 155 900 d u c a d o s  q u e  D. G a b r ie l  d i* f ru ta b a  
1v in o  Infinite de  España.

Dice el Sr .  Tejad  •, y d ice  b ien  , q u e  es dif íc il  la r e 
so luc ión  de  e s ta s  cue f i io n e»  por  lus p e r ju ic io s  q u e  p u e -  
den  irrogas s e ,  as í á los i n t e r n a d o s  co m o  á la n a c ió n .  E« 
S . V aam o u d e  po r  su  p a r te  decía a y e r  q u e  e ra  ap l icab le  
á e.*te v ín c u lo  la ley de  II  de O c tu b r e  «leí a ñ o  2 0 ; pe ro  
yo c reo  q u e  no es ; s í , pues  e n to n c e s  q u e d a r ía  ex t in g u id o  
> e In fa n te  p«>diia d i s p o n e r  de  la m i l  d de los b ie n e s  y 
r e n t a s  , pasando  la o tra  m itad  á su s  sucesores .  A un  ju i
cio no  es ese v ín c u lo  com o los d e m á s ,  p o r q u e  se d i f e re n 
cia do lo los el os en  ¡a fo rm a de  su  fu n d ac ió n  , en  las
1 c o ta s  q u e  io tu e io n  afectas V en  el ob je to  á q u e  se  d i 
r i g í «. E*e v in c u lo  se fui» ió p o r  u n a  lev ,  c o n s t . tu  vendo  
s u s  1 e u t a s  uu . p Misión vitalicia p tra  e! In fa n te  li. S e 
bas tian  com o  Infinite  d>* E s p a ñ a ,  y te n ie n d o  en tonce*  esas 
renta.* el c u ’á r t e r  de  ecle*i; s ticas.

El Sr.  Tejada ha indi a l > q u e  las r e n ta s  del Prio ra to  
de San Ju a n  son  h«>y ce i es á s i ic -s  tam b ién ;  pero  s in  e n -  
t a r  yo e n  l i n t e r ' . i s  de d e r e c h o ,  r e c o r d a i é  á S. S. q u e  
desde  < I a ñ o  1801 en  q u e  Napoleón o cupo  á Malta y el G ra n  
l j  ior se íe ti  ó á T r ie s te ,  el P r io ra m  ha sido  d-J Rey de 
E * p iñ a ,  el cual  s «licitó y al fin o b tu v o  de Su S an t íd a  * 
s» no una reso luc ión  defin itiva eu  su s  p re te n s io n e s  de s e r  
G ran  P rio r ,  al m e n o s  la c o n ces ió n  de (pie o b r a r a  c o i  a r 
reglo á «día*, p u e s  ei Papa ío ver ía  e n  silencio. Vino d e s 
p u é s  F e r n a n d o  Vil, v s o s tu v o  p 'e c i s a m e n te  lo q u e  h a b ía n  
hecho  la* C or tes  respec to  á los b ie n e s  de ia O rd e n  de  S an  
J u a n  al c o n t r a e r  com o  c o n t r a jo  e m p ré s t i to s  «mu la ga 
r a n t í a  de  las e n c o m ie n d a s  v a c a n te s  ó q u e  v a c a re n  denlas 
O rd en es  m i l i ta re s ,  s o s te n ie n d o  a s im is m o  esa s e c u l a 
r ización  eu  su  s e g u n d a  época  de  p o d e r  ab so lu to .  Lue^o 
se d ic ta ro n  las leyes  q u e  todos saben ;  y  en  el a ñ o  4 5 , en  
q u e  se  m a u d a r o u  d ev o lv e r  su s  b i e m s  al c lero ,  no *e le 
d ev o lv ie ro n  los de  la O rd en  de San  J u a n ,  d i spon iendo  por  
ú l t im o la ley d e  I I de Ju l io  de  1856 q u e  todas  las e n c o 
m ien d as  se  a p l iq u e n  al Estado.  Creo, pues, q u e  la legis
lación v ig e n te  decide  la c u e s t ió n  a ce rca  de la n a tu r a le z a  
de esos b ienes .

E n  c u a n to  á la pensión  vital ic ia , c reo  q u e  e n  efecto 
exige  u n a  ley, com o  ha d ich o  el Sr. Tejada;  p e ro  eso  no 
o b s ta n te ,  la com isión  e s p e ra  q u e  S. >. vo te  el d ic ta m e n  
pues to  á d :sc u s io n ,  toda vez q u e  es te  no  im p o n e  al país  
una  carga p e r p é tu a ,  s in o  q u e  se lim ita  á s o s te n e r  ei e s 
tado  de  po-es ion  del In fa n te  D. S eb as t ia n  en  el a ñ o  1835 
e o n íu rm e  ha in d ic a d o  S. S. *

El Sr. R O D R I G U E Z  C A M A L E Ñ O : Q uis ie ra  s a b e r  si 
el Sr.  Mini*tro acep ta  lo q u e  se acaba  d e  m a n i f e * t i r  a c e r 
ca de  q u e  lo q u e  a h o ra  se e n t ie n  le re so lv e r  es  so lo p r o 
v ee r  i n t e r in a m e n te  á la su b s i s te n c ia  del I n fa n te  D. S e 
b a s t ia n  , dej  n id o  in ta c ta s  todas  las c u es t io n es  q u e  s u s c i 
ta su ex p ed ien te .

El Sr. M inis tro  de H A C I E N D A :  El G o b ie r n o  d e c la ra  
q u e  ese es  el sen t ido  eu  q u e  se  c o m p r e n d e n  las p a r  ti 
llas in c lu id a s  en  el p r e s u p u e s to ,  d j a n d o  p»ra  u n a  ley la 
d e te rm in a c ió n  de la p e rm a n e n c ia  d e  u n a  de e sas  c a rg a s ,  
q u e  e* la de  m ay o razg o ,  p u e s  los p r e s u p u e s to s  no  "re
su e lv e n  po r  sí d e r e c h o s  definitivo-; . Por c o n s ig u ie n te  el 
v o to  q u e  va á d a r  el S enado  no  p re ju zg a  n a d a  la r e s o lu 
c ión  q u e  m a ñ a n a  pued a  ad o p ta r se .

El Sr. T E  J A D A  : Si el Sr .  O a m d e ñ o  m e  p e rm i te  d i r é  
dos p a la b ra s  en  vi*ta de lo q u e  ha m u í i fe s tado  el Sr. Mi- 
n is t ¡o  de  Hacienda , y  a te n d id a  la a l tu ra  á q u e  ha Recado 
e! debate .  Yo he d icho  q u e  si se  q u i e r e n  s a n c io n a r  los 
derecho*  po*e*orios del I n fan te  D. S e b a s t ia n  en  el a ñ o  
3 5 , * i n  per ju ic i  de  e x a m i n a r  esos d e r e c h o s ,  e n to n c e s  
d a r é  mi vo to ;  y lo q u e  he  q u e r id o  e v i ta r  tía s ido  q u e  el 
S enado  comprom**tie-e con su  reso luc ión  d e  h oy  la q u e  
p leda ncu rd ag  en  ¡o su  esivo s o b r e  los d iv e r so s  p u n t o s  
(pie a b ra z a  e*fe c a p í tu lo .

El Sr.  R O D ftX JU E -z  C A U A L E Ñ O :  Q uer ía  y o  s a b e r  
cómo >e e n t i e n d e  h> que  dice ei p r e s u p u e s to ,  pues  es to  
ú l t im o  ya lo he visto. I.o q u e  e n c u e n t r o  c o n s ig n a d o  es 
(pie se rec o n o c e  al I n f m t e  D. S e b a s t ia n  un  e r é  Ro de
2 GuO.nOO í’?»- p o r  los derecho*  q u e  se le s u p o n e n ;  y  esto, 
se ño res ,  es  in d u d a b le  q u e  l * co oca en  u n a  s i tu a c ió n  v e n 
ta josís im a para  su s  ulte- iore* r ec lam ac io n es .  Lo d igo con 
e n te r a  convicc ión ,  y p o iq u e  es preci.*o d e c i r  la verdad :  
esta es u n a  cu es t ió n  su m í n e n t e  peligrosa. ¿Q ué  s u p o n e  
lo q u e  hov qu  ero el G b i e n io  q u e  se  otorgu*» al In fan te  
D. s r b u s t i u i 9 Guarnió m ónos q u e  se  r e s ta b le c e n  los 
d e re c h o s  que  ton i ♦ al t iem p o  en  q u e  , d e ja n d o  lu c o r te  
de E q n f n ,  p a r t ió  al « am po  enem igo .  Entonce* e ra  I n f a n 
te de E -p aú a ,  y él al m e n o s  c o i  » t-mer d e r e c h o  al T ro n o  
com » poseedor  del n n y o i a z g o  fu n d ad o  p a ra  a s e g u r a r  la 
suc sion m as cu l in a ;  y cu  Mita, se ñ o re s ,  q u e  tenia  a lg u n a  
r azón  p » n  c r e e i lo  a i, y la p ueb» es  q u e  p a r t ió  á las  fi
las r e b e l d e s ,  v  «iesrue* de  h a b e r  c o m b a t id )  all í 110 se 
a v ino  con el C onven io  <1* V e rg a ra ,  y  prefir ió  m a r c h a r s e  
al e x t ra n je ro .  ;T.m p ro fu n d a  e ra  la conv icc ión  q u e  a b r i 
gaba!

Respecto al v ín c u lo  , el Sr,  S an ta  G ruz  ha  d ich o  q u e  
e x i s te ,  m i e n t r a s  ««tro in d iv id u o  de la com is ión  ha so.*teni- 
do lo c o n t r a r io  ( El S r. S a n  a C ru z  p íd e la  palabra,); ¿ p e r o  
q u é  im p o r t a n  es tas  d iv e rg e n te s  o p in io n e s  c u a n d o  ten e 
mos leyes q u e  a lcan za n  á t o d o s , tuénos  á u n a  p e r so n a  
q u e  es* el R e y ?  No p uede  e x i s t i r  ese m a y o r a z g o ;  y  si 
e x i* t i e s e , ser ia u n  pe l ig ro  g r a v í s im o ,  p u e s  s in  q u e  yo 
sospecho  q u e  el In fa n te  D S eb as t ia n  p u d ie s e  a p r o v e c h a r 
se de  su  p o s ic ió n ,  á nadie o fendo  al r e c o r d a r  c u á n ta s  
p r e s u n c io n e s  d e  esta na tu ra leza  h a n  sa l ido  fallidas.  Creo  
q u e  el m a y o razg o  ha d e s a p a re c id o  po r  la ley del  año  20 , 
r e p ro d u c id a  en  1836, y  luego en  1841; pero*dr-bo a ñ a d i r  
m ás  pa ra  co locar  la c u e s t ió n  e n  su  v e rd a d e ro  p u n to  de  
v ista .

C ár lo s  111 c o n s t i tu y ó  el v ín c u lo  con  la a d m in i s t r a c ió n  
de lo* b ie n e s  y ren ta*  del Hospital de l  G ra n  Pr iorato  de 
S an  Ju a n  , m á s  250 000 d u c a d o s  q u e  p e rc ib ía  el fav o re c id o  
con  el v ín c u lo  c o m o  p ens ión  a l im en t ic ia .  P r i m e r a  c u e s 
tión : ¿ p u d o  Garlos III hace r  estas a s ig n a c io n e s?  Sí. ¿P udo  
a c o rd a r  la c o n t in u a c ió n  p e rp é tu a  d e  e s » a s ig n a c ió n  e n  la 
familia pa^a q u ie n  v in c u la b a ?  No. Los R e y e s ,  a u n q u e  
sean  a b s o l u to s ,  no  p u e d e n  d isp o n e r  de  t o d o , n i  por lo 
t a n to  de las cosas  q u e  d e b e n  c o n s e rv a r s e  in ta c ta s  p a r a  lo

sucesivo .  Está  b ie n  q u e  esos 150.000. d u c a d o s  se  p a g a ra n  
al In fan te  D. G«briel , y q u e  se le p a g a ra n  e n  u n a  ép o ca  
e n  q u e  no  bu bia d in e ro  p a ra  los p o b re s  so ldados q u e  t e 
m a n  a u n  a b ie r ta s  las c ica t r ice s  d e  u n a  l u c h a  g lor iosa ;  p e 
ro  las d ispos ic iones  d ic tadas  p o r  las Corles ,  ¿110 a l t e r a n  en  
algo los d e re c h o s  del  I n fa n te  D . S ebas t ian?  S e ñ o re s ,  ya  
q u e  t a u to  nos o c u p a m o s  d e  las d ispo s ic io n es  d e  los 'Reyes, 
h a b le m o s  t a m b i é n  de  los a c u e rd o s  de  las Górtes.  q u e  son  
m á s ;  p u e s  las leyes, r e p i to  , h a n  t r a ta d o  de  los b ien es  d e  
las e n c o m ie n d a s .

Y h a y  q u e  a d v e r t i r  a c e rc a  d e  las  r e n t a s  del P r io r a to  
d e  S a n  J u a n  q u  • e n  el añ o  1801, a! p a s a r  los f r a n c e s e s  
al Egipto, o c u p a r o n  á Ma ta, y q u e  el G ra n  M aestre  y los 
C a ba l le ros  h u y e ro n  y  se fu e ro n  á Rusia.', á  c u y o  E m p e 
r a d o r  n o m b r a r o n  G »an  Maestre de  la O rd e n .  A E-parí a v i 
n ie ro n  t a m b ié n  a lg u n o s ,  y G ar los  IV se d e c la ró  Jefe  de  
ellos y  d e  las e n c o m ie n d a s  d e  la O rd en  e n  E spaña  H u b o  
n egoc iac iones  con  S u  S a n t id a d ,  y  so tto v o c e se  m a n i f e s t é  
al M onarca e spañol  q u e  podia  o b r a r  Como g u s ta se .  R e su l 
ta, pi jes ,  q u e  hoy  110 ex is te  el objeto  de la f u n d a c ió n  de  
e s e  v ínculo ,  pues  las h e m b r a s  p u e d e n  r e in a r ,  y los b ienes 
d e  las O rd e n e s  m i l i t a r e s , dec la rad o s  n a c io n a le s ,  se  h a n  
v e n d id o  e n  g r a n  p a r te ,  f a l tan d o  las r e n t a s  con  q u e  c o n 
taba el v ín cu lo .

Resta la c a n t id a d  a l im e n t ic ia ,  v respec to  á e s ta  es  
necesa r io  q u e  ias Cortes  (al h a c e r  la a s ig n a c ió n  d e  la 
d o tac ió n  d e  los m ie m b ro s  d e  la familia  Re d)  h u b ie s e n  
d icho  si q u e r í a n  d a r  ai In fa n te  D. S e b a s t ia n  e s to s  150.000 
ducados ,  ó m á s  ó m éuo- ;  p e ro  h » y  to d iv í  » o t ra  c i r c u n s 
tanc ia .  Hay una  m u l t i tu d  de fam ilias  d e -p y j id u s  d e  íü> 
b ienes  q u e  cons t i tu í  »n su f o r tu n a ;  p u e s  los R ayes ,  n e 
ces i tados de  fondos,  vend ie ron  u n a  p o rc ió n  de oficios y  
c a rgos ,  o b l ig á n d o se  á d e v o lv e r  á los c o m p r a d o re s  síi 
im p o r t e  sí las v en ta s  se a n u la b a n ,  y del m ism o  m o d o  
t o m a ro n  d i n e r o  so b re  las  r e n t a s  p ú b  icas y o t ro s  a r 
r a n c a d o s  p o r  la fuerza  á los par t icu la re s .  P u e s  b ien :  si e n  
el t e r r e n o  del  d e r e c h o  s e t í a tu ,  ¿hay  a lg u ie n  q u e  so s ten g a  
q u e  es  c o m p a ra b le  ei t í tu lo  d e l  h i t a n te  D. S eb as t ia n  c o n  
los q u e  p r e s e n t a n  los h e r e d e ro s  d e  los q u e  c o m p r a ro n  bajo 
la g a r a n t í a  de  la p a l a b ra  Real?

S ie n to ,  s e ñ o r e s ,  q u e  se  m e  o b ’igue  á h a c e r  e s te  p a 
ra le lo  ; p e ro  e n  el caso  d e  h a b e r  d i fe renc ia  d e b i é r a m o s  
h a b e r  d i c h o :  « indem nizam os  á los p o b re s  q u e  lo n e c e s i 
t an  p a ra  p a n ,  y c o n c lu y a m o s  p o r  los p o d e ro so s  q u e  lo 
q u i e r e n  p a r a  lujo.» ¿ C o n  q u é  d e r e c h o  se  l lam a  c a r 
ga d e  j u s t i c i a  la p a r t id a  ped ida  p a r a  el In fan te  D. Se
bas t ia n ?  ¿ P ues  no  lo t i e n e n  m a y o r  lo- h u é r f a n o s  y  las 
v iu d a s  e  los que  c o m b a t i e r o n  e n  defensa  del  T ro n o  
d e  la R e ina  c o n t r a  ese m ism o  I n f a n t e ,  y  á q u ie n e s  se  p a 
g a n  s u s  a t r a s o s ,  s í ,  p e ro  e n  u n  pape l  q u e  a p é n a s  v a le  el  
í ó 5 p o r  100? Dígase lo q u e  se  q u ie r a ,  no  h a y  ju s t ic ia  en  
o b r a r  así con  es tos  desgraciad  s ,  i i n é n t r a s  al In fin i te  Don 
S e b a s t ia n  se  le d a n  2.690.000 rs .  en  e fec t iv o ,  p o n ié n d o le  
con  es ta  r e so lu c io u  e n  el  caso de  h a c e r  n u e v a s  r e c la m a 
ciones. Creo , y  c o n c lu y o ,  q u e  n o  s i r v e n  á la M o n a rq u ía  
ac tos  de esta  e s p e c e ,  s i u o q u e  la p e r ju d ic a n  g r a n d e m e n 
te , pues los pueb los no  so n  tan  c iegos  q u e  110 v e a n  e s 
tas  d es igua ldades  a n te  el de recho .

S o b re  todo, al v e r  c o m o  v e m o s  q u e  las fam ilias  á q u i e 
nes se  a r r a n c a r o n  fondos m e tá l icos  y e n  e fec to s ,  p a s á n 
dolos al T esoro  pa ra  los gas tos p ú b l ic o s ,  c o m p r o m e t i é n 
dose  los R eves  á la dev o lu c ió n  d e  e s to s ,  no h a n  pod ido  
o b ten e r  á p esa r  d e s ú s  g es t iones  s in o  c réd i to s  >iu in te ré s ,  
con c u y o s  va o re s  no  q u e d a n  indem niza  ias  n i  a u n  d e  
los in terese?  d e  los ca p i ta le s  de  q u e  fu e ro n  despo jadas .

P o r  e s tas  c o n * i d ‘r a c io n e s ,  ten ien d o  a d e m á s  p r e s e n te  
los g rav ís im o s  confl ic tos á p ie  p u e d »  d »r oca»iou el s i s 
tem a q u e  el G o b ie rn o  ha  a d o p ta d o  e n  es te  tan  i m p o r 
t a n te  a m n t o ,  me veo en  la t r is te  p re c is ió n  de  n e g a r  m i  
voto á la p a r t id a  e x p re sa d a .

El Sr.  SA N T A  CRUZ: Mal m e h 1 e n te n d id o  el  sen  ;r 
C a m aleño ,  pues  e s to y  m u y  d is ta n te  de  c r e e r  q u e  exis la  
el v in cu lo  de q u e  nos o cu p am o s ;  Lo q u e  h e  d icho  ha s do 
q u e  si se le ap l icab a  la ley del  a ñ o  20 se r ia  ne c e s a r io  dar- 
ai I . fante  D S e b a s t ia n  la facultad  d e  d isp o n e r  de la m itad  
d e  todos esos b ienes ,  y q u e  yo uo  cre ia  q u e  esto  p u d ie r a  
h ace r se .

El Sr.  RODRIGUEZ CARI ALEÑO: H .b ia  e n t e n d id o  
m al al Sr.  S m ta  G r u z ; p e ro  re sp ec to  á lo q u e  S. S. acaba  
d e  m a n ife s ta r ,  a ñ a d i r é  q u e  no c reo  qué  el I n f m t e  D. Se 
b i s t i a n  p u ed a  n u u c a  e n a je n a r  esos derechos .

El Sr. M in is t ro  de  HACIENDA: Ei d i s c u r s o  del  seño; 
S an ta  Gruz  m e  releva d e  la m a y o r  p a r l e  de mi t r a b a jo  
e n  c o n te s ta r  al S . T e j a d a , po r  lo cual  me l i m i t a r é  á nía- 
n if i ' s ta r  á S. q u e  si h u b ie ra  le ido  la Real o r d e n  r e l a t i 
va al I n fa n te  D. S eb as t ia n  , h a b r í a  v i- to  q u u  s u s  d e s  os 
e s t a b a n  sa t is fecho* ,  p u e s  el a r t .  5.® d ice  q u e  el G o b ie rn o  
p re s e n ta r á  u n a  ley p a ra  d e t e r m i n a r  ace rc a  de  ese m a y o 
razgo.  A eso a ñ a d i r é  q u e ,  a u n q u e  no  ex is t ie ra  esa Real 
ó r  ‘e n ,  no  s e r i a n  f u n d a d a s  las r a z o n e s  de  S. S En Sos 
o re  u p u  ‘sto* no se p o n e  lu r a z ó n  de  los g as to s :  y así es 
q u e ,  a u n q u e  e n  ellos se  c o m p r e n d a  u n  c r é d i t o ,  quedu 
s ie m p re  su je to  á las p o s te r io re s  r e v i s io n e s  q u e  h aga  n e 
cesa r ia s  el in t e r é s  del Estado.

Voy a h o ra  á c o n te s t a r  al S r .  C a m a le ñ o .  S. S. ha d i r i 
gido su d isc u rs o  á dos ob je tos,  V m e h a r é  ca rgo  p r i m e 
r a m e n t e  del ú l t im o. Q uería  S. S. h a c e r  u n  pa ra le lo  e n t r e  
la m  ñ e ra  cóm o el G o b ie rn o  viene a te n d ie n d o  los d e r e  
c h o s  del In fa n te  D. S ebas t ian ,  y  la fo rm a en  q u e  h an  sido 
a te n d id o s  los d e m á s  a c re e d o re s  del  Estado. S eñ o res ,  el 
G o b ie rn o  no  t r ae  aqu í  n in g ú n  c ré d i to  p« ra  p a g a r  a t r a s o s  
al In fan te ,  pues  110 se  los hu teconocid-»: si lo h u b ie r a  h e  
cho, en  ese  caso  le h a b r ía  s u je ta d o  á las co n d ic io n es  de  
la legislación ac tua l ,  cond ic iones  q u e  r ig en  p a r a  todos: 
po r  c o n s i g u i e n t e , c u a n t o  ha d ise r tado  el Sr.  C a m a le ñ o  
respec to  á es te  p u n to  ha sido e x t r a ñ o  á la c u e s t ió n .

La p r im e ra  p a r te  del  d i s c u r s o  d e  S. S. se  ha  d i r ig id a  
á c o m b a t i r  la ex is lenc ia  del m a y o ra z g o - in f a n ta z g o ,  y  e n  
lo re la t ivo  á  e s te  p u n to  l lam o la a te n c ió n  del S en a d o  
p o rq u e  se  c o n fu n d e n  dos cosas d is t in tas .  El E s tado  te m a  
q u e  d evo lve r  al I n fa n te  los b ie n e s  s e c u e s t r a d o s , y  esa es  
u n a  d e  las p a r t id a s  q  le se' p r o p o n e n ;  p e ro  o t r a  la c o n s 
t i t u y e n  los réd i tos  de  la do te  d e  su  a b u e l a ,  r é d i to s  q u e  
n o  d e b e n  c o n f u n d i r s e  co n  el v ín c u lo ;  n o  su b ie n d o  yo  
p o r  q u é  se  h a n  com bat ido ,  c u a n d o  h a n  p as ad o  s in  d e b a t e  
c a n t id a d e s  an á lo g a s  in c lu id a s  e n  los p r e s u p u e s to s .  La 
c ues t ión  es so b re  el ab o n o  c o r re s p o n d ie n t e  á la d o ta c ió n  
de  u n  m a y o ra z g o  f u n d a d o  p o r  O áilos III;  pe ro ,  s e ñ o re s ,  
se po d rá  t r a t a r  de  si ex is te  ó  n o  ese  m a y o ra z g o ,  y de  s i  
debe  ó 110 c o m p r e n d e r s e  en  la legislac ión g e n e r a l ; m a s  
los d e re c h o s  del  ac tua l  v iu c u l i s t a  p a r a  c o b r a r  las r e n t a s  
d e  su  v íncu lo  e n  la fo rm a  h o y  es tab lec ida  h a u  s ido  r e c o 
nocidos

P or  lo d e m á s ,  e n  tod > el d i sc u rs o  del  S r .  C a m a le ño  no  
he o ido u n a  sola razot» q u e  p u e d a  c o n v e n c e r  al S en ad o  d e  
q u e  d e b e  n e g a r  s u  vo to  á la se cc ión  del  p r e s u p u e s to  q u e  
d i s c u t e ,  p u e s  co m o  he  d ich o  no  se  t ra ta  a h o ra  de  si de
be e x is t i r  ó 110 ese m a y o ra z g o .  Eso será o b je to  de  uu a  ley  
q u e  el G o b ie rn o  p r e p a r a  , y c u a n d o  v en g a  e s ta rá  el s e 
ñor C a m a le ñ o  e n  s u  luga r  d ic ie n d o  l o q u e  g u s t e ,  ya e n  
el s u p u e s to  de  q u e  d e h o  m a y o ra z g o  siga , ya re s p e c to  á  
la fo rm a co m o  se  p ro p o n g a  q u e  se  in d e m n  ce  al I n f a n t e ,  
Hoy no se  t rae  a q u í  s in o  lo q u e  resu l ta  del  Ministerio , re - ,  
p ¡ t iendo  yo  q«:e para  su  p e rm a n e n c i a  f u tu r a  ex ige  esa 
o b l igac ión  la p r e se n ta c ió n  de  u n  p ro y e c to  d e  ley .

El S r .  T E JA D A : Dos lig e ras rectificacio nes.
Leí la Real  o r d e n  de  q u e  ha  h a b la d o  el  S r .  M in is t ro  

p e ro  ijo m e  t r a n q u i l i c é ,  pues all í 110 s e  a ñ a d e  lo q u e  h o y  
se  ha m a n ife s ta d o  respecto  á q u e  l i  r e p b s ic io n  del  I n 
f a n te  va unid--» á la neces id ad  d e  p r e s e n t a r  u n  p ro y e c to  
de  ley. P o r  lo d e m á s ,  lo q u e  S. S. ha  d ic h o  e n  p u n to  á 
las c a r g a s  de  j u s t i c ia  m e  obliga á d e c l a r a r  q u e  no  e s to y  
c o n fo rm e  con  s u  teoría , p u e s  a q u e l la s  d eb en  s e r  d i s t in ta s  
de las d e m á s  p ar t ida*  del p r e s u p u e s to ,  co m o  q u e  la d e 
c la ra c ió n  d e  ca rga  d e  ju s t ic ia  e n v u e l v e  u n  t i tu lo  p e r p é tu o  
á favor  d e  las perdonas  á qu ien es  se  r e c o n o cen  los c r é 
ditos.

El S r .  RODRIGUEZ c a m a l e ñ o : El S r  M in is t ro  
no  m e  ha e n t e n i i d o  bien. G uando  h a b lé  de  la d e s ig u a ld a d  
e n t r e  el m odo  de  a t e n d e r  á las r e c lam ac io n es  del In fan te  
I). Seb as t ia n  v á las de  o t ro s  a c r e e d o r e s ,  m e  n f e r i a  á 
los q u e  h a n  p r e s t i d o  fondos  al E s t a d o ,  y á q u i e a e s  se  ha 
p agado  con  u n  papel cási ins ign if ican te .

El Sr. M in is t ro  de H A C IE N D A : El p r e s u p u e s to  es  la 
l is ta  d e  las ob ligaciones  reco n o c id as  p o r  el E*tado,  y p o r  
lo tan to  in s is to  e n  c r e e r  q u e  m a ñ a n a  p u e d e  d e sa p a re c e r  
u n a  c a ig a  en  v i r tu d  d e  m e jo re s  p r u e b a s  r eco g id as  p o r  la 
A d m in ia t ra c io u .

R especto  al Sr.  C am aleño ,  c o n te s t a ré  q u e  el Estado ha 
r e s u e d o  la inane; a de  in d e m n iz a r  á esos a c r e e d o r e s  de  
q u ie n e s  S. S. h i h ab lado ;  y q u e  ace rc a  de  los oficios e n a 
j e n a d o s ,  el G ob ie rno  t iene  ta m b ié n  p e n d ie n te  e n  el  C o n 
sejo de E s tado  la r e so lu c ió n  c o n v e n ie n te .

El S r .  T E JA D A  : Cre ía  y sigo c r e y e n d o  q u e  sa n c io 
n a d a  uu a  ca rga  d » ju s t i c ia  p o l l o s  C u e rp o s  C o le g is la d o 
res  no h a y  medio  n i  p o d e r  p a r a  v a r ia r la .

S in  m á s  d e b a t e  fué  aprobada*  la secc ión  4.a
El S r .  PRE3XDENTE: Se s u s p e n d e  es ta  d is c u s ió n .  

O rd e n  del  d ía  p a r a  m a ñ a n a :  c o n t in u a c ió n  del d e b a t e  
p e n d ie n te .

Se  l e v a n ta  la se s ió n .
E r a n  las c inco  y m edia .

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

PRESIDENCIA DEL SR. MARTINEZ DE LA ROSA.

E x tra c to  oficial de la  sesión  celebrada  el d ia  3 de 
Enero de  1861.

A b ie r ta  á los d o s  y  m e d i a , se  leyó y  fué  a p r o b a d a  el  
a c ta  d e  la a n t e r i o r .

El S r .  M in is t ro  d e  la G o b e rn a c ió n  s u b ió  á la t r i b u n a  
y leyó  u n  p ro y ec to  d e  ley  c o n e e d t e n d a a l  G o b ie rn o  u n  
c r é d i to  de  c u a t r o  m il lones  de r ea les  pa ra  i n d e m n iz a r  e n  lo 
po s ib le  lo* d a ñ o s  c a u s a d o s  p o r  las  i n u n d a c io n e s

El Sr.  P R E SID E N T E : E s te  p ro y e c to  p a s a rá  á  las se c -



ciones que se reúnen hoy para el nombramiento de co misión.
ORDEN DEL DIA.

Reformo, hipotecaria.
Continuando la discusión del voto p a r t ic u la r , dijo 

f • # ¿ G OM EZ : Está de Dios que he de su*ir  ir todo genero  de contrariedades en  esta discusión. Po
co acostumbrado á hablar,  cada vez q u e  tengo necesidad 
de nacer lo ,  padezco; y sin  embargo tuve que hablar 
ayer, y me veo en la necesidad de hab la r  también hoy. 
Pero ya en  este trance h a ré  lo que  p u e d a , y que  Dios proteja la buena causa.

Ayer dije cómo habia procurado  buscar razones que 
se opusiesen á mi razón, y cómo no habia podido encontrarlas.  r

Acogí con júbilo la impugnación que aquí recibió el 
v o t o , po rque  ella me dió materia para el debate. Angus
tiado por el tiempo quise concentrar  las principales im 
pugnaciones, y  las reduje á cuatro: la de la oportunidad, 
la de la magnitud del v o t o , la de ser contrario  al Con
cordato ,  y  la de ser  innecesario. Antes de en t r a r  en 
otras consideraciones, creí de mi deber decir, y  repito 
hoy, que no soy contrario  á los fu e ro s ; que en toda na 
ción católica debe haber  un  fuero eclesiástico, y en to
da nación bien  organizada un  fuero mili tar; y dije que 
no quería que estos fueros se aplicasen ún icam ente  á las 
cosas eclesiásticas y  m i l i ta re s , sino también á aquellas 
en q u e  pudiera h ab e r  alguna duda de si se rozaban ó no con ellos.

Pero , señores ,  ¿qu ién  lo diria? Al com parar  mi voto 
con ios argum entos de la comisión, se vino á deducir  que
yo era el ménos antifuerista  de todos cuantos habían h a blado.

^ u r °̂^es quería  también suponer que no ten ía 
mos libertad para presentar  enmiendas. Pero yo d i j e : si 
este articulo le hubiera  presentado al proyecto  de auto
rización ¿podia hacérseme esa objeción? Seguram ente  
que no: luego tampoco puede hacerse cuando es un p r in 
cipio que cabe dentro de la ley que se tra ta  de p la n tear.

Por otra parte, los precedentes están en mi favor: las 
leyes de presupuestos 110 se d iscuten  artículo  por a r t íc u -

> y sin embargo á los artículos se admiten enmiendas.
En cuanto  á la oportunidad , yo dije : la ocasión , en 

cualqu ier  tiempo que se presente, es preciso ap rovechar
la. Yo soy progresista y  qu iero  progresar  siempre, pero 
lentamente; y entre  a r ra n c a r  una insti tución de cuajo é 
irla modificando poco á poco, estoy por este último sis
tema, que es también el del Gobierno ; y esto no se me 
puede negar,  porque la misma ley hipotecaria no es sino 
parte del Código civil. Dije, por último: si este artículo 
que adiciono es in o p o r tu n o , será inoportuna también la 
misma ley, que es un  título dei Código p e n a l , y viene aqu í arrancada de su título.

Al oir hab la r  ayer  al Sr. Aurio les dei Concordato co
mo im pugnado por mi voto, no pude ménos de so rp re n 
derme. Yo soy católico apostólico romano ; pero dentro de 
esta creencia sostengo que no se roza con elia el voto particular.

El Estado tiene independencia absoluta en materias 
civiles: no se comprende en el caso de una ley h ip o te 
caria que un eclesiástico tenga que  dar ó tomar hipoteca, 
como no sea q u e  reciba esta necesidad de un  derecho - 
habiente, y entonces debe seguir  el fuero de ese derecho 
habiente.  En cambio, si el Sr. Aurioles fuera Ministro de 
Gracia y Justicia, que yo me alegraría, y yo fuese R e p re 
sentante de Sju Santidad, que también rae alegraría mu 
e h o , esta m añana habría tenido S. S. una nota mia, po r 
q u e  el proyecto de ley se roza m ucho más que mi voto con el Concordato.

Pero dejando esto aparte , creo que mi voto, que uno s  
juzgan  demasiado lato y otros demasiado es t recho ,  es lo 
que  conviene á esta ley. En esta ley cabe la forma de ad
q u ir i r  toda la forma de los intereses de la familia, y bien 
puede caber una cuestión de fuero, que en último r e 
sultado es una  cuestión de procedimiento.

Dije también ayer que esta ley era necesaria ,  porque 
su  objeto es acrecentar  el crédito terr i to ria l ,  para lo cual 
se necesita , no solo la seguridad del capital ,  sino la fa
cilidad del r e in te g ro , que está más garantida dejándola á un  solo fuero.

Y, señores, si á la seguridad se ha sacrificado tanto, 
¿por q u é  no  se ha de sacrificar una cosa pequeña á la fa
cilidad del re in te g ro ?

Decia yo además que  en estas actuaciones habría 
una  confusión co m p le ta , una pugna en tre  los diversos 
fueros , y aquí llegaba cuando me in te rrum pió  la campa
nilla del Sr. Presidente.

Fa ltábam e, pu es ,  probar la conveniencia  de esta ley 
respecto á los mismos aforados. Señores,  ¿puede dudar 
nádie  que conozca nuestras  instituciones de que cuando 
u n  aforado va á buscar  dinero , por el hecho de ser  afo
rado lo encuentra  con mayor g iavám en  ? El capital h a 
ce pagar en ventajas presentes las eventualidades futuras; 
y que hay eventualidad en  los fueros privilegiados es in 
dudable : yo bien sé que los dignos Magistrados de esos 
T ribuna les  son todos rectos y justos; pero hay algo, y 
hasta la distancia es una de esas ci icunstancias ; hay algo 
q u e  influye en que el capital se retraiga ante la conside
ración de tener que acudir  á T ribunales  que 1 1 0  son los 
de  su fuero.

Decia yo que  era más radical la ley en materia de 
fueros que lo es el voto p a r t ic u la r ;  y "en efecto, cu la 
«actuación que he llamado in te rna  , que es la que se re 
fiere á las actuaciones en tre  el propietario y la ley, á los 
registros y liberaciones de las fincas, hay en este p ro 
yecto un desafuero completo; de modo que la Iglesia 
m ism a ,  el eclesiástico y el militar tendrán  que venir  ante 
el Juez ordinario  para inscrib ir  ó para liberar  sus fincas. 
La acción real h ipo tecar ia ,  que  es á lo que se dirige mi 
voto, es voluntaria ,  y en ella no puede suceder eso, y 
n ing ú n  eclesiástico puede dar  ó tomar hipoteca sino 
porque venga de un causa-habiente, en cuyo caso ya he 
dicho que bueno es que siga el fuero del causa-habiente.

Cumple ahora á mi propósito hacer los honores por 
completo á los dos magníficos discursos del Sr. Ministro 
de la Gracia y de la Justicia y del Sr. Aurioles. El señor 
Ministro de la Gracia y de la Justicia dijo que en la co
misión habia combatido el artículo por extemporáneo y 
estéril:  sobre  esto yo le contesté, y nada nos debemos.

Trajo después S. S. al debete un  arma prohibida. 
Aquí no se ha tratado de la comisión de Códigos: aquí se 
t rae una l e y , y sobre  ella emitimos nuestras  opiniones.

Habló después S. S. de los fueros privilegiados, y los 
divi nó en esenciales y accidentales. Sin "reconocer ni 
atacar esa d iv is ión , cumple á mi propósito decir  que mi 
voto está dentro de esa accidentalidad. No se trata del 
eclesiástico en cuestiones de d o g m a ; no se trata del cen
tinela que da un  culatazo; se trata del aforado, del mili
tar retirado, por ejemplo, que tiene necesidad de tomar 
y  toma unos centenares de reales ó de duros  en su pue
b lo ,  en un  distrito rural .  Y si, como dice S. S., está tan 
próxim a la desaparición de esos fueros accidentales, ¿por 
q ué  no se me concede esta pequeñísima reforma?

Pero decia S. S. que yo notaba un  vacío , y que ese 
vacío estaba en la ley de crédito territorial, ley qu e  v en 
dría  aquí en breve. El Congreso comprenderá que  con 
solo ver la ley debía yo conocer q ue  su complemento 
era la del crédito. Esto mismo manifesté  en la comisión 
contestando á una objeción económica del Sr. Madoz. Pero 
apa r te  de ese vacío está la generalidad de la ley: estas le
yes no se dan solo para los grandes pueblos y g randes 
sociedades: es menester  tener en cuenta á todos, grandes 
v  pequeños;  y s i e n  último extremo mi enm ienda no p u 
diera servir  para las grandes sociedades, serviría  para las más humildes.

Los argumentos, pues, del Sr. Ministro de la Gracia y  
de la Justicia han quedado pulverizados.

El Sr. Aurioles empezó antifuerista  furibundo; pero 
después su antifuerismo teórico se convirtió en el más r i 
goroso fuerismo práctico. Decia S. S.: «la cuestión no 
es hoy  de estabilidad ó supresión de fueros, sino que el 
conflicto ha nacido de la incongruencia de in troducir  en 
este proyecto lo que  es propio de la ley consti tutiva de 
Tribunales; ha nacido de la desigualdad que el voto in t ro 
duce; y por último, la comisión se opone á este voto por
que la cuestión es de oportunidad, de lógica, de legalidad 
existente y de sentido común.)) Duro estuvo S. S.: no es 
tan de sentido com ún esto cuando se razona sobre ello, 
se discute y  ocurren dudas.  De esta síntesis  del discurso 
de S. S., aparte de las contestadas,  deduzco yo cuatro e s 
pecies de im pugnaciones,  que son: incongruencia , des
igualdad, confusión del voto, y por ú l t im o, que no hay 
desafuero en n inguna de las actuaciones de que hablé ayer.

La incongruencia, según S. S., consiste en que el voto 
no corresponde á la ley hipotecaria . Señores,  esta ley no 
es solo una  ley hipotecaria; es una ley compleja; se com 
pone de una porción de principios heterogéneos; y si esos 
principios son necesarios al pensamiento de la ley, el a r 
gum ento  de incongruencia nada vale.

En cuanto á la desigualdad, no sé cómo la supone su 
señoría. Decia el Sr. Aurioles: se darán  casos en que las 
mismas personas litigantes tendrán  que acudir una vez 
al fuero privilegiado y otras ai fuero común. Esa no es 
desigualdad: eso es que de dos desigualdades que antes 
habia se quita u n a ,  y s iem pre se gana algo.

[Pero y la confusión que  va á in troducirse!  decia el 
Sr.  A ur io le s , porque al fin en la ley no se hace más que 
confirm ar el derecho ex is te n te ; pues si se confirma el 
derecho e x is ten te , ¿d ón de  está la confusión ? Es cosa in 
concusa: no hay tal confusión, no hay  más q ue  un  fondo 
de  justicia en este voto, que no han  podido negar  n ing u 
no de sus impugnadores.

Pero decia S. S . : no hay más desafuero en  la ley que 
en  su  parte  reglamenta  lia. Yo digo á S, S. que en la ley

hay  par te  r eg lam e n ta r ia ; hay  otra  que se refiere á las 
relaciones en t re  el propietario  y la l e y ; hay otra que 
concierne á los que toman y dan la h ipoteca, y  hay otra 
que trata  de la acción real hipotecaria. Y digo que en la 
p rim era  y segunda de estas clases hay desafuero com 
pleto. Supone S. S. que  no hay juicio :"el ar t .  381 de la ley d i c e : (Le leyó.)

Véase cómo aquí hay juicio y hay desafuero :  y lo 
mismo que este artículo puedo leer otros varios.

No quiero molestar más al Congreso: no se ha n e g a 
do aquí que en principio el voto par t icular  es bueno, 
ú t i l , j u s t o , razonable. He probado que  es oportuno ,  n e 
cesar io ,  conveniente á los mismos aforados. Pero ántes 
de concluir  tengo que hacer u n a  súplica al Sr. Ministro 
de Gracia y Justicia. S. S., en uso de su  derecho, impug
nó ayer  mi voto como tuvo por co n ven ien te ; pero le fal
tó hacer una cosa qu e  yo espero que  haga h o y : no c o n 
cluyó diciendo, como yo le ruego q ue  diga hoy, que esta 
cuestión es comple tamente  abierta. No hay aquí interés 
político de n inguna clase: se trata de una íev de in tere
ses genera les;  para esta clase de leyes no hay partidos 
ni opiniones; y  si  esto no fuera asi, si en estas leyes de 
interés general y perm anente  los Gobiernos hubieran  de 
poner  su m an o ,  yo ,  uno de los partidarios más sinceros 
de esta clase de Gobiernos, yo aposta taría  de ellos; y si 
todos los Gobiernos h u b ie ran  de poner la mano en esta 
clase de cuestiones, sería preferible un Monarca absoluto. Yo 
e s p e ro , pu es ,  que el Sr. Ministro de Gracia y Justic ia ,  y 
así se lo vuelvo á rog a r ,  haga esta manifestación.

Todavía no me siento: voy á hablar de una cuestión 
muy delicada. Ayer os dije, señores , que en todas partes 
encontraba el convencimiento de la justicia  de mi pensa
miento; pero que encontraba también el no pasa  te r r i 
ble, contra  el cual no puede ménos de sublevarse  mi 
conciencia.

No pasa , me decian, porque esto ataca á la p repoten
cia del poder mili tar; y si en las Cortes Con>tituventes no 
se pudo abatir  esa p repo tenc ia ,  ¿cómo se ha de hacer 
desaparecer a h o r a , cuando el mi litar está orgulloso con 
los triunfos de Africa , y cuando preside el Consejo de 
Ministros un  Capitán General? Yo rechazo ese r azo n a 
miento:  au n qu e  todo el Congreso se compusiera de mili - 
t i r e s ,  apelando á su razón y á su patriotismo, estoy 
seguro que votaría conmigo.

Yo estoy seguro de lo que van á hacer los militares 
dignísimos que me oyen: sé que unos , creyendo la cues
tión de delicadeza , se sa ldrán  sin vo ta r ;  sé q ue  otros vo
ta rán  conmigo, au nq ue  haya otros que en su conciencia 
C’-ean deber votar  en contra". ¿Puede ser obstáculo tam 
poco que sea Presidente del Gabinete un Capitán General? 
De n inguna  m an e ra :  el Duque de Teluán es un gran 
General, y tiene que probar  que es tam biengra r .de  hom 
bre de Estado: el Duque do Tetuán no representa lac lase  
mili tar,  sino á todos. Yo celebra ia que estuviese ahí el 
Presidente del Consejo: yo le excitaría á que dijera que 
esta es una cuestión abierta. Pero ya que el Sr. Presiden
te del Consejo no está p re sen te ,  ruego ai Sr. Ministro de 
Gracia y Justicia  que haga esa declaración para Henal' 
una necesidad de eterna razfon y de eterna justicia.

Por lo demás, yo piotesto  , señores, que cualquiera 
que  fuere la decisión del Congreso la tend ré  siempre 
por la mejor y  la más «acertada.

El Sr. Ministro de GRACIA, Y JU S T IC IA :  Dos pa la
bras d iré ,  suficientes á combatir  las calificaciones que ha 
hecho S. S. de los a rgum entos con que se ha contestado 
al  ̂ voto particular. Ni el Ministro de Gracia y Justicia ni 
nádie ha resist ido ese voto por otra consideración que la 
del interés público; le hemos combatido porque traia una 
p e r tu rb a c ió n ,  porque era estéril y extemporáneo, no 
porque fuerza a lguna ex traña influyese en noso tros /

El Sr. García Gómez aceptó la división de los fue
ros en esenciales y accidentales; y dice que no pide más 
que la modificación de los accidentales. ¿Y se va á ha
cer esa separación repentina en una ley extraña al 
asunto? ¿Cómo se desgrega un metal de las demás su s 
tancias con que está ligado? Fundiéndole. Hay. pues, que 
fundir  el fuero en una luminosa discusión":’ así sola
mente se puede separar  lo que es esencial de lo q u e  es 
accidental. Hacerlo de la manera que quiere S. S. sería 
no tener pronto, ni la solución de esa cuestión , ni tampoco la ley hipotecaria,

¿Qué sucedería si se decidiese sin el estudio necesario 
esa gran cuestión ? Lo que sucedió  con una resolución 
tomada en 1838 estableciendo el recurso de nulidad para 
todos los.fueros. ¿Se estableció? No: porque faltó esa d is
cusión. Sucedería lo que  sucedió con el recurso de casa
ción en la ley de Enjuiciamiento civil , y con el recurso 
de casación para Ultramar. Por esa manera incidental de 
traer la discusión no se han seguido muchas veces ¡as re
formas apetecidas. Por lo demás , no sé á qué ha citado 
S. S. aquí el nom bre del actual P ¡e - iden te1 del Consejo. 
Cabalmente el Presidente dei Consejo acepto aqu í ,  siendo 
Ministro de la Guerra , una base para organizar los T r i 
bunales , que decia que no habría más que un so'o fuero 
para lo civd. Es, pues, el Presidente dei Consejo el mili tar 
más civil de todos, y S. S. debe rectifico1 lo que ha dicho 
en este pun to ,  suponiendo que podria pesar  sobre nos
otros la influencia militar.

El Sr. GARCIA G OM EZ : áo  no longo nada que rec
tificar: nada he dicho que pueda ofender á nádie. Pero á 
mi vez reclamo el derecho que tengo á que se crea oue 
al presentar mi voto particular lo he hecho en interés al 
Estado , y solo por este interés.

Volvió S. S. á lo esencial y accidental del fuero: poro 
repito que la cuestión que yo traigo es accidental. Dice 
S. S. : ¿cómo resolvemos por incidencia una cuestión 
tan g rav e?  Y sin embargo la propiedad y la familia, que 
son ántes que el fuero , se han tocado en esta ley. Si vo 
no fuera p ru d e n te ,  yo probaria  á S. S. que ha estado 
m uy  inconveniente é inoportuno trayendo á este debate 
el no cumplimiento de algunas leyes /E s  una herida que 
se abre  S. S. en el corazón.

El Sr. A URIOLES: Tengo la satisfacción de manifes
tar que he oído con mucha complacencia el discurso del 
Sr. García Gómez. Pero S. S., llevado en alas de su ima
ginación , y olvidando lo que se establece en el provecto 
ha presentado las cosas á su manera para apoyar un vo
to que ni en el fondo ni en la forma puede' aceptarse 
s in  llevar la perturbación á ios asuntos judiciales.

Este debate no es político : envuelve una cuestión p u 
ram ente  científica; y todo lo q ue  ha dicho S. S. en m a
terias políticas es «ajeno de la cuestión. S. S. se ha dirigi
do al corazón de estos ó los otros Sres. Diputados para 
que voten en ei sentido de S. S., como si aquí pudiera 
haber más que Diputados, y solamente Diputados, sin que 
n inguno tome en cuenta, al emitir su voto, td carácter v 
profedon que pueda tener en otro lugar.

Sin duda yo ayer no me he explicado bien: no negué 
que fuese dado presentar  enmiendas al artículo que” se 
discute: dije que si no habia límite para presentarlas al 
proyecto de ley, caminábamos á la ventura. Si la lev pu
diera en tenderse  como la ha entendido el Sr. García" Gó
mez, la deberíais negar vuestro voto. Pero S. S. está equi
vocado en el juic io que ha formado acerca de las disposi
ciones de esta ley.

En cuanto  á íos actos de vigilancia y de jurisdicción 
voluntaria , no exis te desafuero ; se dejVvigente la legis
lación actual. Mal podia exis tir desafuero cuando en esa 
clase de actuaciones no existe fuero privilegiado, porque 
los conflictos de jurisdicción y las contiendas sobre 
fuero no tienen aplicación tnás que á las actuaciones con
tenciosas.

Citó ayer S. S. el caso de que un propietario carezca 
de títulos y tenga necesidad de acudir  al Juez para p rac
ticar información sobre la posesión de hecho. ¿En qué se 
causa aquí desafuero? El fuero s irve  á los que lo gozan 
cuando son demandados; pero si un  mili tar acude á un 
Juez para hacer  una información, no hay desafuero en este asunto.

También está equivocado S. S. en decir que habrá  
confusión sobre  el procedimiento. En las cuestiones en t ie  
aforados y no aforados, el proyecto de ley no priva de su 
fuero á los que lo gozan. Las leyes especiales no se dero 
gan sino por otras especiales también, ó por las generales 
en que se haga mención explícita de ellas. No derogán
dose expresamente aqu í ninguno de los fueros que  hoy 
existen, no tiene razón S. S. para suponer que quedan 
derogados.

Yo no he negado la necesidad de los fueros p r iv a t i 
vos: he sostenido que deben concretarse á los negocios 
especiales de su instituto, y que para los demás negocios 
comunes debe es tab lecerse , si ha de haber administra
ción de justicia, completa unidad de fuero.

El Sr. García Gómez cree que su voto no trae p e r tu r 
bación ; pero S. S. no ha fijado cuáles son los asuntos 
que se pueden promover con motivo de esta ley, y cuá
les los que se promoverán en virtud del derecho anterior  
á elia. Mi dificultad es ¿cómo se sabe si la cuestión se 
suscita con arreglo á esta ley, ó á las leyes an teriores  
confirmadas por sus disposiciones?

S. S. ha creído hallar contradicción decir que se 
in troducen innovaciones al mismo tiempo que se r esp e
ta lo existente. Por este proyecto se introducen innova
ciones en cuanto á la conversión de las hipotecas lega
les y tácitas en hipotecas expres os y  especiales; pero 'en  
lo demás se confirma la legislación exis tente , y todo lo 
que  ha dicho el Sr. García Gómez de la propiedad y de 
la familia es inexacto: el proyecto se d ir ige ,  ante todo, á 
favorecer la familia y la propiedad.

S. S. está también equivocado en decir que contra los 
aforados no podrá haber más que juic ios ejecutivos. Los 
habrá  ó los puede haber  de todas clases.

Concretándose S. S. al fuero eclesiástico, ha dicho que  
no hay incompetencia en la potestad civil para acordar 
lo conveniente en materias que no  se rocen con el dog
ma y la disciplina , y citó en su apoyo el Código m e r 
cantil y  lo dispuesto en materia de desahucios. Sin d u 

da en el calor de la improvisación se olvidó S. S. de lo 
que disponen los cánones y las Part idas: ei Código m er 
cantil no quitó el fuero eclesiástico: estaba suprim ido  res
pecto d e jo s  clérigos que se dedicaban al comercio: la m is ma Iglesia los hab ía  desaforado.

En lo relativo al desahucio , S. S. olvidó que estas 
cuestiones no son judiciales;  son simplemente de policía, 
t n  las cua es no hay tuero para nádie. Tanto es esto asá, 
que cuando del desahucio se pasa á la reclamación de 
cantidades por contrato de inqu il ina to ,  hay fuero para 
las personas á quienes ia ley lo concede.

Así, lo que S. S. ha debido probarnos es que el Con
cordato de 1851 no previene que se respete el que se d i
rija y administre  lo perteneciente á personas y cosas 
eclesiásticas según la disciplina de la Iglesia y con a r re 
glo a los cánones. Por lo mismo, sin incurr i r  en co n t r a 
dicción con lo que hace pocos meses fué aquí ratificado, 
no es posible q u e  la potestad civil legisle en estas m ate 
rias sin la cooperación de la Silla apostólica.

S. S. ha tergiversado, sin q u e re r lo ,  lo que  yo dije 
ayer. No expuse que fuera inoportuno tra ta r  la cuestión 
de tueros;  dije que no era oportuno intercalar en un pro
vecto de ley hipotecaria una disposición propia de la ley 
orgánica de Tribunales.  Yo no hice alusión alguna al ele
mento mili tar ; para los Diputados de la mayoría no hay 
preponderancia de ningún género más que la de ia ra 
zón. 1 la razón no consiente que en una ley de esta clase 
se ingieran disposiciones que con espondeo" á la o rg an i
zación de los Tribunales de justicia.

Dígame S. S. en cuál de los países civilizados (po r
q ue  solo España carece de sistema hipotecario, y S. S. 
lia hecho lo que ha podido con su voto para r e ta r 
dar mi planteamiento;; dígame S. S. en qué  país se ha 
hecho semejante interealaci.m. Para haberla hecho como 
se propone, más natural, más lógico hubiera sido añadir  
1111 titulo entero determinando el orden, tos procedimien
tos que deberían susti tuir  á los que hoy existen.

Dice el Sr. García Gómez que en el provecto  de ley se 
reforman los preceptos del derecho,  y que habiéndose 
alterado lo que se refiere á matrimonios, bienes res rva- 
bies, tutelas &c., también podría al terarse lo relativo á 
fueros. Señores, en la ley se establece el registro del es
tado civil en la propiedad inmueble, y en esto na ia se altera sobre el derecho existente.

Dice el Sr. García G inrv; que respecto de un tercero 
se ha innovado todo. X,tim lím en le  se establecen las in
novaciones que comineen al objeto de la lev, y S. S. no 
podrá probar  que para este objeto sea necesario aceptar 
el voto por el cual van á originarse más cuestiones que 
las qu e  se qu ieren  evitar.

Ademas, ¿qué importancia tiene el voto del Sr. García 
Gómez? Que en algún distrito ru ra l  podrá hab r algún 
militar retirado que necesite del crédito para m e j o r a r a s  
fincas. Pero si tu éramos á formar la estadística de estos 
individuos, ¿á quo vendría á quedar  reducida la ventaja 
de la retorma sobre supresión del fuero?

\j jpyd  e,r Presidente con el K.*gl¿miento en la mano, 
v  voy a concluir: no se m nab¡á quéd alo sin rectificar 
alguno de ios errores á que ha llevado al . :r. García Gó 
mez su deseo de hacer tr iunfar  el voto par t icu lar ;  pero 
de todos modos conchivo repitiendo al Congreso el ruego que ayer le hice.

El Sr. GARCIA G OM EZ : Cada v e z , Sres. Diputados, 
que se levanta de nuevo mi distinguido y respetable ami
go el Sr. Aurioles admiro más su grandísima habilidad; 
parece mentira q u e d e  m n  cuestión t n en teram ente  p e r 
dida se puedan sacar argumentos que seduzcan y parez- 
can de fuerza á primera vista. Pero voy á ir rectificando 
uno por uno  los argumentos de S. S.," y solo rectificar  
bastará para irlos echando por tierra.

\ o  no creí que pudiera volver á hablarse de la adición: 
en cuanto  á leyes planteadas por au to r izac iones , todos 
ios precedentes están en favor de las enmiendas ; pero 
S. S. tiene más habilidad para levantar muertos que 
yo he reconocido en nádie , v por eso ha vuelto á t r a ta r se esta cuestión.

S. S. ha hablado de lo relativo al desafuero, y de lo 
contencioso. Señores, una cuestión en que se decide s o 
bre el derecho de varias p c isonas ,  sobre lo tuyo y lo 
m ió ,  y en que se oye al Fiscal, es evidentemente co n ten 
ciosa: esto no tiene tampoco duda.

Se ha hablado también de la confusión de ju r isd ic 
ciones ; y yo tengo (pie decir, con sumo dolor , que más 
contundidas se hallan estas en ia ley donde hay a r t í c u 
los que dicen que de ciertos negocios entiendan los T r i 
b unalesespecia l  s y so apele á las Audiencias.

En f in , señores ,  yo no quiero molestar con r e p e t i 
ciones: todo cuanto se puede d e c i r , ya se ha dicho, v vo 
t spero que el Uougroso o servirá reconocer la justicia 
del voto particular, y a q u e  no por mis rozon es ,  ai ver 
que dos^ personas tan dist inguidas como los Síes. M m is-  
ico de Gracia y Justicia y  Á'u» i o! es no han podido p o -  
íieiia e n g e n te  m a s q u e  la aulorid  id de la Comisión de 
códigos y ’a autoridad do la Iglesia.

El Sr. S A A V E D R A : E Cm-gi eso comprenderá que, 
ajeno a estas ouc.sboues, no puedo hacer un largo dis
curso. He pedido i 1 paiabra cuando he sido aludido por 
mi «amigo el Sr. García Gómez, y diré m uy pocas en con
tra del voto particular, que no combato sino por la for
ma en que ha sido presentado.

Empezaié por decir que S. S. no es exacto al calificar 
(le militar esta situación, porque hoy en nada pesa el 
podeimniíitar sobre las instituciones civiles; y no e n t r a 
ré á d'deudm* i- '.*4.) cargo al Sr. Presidente del Gonsejo 
de Ministros , porque va lo ha hecho cumplidam ente el 
Sr .  Ministro de Gracia y Josl :ia.

Pero ¿cómo podrá , s mores, aprobarse un  art.  417 
que propone el Sr. García Gómez , cuando está en co n 
tradicción con nías de 40 artículos de los que contieno la 
ley? Est) solo h 1 p )dido proponerse de este modo, p o r 
que no se ha querido arrostrar  la impopularidad de d e 
cir que la ley no debia aprobarse privando á los pueblos 
de e j e  modo de una ley que necesitan para asegurar ia 
propiedad: de otro modo; si hub ieran  de votarse uno por 
uno los artículos de esta ley, ¿com o podría decirse que 
todos los asuntos qu 5 tu vi *ran origen en esta ley fueran 
al fuero com ún después de haber votado el a r t  57, por el 
cual las anotaciones preventivas de una testamentaría  de 
un  militar se han de h ice r  precisamente por el Juez que 
entiende en aquella testamentaría? Sería imposible, y ni 
el mismo Sr. García Gómez podria votar una con trad icción semejante.

Y ha dicho el Sr. García Gómez que los letrados mili
tares e ran  tan dignos como los demás, pero que  h 3 bia 
sobre ellos algo. ¿Qué algo es este ,  s eñores?  ¿E s  acaso 
que las Autoridades mili tares ejercen presión sobre estos 
ju r isconsu ltos?  ¿Es que existe división y antipatía  entre 
el pueblo y A ejercito? ¿Puede exis tir  esa rivalidad en 
una nación cuyas glorias se han adquirido al mismo 
tiempo en las letras y en las armas , y cuyos poeta» se 
han llamado Garcilaso , Ercüla y Cervantes"? No: aquí no 
hay nada de esto; no hay ese algo que supone S. S., y con 
el cual ofende á esos distinguidos jurisconsultos.

Concluyo, señores, rogando al Congreso se sirva d is
pensa rm e , y desechar el voto par t icular  del Sr. García Gómez.

El Sr. GARCÍA GOMEZ: Señores, yo diré muy po
cas palabras,  porque el Congreso ya ha oído cuantas  r a 
zones puedan dar»e en uno y otro sentido, y porque esdoy 
sum am ente  fatigado y deseo terminar.

Es claro que ese artículo 1 10 está en completa arm o
nía con todos los demás de la ley; pero precisamente su 
objeto es que desaparezcan las dudas que puedan oca
sionarse sobre esos otros artículos, llevando todas las 
cuestiones que nazcan de esta ley al fuero común.

En cuanto á lo demás, el Sr. Saavedra no necesitaba 
defender, ni al Sr. Presidente del Consejo, ni á los m i l i 
tares, ni á los fueros, porque no se han atacado aquí por 
nádie. Al contrario , S. S. ha podido ver que  yo en  teo
ría soy el más fuerista de los que han  tomado parte en 
esta cuestión.

Puesto á votación ei voto par t icular ,  fué desechado.
Se leyó y quedó sobre la mesa el dictamen de la co

misión sobre enajenación de los b ienes que el Estado 
pueda adquir ir  en lo sucesivo por la permutación acordada con ia Santa Sede.

El Sr. V IC E P R E SID E N T E  (López Ballesteros): Según 
se «acordó ayer,  el Congreso va á reu n irs e  en secciones.  
Maiiana continuará la discusión pendiente.

Se levanta la sesión.
Eran las cinco v media.

PARTE NO OFICIAL.
EX T E R I O R .

Con fecha i 4 de Diciembre escriben de Viena á 
ia Nueva Gaceta de P ru sia  que, según rum ores-di
fundidos en los círculos mejor inform ados, se asegu
raba que M. Schmeriing conservará la cartera de 
Estado con el cargo de Ministro de la Casa del E m 
perador y Presidente del Consejo; M. de Iiubner se 
encargará del Ministerio de Negocios extranjeros, y  el 
de Policía so unirá al de Estado. Se restablecerá el Mi
nisterio de Cultos y de Instrucción pública, y el de Jus
ticia para las provincias no húngaras solam ente, así 
como el de Comercio. Ignorábase en aquella fecha 
quiénes se encargarían de los tres últimos Minis
terios.

Escriben de las orillas del Adriático á L a Patrie  
el 21 de Diciembre que la gran batería flotante Villa- 
franca  habia sido colocada cerca del puerto de M a- 
lamoco, cuya entrada defenderá. Aquel buque, de un 
género particular, y cuya idea de construcción per
tenece á la marina francesa, tiene 51 metros de lon
gitud por 18 de latitud. Está revestido con una co^ 
raza de hierro y armado con 32 piezas de 80, com 
poniéndose su tripulación de 300 hombres.

Constróyense para idéntico uso y defender la en 
trada del puerto de Yenecia otras dos baterías flo
tantes de dim ensiones iguales á la Viüafranea , las 
cuales se están habilitando en Polo, principal pu er
to de guerra austríaco en el Adriático, y en todo 
este m es se hallarán en su destino.

Una correspondencia de Londres, dirigida el 28 
del citado mes al mismo periódico, anuncia que la 
fragata con coraza The W arrio r  se botaría al agua 
el 29 en Deptforcl, cerca de aquella capital. Dicho 
buque mide 420 piés ingleses (1 4 2  metros poco 
más ó m énos) de longitud por 58 piés de lati
tud. Su cabida es de 6 .117 toneladas, y su máquina 
de 1 .250 caballos. La coraza ó cubierta de hierro 
pesa i . 000 toneladas ó sean dos millones de kilogra
m os, y el armamento constará de 50 cañones del 
mayor calibre.

El Almirantazgo atribuye grande importancia á 
esa construcción, que excita en Inglaterra !a atención 
de los marinos.

Las noticias de Berlin, que alcanzan al 28 de Di
ciem bre, indican qne el Príncipe Alfredo de Ingla
terra se encontraba en aquella capital, debiendo diri
girse en breve á la de Coburgo.

El último correo de la India habia traído la 
triste noticia de que el buque Frauenlob , pertene
ciente á la expedición prusiana de Asia oriental, 
se había perdido en las costas del Japón, lo cual 
era tanto más sensible, cuanto que d icha ex p ed i
ción no producirá grandes resultados, ni habia mu
chas probabilidades de que Prusia concluyese un 
tratado de comercio con el Japón en nom bre del 
Zollverein.

Una correspondencia de Tolon, fecha 29 de Di
ciem bre, anuncia que la fragata de vapor Ulloa se 
habia hecho á la mar con rumbo á Alejandría, con
duciendo material y provisiones para el cuerpo de 
ejército francés expedicionario en China. Lleva ad e
más lazaristas con destino á la casa de las misiones 
de Pekin, y hermanas de San Vicente de Paul para 
cuidar los enfermos y heridos franceses en el Celeste 
Imperio.

La misma correspondencia dice que la fragata de 
vapor Christophe Cohvnb, clespues de haberse provis
to de carbón , habia salido para Marsella con obje
to de tomar á su bordo al Mariscal Duque de M aia- 
kofi* y trasportarle á Argel.

Según el P a y s , el General Montauban habia m an
dado regresar á Francia parte del cuerpo ex p ed i
cionario que oslaba á sus órdenes.

Esta noticia, añade el citado periódico, conviene 
con la recibida de Tolon de que el trasporte de vapor 
beiti: habia hegado á dicho puerto con numeroso per
sonal procedente de China y Cochinchina.

Han publicado los periódicos ingleses un extracto  
de los despachos oficiales de China de que ha sido 
poi tador M. Loch, Secretario de Lord E íg in , com 
puesto de dos cartas dirigidas por el Embajador in 
glés al General Ignatieff, Representante de Rusia en 
China , acerca de la sepultura dada á los prisione
ros ingleses en el cem enterio ruso; las contestaciones 
del G eneral; una comunicación del Barón Gros ó Lord 
Elgin, relativa al convenio de paz firmado con el Prín
cipe Kong, y la respuesta de Lord Elgin, las cuales d e
muestran ios sentim ientos de amistad que no han 
dejado de reinar entre los dos R epresentantes de 
Francia é Inglaterra en la común em presa que han 
llevado á feliz término.

INTERIOR.

M A DRID .— Anteayer se celebró con la solemnidad de 
costumbre en ia Audiencia de esla córte la  apertu ra  de los 
tr ibunales. El Regente de la misma, Sr. Urbina, leyó un 
buen discurso, en el cual trazó á grandes rasgos la h i s 
toria del poder judicial, encareciendo la grande im portan
cia que tiene para la sociedad el cum plim iento  de su 
deber por p«arte de los empleados en la Administración 
Je  justicia pública.
 Las obras del Buen Suceso, según anuncia uno de
nuestros co egas, van á principia r  m uy pronto, edificán
dose en la fachada que da á la Puerta del Sol un edificio 
que  guarde armonía con las demás construcciones, á e x 
cepción de la planta ba ja ,  en que no habrá  tiendas. E11 

el interior se levantará una elegante capilla, satisfacién 
dose de este modo las condiciones de la fundación, que 
son la conservación de la iglesia y  hospital para los e r a -  
oleados de planta de la Real Casa, además de la curac ión 
qu irúrg ica  diaria de los enfermos de todas clases que acudan.
 En un periódico leemos lo que sigue:

«Anteayer quedó instalada en la calle de Jacometrezo, 
núm. 26, la quinta Casa de Socorro de Madrid, fundación, 
como las otras, del Excmo. Ayuntamiento  de esta cort^, 
si bien esta vez el Gobierno ha auxil iado con una peque
ña suma á la Municipalidad. En esta casa ,  como en las 
otras cuatro, hay dispuestas constan tem ente  siete camas 
para hombres y otras tantas para mujeres, con faculta
tivos qne no abandonan el establecimiento u n  solo ins
tante; aparatos quirúrgicos de todas clases, y recursos te
rapéuticos cuantos puedan necesitarse. Las cua tro  p ri
meras Casas de Socorro se hallan establecidas en las ca
lles de Legan i tos, n úm  37; en la de Fuencarral,  69; en 1a 
de San Francisco, 17, y en la plaza del Progreso, 21.»

' S a n t o s  d e l  d ía . San Aquilino, m á r t i r ,  y  San Ti
móte», Obispo.

Cuarenta Horas en la iglesia de San Marcos.
V ALENCIA  2 de Enero.— A nteay e r , como habíamos 

anunciado, se reunió el Ayuntamiento  para celebrar  ei 
contrato por medio del cual se habia de comprometer el 
escultor valenciano Sr. P iquer á ejecutar  las estatuas de 
la fuente proyectada para ad ornar  el paseo de la plaza 
del Príncipe Alfonso. El contrato se celebró en  efecto, 
obligándose el Sr. Piquer á ejecutar la estatua ecuestre 
del Bey D. Jáime de Aragón, las cuatro que según el p ro 
yecto deben figur.ir los cuatro rios principales del anti
guo reino, cuatro caballos marinos, y  los bajo-relieves y 
escudo de armas que han de adornar el pedestal d é l a  
estatua princinal.

No está defin it ivamente decidido si las estatuas serán 
de h ierro  fundido ó de bronce , aunque lo más probable 
es que  sean de este último metal. Los bajo-re lieves se 
rán  de m árm ol de C arrara ,  y el Sr. Piquer comenzará á 
tr abajar  en estas obras de arte tan luego como recaiga 
en este asunto la aprobación del Gobierno. ( Diario Áíer- 
cantil.)

A N U N C I O S .

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA- tr imonio .
Se saca á pública subasta la limpia del chaparra l  de 

los Caños, en la Real Casa de Campo, y la corta y  l im
pia de varios trozos del arroyo de los Meaques en la mis
ma posesión. El remate se verificará el dia 8 de Enero de 
186* , á la una de la ta rde ,  en la Intendencia general de 
ja Real Casa y Pa tr imonio , y en la misma oficina se h a 
l larán de manifiesto los respectivos pliegos de condicio

nes para conocimiento de los que deseen tomar parte en la licitación. 1
Palacio 29 de Diciembre de I 860.=EI Secretario , An- tomo Flores.

Se sacan a pública subasta 400 hayas que han de 
cortarse en el presente año del Real monte de Urba- 
sa en la_ provincia de Navarra , para cuyo doble remate 
se ha señalado el 1.* de Febrero próxim o, á la una de Is 
tardecen  la Intendencia general de la Real Casa y en ia 
oubdelegacion patrimonial, sita en la ciudad de Pamplo- 
na en donde se hallarán de manifiesto los pliegos de 
condiciones para los que gusten interesarse en la su basta.

Palacio 2 de Enero de 1861.« E l  Secretario , Antoníc Flores. 33_ 4

GUIA DE FORASTEROS PARA EL AÑC 
de 1861.— Se halla de venta en el despache 
de libros de la Imprenta Nacional á los precios siguientes:

Encuadernación de lu jo .. 190 rs.
Idem de medio lujo  120
Idem de tafilete............... 54
Idem de pasta fina  44
Idem de pasta ordinaria. 34
Idem á la rústica  32

— 9

FERRO-CARRIL DE BARCELONA A ZARAGOZA.- Habiendo la Junta de gobierno acordado el pago de inte
reses del seguudo semestre de este año de las acciones y 
obligaciones de esta sociedad, los señores portadores de 
las mismas podrán presentarse desde el dia 2 de Enero 
próximo todos los dias pares laborables desde las diez de 
la mañana á las dos de la tarde para el cobro de los in 
tereses de las obligaciones con presentación del cupón 
núm. 8 , y los días impares laborables á las mismas ho
ras para los de las acciones con presentación del cupón 
num. 5, en las oficinas de la sociedad, sitas en la calle 
de Moneada, num. 14. Los intereses se pagan también en 
Madrid y en París, en casa de los Sres. Gerona y com pa
ñía en el primer pu nto , y  en la de los Sres. Ad. Mar- 
cuard y compañía en el segundo, banqueros de la com pañía.

Barcelona 27 de Diciembre de 1860.=E l Administrador gerente, Joaquín Arimon.==P. E ., E. Guijarro.
18— 1

COMPAÑIA MINERA CÁNTABRA.— Esta compañía ce
lebrará junta general ordinaria de accionistas el dia 30 
del corriente, á la una de la tarde, en su oficina calle del 
Prado, núm. 23, cuarto principal.

Se ruega á los Sres. accionistas su puntual asistencia 
y que se sirvan traer consigo para exhibirlos á la entra
da los extractos de acción que posean y hayan satisfe
cho 420 rs. por cada una, únicos que tienen derecho á  tomar parte en la Junta.

Después de ella, los Sres. accionistas se servirán con
currir á 1a misma oficina á cobfar el dividendo activo 
que se hubiere acordado, en los dias siguientes, de once á una, á excepción de los festivos.

Madrid 1.° de Enero de 1861.==EI Secretario, M. G. 
Verdugo. 6390— 1

BANCO DE BARCELONA — EL DIA 2 DE FEBRERO próximo, á las diez de 1a mañana, se celebrará en el lo 
cal de este Banco la junta general ordinaria correspon
diente al propio m es, á la cual tendrán facultad de con
currir ó de hacerse representar por otros accionistas con 
derecho de asistencia los que posean 10 ó más accio
nes con tres meses de anticipación á la referida fecha ; y  
según lo dispuesto en el art. 8o del reglamento aproba
do por S. M. en 4 de Noviembre último , de.que se dará 
conocim iento en dicha junta , se entregarán desde el dia
24 de Enero siguiente por la Secretaría del establecim ien
to Jas papeletas de asistencia. También se advierte á los 
señores accionistas que debiendo procederse al nombra
miento de un vocal y  un suplente de !a Junta de go
bierno, estará de manifiesto durante el último citado plazo la lista de los señores elegibles.

Barcelona 31 de Diciembre de 1860— Por el Banco de 
Barcelona , su Administrador, Antonio Escolano. 34

FUSION CARBONIFERA Y METALIFERA DE BELMEZ 
y Espié!.—Por disposición del Consejo de Administración 
de esta Sociedad , acordada con presencia del art. 21 del reglam ento, se anuncia el pago de 36 rs. por acción, cor
respondientes á los intereses vencidos hasta 31 de Di
ciembre ú ltim o , y com prensivos de los tres cupones de 
á 400 rs. satisfechos por los tenedores de las acciones preferentes.

El crédito de los referidos cupones empieza en las épocas s igu ien tes:
El 1.° desde 1.® de Marzo¡de 1860.
El 2.° desde 23 id. id.
El 3.° desde 16 de Agosto id.
Los señores socios interesados en el cobro pueden 

presentar los títulos desde el 15 del que rige en las ofi
cinas de esta Sociedad, Cuesta de Sautu Domingo , núme
ro 2 , piso pr incipal, todos los dias no feriados, desde las 
doce de la mañana hasta las cuatro de la tarde.

Las carpetas para la indicada presentación se fa c ilitan gratis en dicha oficina.
Madrid 2 de Enero de 1861.« E l  Director gerente en  comisión , Marcelino de Luna. * 35

ARRIENDO DE LAS REALES FABRICAS DE FUNDI- cion y loza de Sargadelos, en la provincia de Lugo.— El 
pliego de condiciones generale» para el arrendamiento 
d é la s Reales fabricas de fundición y Toza de Sargadelos, 
en la provincia de Lugo, cuyo remate está anunciado en  
la Gaceta de 28 de Diciembre de 1860, se halla de m a
nifiesto en el despacho de D. Evaristo V. Yillamarin, 
Agente de negocios de número y del ilustre Colegio de 
esta corte, calle de la Reina, núm. 33, cuarto principal 
derecha, el cual facilitará también cualesquiera otras 
instrucciones y  noticias que puedan ser convenientes á los licitadores.

El remate tendrá efecto, según está circulado, el dia
25 de Febrero próximo venidero, á las once de su maña
na, en lá Auditoría de Guerra de la Coruña. 37

HABIENDOSE EXTRAVIADO UNOS PRIVILEGIOS 
originales de juros, cuyos valores, situación y  cabeza 
en favor de quienes se em itieron son á saber:

Cno de 432.500 m rs., reducidos á 170.000, situado en  
millones de Sevilla , en cabeza de D. Francisco Rodríguez Valcárcel.

Otro de 17.000 m rs., situado en m illones de Toledo, en cabeza de Doña Ursula Gómez.
Otro de 30.000 m rs., situado en alcabalas de Murcia, 

en cabeza de Doña Mariana Hurtado é Isabel de la Palma.
Se suplica á la persona en cuyo poder se encuentren ó 

sepa su paradero se sirva avisarlo en la portería de la 
casa núm. 2 de la calle de Fuencarral. 38

ESPECTACULOS
T e a t r o  R e a l . — No se ha recibido el anuncio.
T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . — A Las ocho de la noche.— Un 

duelo á m uerte , drama en tres actos. — La flor del P er-  
chél y baile .— El califa de la calle M ayor , juguete cómico- 
lírico.

T e a t r o  d e l  C i r c o . —A las ocho de la noche.— L o sp a s-
torcillos.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A las ocho de la noche.—  
Sinfonía.— El gran bandido.—; Por un  in g lé s!

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . — A las ocho de la noche.—  
L a  aldea de San  Lorenzo.—Baile.

T e a t r o  d e  L o p e  d e  V e g a .— A  las siete y  media de la 
noche. — Sorprendente nacim iento por figuras de m ovi
miento, con la escena de la Adoración de los Santos Reyes.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — No se ha recibido el anuncio.


